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S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto-ley relativo a la proteo-  ción a la industria del motor y del automóvil nacional; y creando en 

esta Presidencia una Comisión que se denominará “ Comisión oficial del Motor y del A u to m ó v i l— Pági- nas 283 y  284.Real decreto disponiendo que los fu n cionarios de Carreras o Cuerpos técnicos del Estado que sean nombrados Gobernadores civiles, Directores generales o Ministros, sigan, míen~ tras ejerzan tales cargos, figurando en el Escalafón del personal respectivo, computándoles como de serví- vicio efectivo en su carrera todo el tiempo desde su nombramiento hasta que por haber cesado en aquellos cargos se reintegren al ejercicio de las funciones propias de aquélla.—  Páginas 284 y  285.Otro nombrando Vocal de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos al General de brigada don Mario Musiera Planes.— Página 285.

Ministerio de Estado.
Real decreto aprobando el Convenio firmado con Portugal el 29 de Junio de 1926 sobre delimitación de nuestra frontera con dicha Nación desde la confluencia del río Cuneos con el Guadiana hasta la desembocadura de éste en el mar.—Pági-> ñas 285 y 286.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Real y  Militar Ck'den de Sañ Hermenegildo al General de brigada

de la Guardia civil D. Rufino López y Garda de Medrana.—Página 286.Otro ídem id. id. al General de brigada en situación de primera reserva D. Jerónimo Palou de Comasema y  Moragas.—Página 286.Otro ídem id. id. al Auditor general de Ejército D. Angel de Noriega Verdú. Página 286.
Otro exceptuando de lo preceptuado en los capítulos 5.° y 6.° de la vigente ley de Administración y Contábili- dad de la Hacienda pública las obras para instalar en übeda el destacamento del Depósito de Recría y Doma de Ecija.—Página 28:6.Otro autorizando al Ministro de ésie Departamento para que 'por el Servicio de Aviación Militar se adquieran, por gestión directa, cinco motores Lorraine-Elizalde de 450 C. V. Página 286.

Ministerio de Fomento.
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden civil del Mérito Agrícola a D. Giuseppe de Mickelis, Presidente del Instituto Internacional de Agricultura y Delegado de Italia.— Página 286.Otro nombrando en ascenso de escala ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Montes a D. José García Blanco y Romero.—Página 286.Otro ídem id id. Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Montes a D. Saturnino Bidones y García Escudero.—Páginas 2$6 y 287.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo quede constituida en la forma en que se inserta la “Comisión Oficial del Motor y  del Automóvil".—Página 287.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo pase a situación de excedente D. Nicolás Navas Amat. Director de primera clase del

Cuerpo de Prisiones, coh destinó la Celular de Madrid.—Página 28%Otra ídem* que Ü. Ricardo Mur Gran* de. Jefe supéHóí* de tercera clase* Director de la Prisión Central d/( Figueras, pasé á prestar sus serví* cios a la Celular de Madrid.—Pá* gina 287.Otra promoviendo a la plaza de DU rector de primera clase del Cuerpd de Prisiones a D. Manuel Cidrón García, con destino en la Prisión provincial de Orense,—Pagina 287./Otra disponiendo que D. Alfonso dé Rojas Rueda, Director de segunda Cluse de la Prisión Central del Due- so, pase, a prestar sus servicios a la provincial de Óviedo.— Página 287.Otra promóviendo a la plaza de Director de segunda clase del Cuerpo de Prisiones a í>. Manuel Serrano del Cid, con destino a la Prisión provincial de Cuenca.—Páginas 287
, V 288.
\ Otra disponiendo que D . Francisco Fernández Brell, Director de tercer ra clase de la Prisión provincial de Oviedo, pase a prestar sus servicios a la Prisión Central de F i g u e r a s ■ Página 288.Otra ídem que D. Amando Tomé Ruiz, Director de tercera clase de la Prisión de León, pase a prestar sus servicios a la Colonia Penitenciaria del Dueso.— Página 288.Otra promoviendo a la plaza dé Director de tercera clase del Cuerpo de Prisiones a D. Eladio González Arribas, destinándole a la Prisión provincial de León.—Página 288.Otra ídem a la plaza de Subdirector- Administrador del Cuerpo de Prisiones a D. Herminio García O ca ña, Ayudante del referido Cuerpo, destinándole a la Prisión provincial de Cáceres.—Página 288.
Otra promoviendo a la plaza de A y u dante del Cuerpo de Prisiones a doni Antonio Tejedor Sancha, número 16 del \escalafón dé Aspirantes, destu  nándole a la Escuela Industrial dé ,



282 1o Abril 1927 Gaceta de  Madrid.—Núm. 100

Jóvenes de Alcalá de H enares .— P á
gina 288.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 
P rision es , con destino a la Colonia 
P enitenciaria del H ueso, a D. Juan• 
José Rives M uscat, núm ero  4 4 .—  
Página  288.

n tra ídem  id. id. con destino a la P r i
sión provincial de Bilbao, a D. Al~ 
fon so Hervás A viñ ó, Aspirante nú
m ero  45.— Página 288.

O Ira disponiendo que- a D. Manuel 
Grava uní Puicj se le considere m ien 
tras desem peñe el cargo de Notario 
de Sania Isabel de F em ando P óo , en  
la situación que actualm ente tiene  
en el Escalafón del Notariado, con  
lodos sus derech os; y  declarando 
vacante- la Notaría de Ledro.— P ági
na 288.

O Ira declarando la compatibilidad de 
los Registradores de la Propiedad

. ' para e jercer  las funciones de L iqu i
dadores del im puesto de D erechos  
Reales y transm isión de bienes es
tablecido por la D iputación  provin 
cial de Guipúzcoa.— Página 280.

Otra disponiendo se publique - u rgen 
tem ente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín O ficial el p royecto  Pe 
nueva dem arcación judicial del te~

- rñto-rio de La Coruña,— Páginas 289 
a 295.

Otra disponiendo se expida Real Carta 
ele sucesión en el título de L argues  
de Em.bid a fa vor de doña María 
del Pilar Díaz y  L ópez P eiegrín  
Página  295.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando al concesio

nario de las líneas para conducción  
de via jeros de San Feltú de P aréis, 
San F eliírlU ells a G ranollers, Cal
das a Moya y  Caldas a Matara, para 
eme satisfaga en m etálico el im porte  
del Tim bre con que están gravados 
los billetes de v ia jeros que expide. 
Página 295.

Otra señalando el re-cargo que deben  
satisfacer en la segunda decena del 
mes actual las liquidaciones de los 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 295.

Otra disponiendo se agregue el parra~ 
fo  que se indica . al epígrafe  13 de 
la clase segunda de la tarifa tercera  
de la Contribución industrial.— Pá
ginas 295 y  296.

Otra disponiendo quede redactado en 
la form a en que se inserta, el párra
fo  segundo del núm ero  7, de la cla
se novena., de la Sección prim era de 
la Contribución industrial. -  - Pági
na 296 .

Ministerio da la Gobernación.
Real orden publicando los nom bres de 

los agraciados con recom pensas en 
el XIV  Concurso de prem ios convo
cado por el Consejo Superior  ̂ de 
P rotección  a la In fancia .— Página 
P rotección  a la Infancia. —  P ági
nas 296 y  297.

ÍHra {rectificada ), disponiendo quede 
m odificado en la form a que se in 
dica, el artículo  2.° de la Real orden  
de 24 de F ebrero últim o convocando 
exám enes para plazas de Aspirantes 
a ingreso en los Cuerpos de Correos 
y  T elégra fos ; y  declarando suprtr

midos el segundo párrafo del tercer  
e jercicio , la condición octava de la 
convocatoria de T elégrafos y la r e 
ferencia  que a la misma hace la no
vena, y  que se indica.— Páginas 297 
y 298.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando amortizada una 
plaza de la dotación de 6.000 p ese -  
lar .<anuales en el escalafón de In s-  
perctoves de prim era enseñanza. —  
Página 298.

O ir a asedien do a la devolución ' de la 
fianza que tenía depositada D. Pau
lino Puig y  Sáiz, Habilitado que fn é  
de los M aestros nacionales del par
tido judicial de La Disbal (G erona ). 
Página 298,

Otra ídem id. de la fianza, solicitada  
por doña Filomena Antón Entizne , 
com o viuda de D. V icente Mena. Ca
lles, Habilitado que fu é  de los M aes
tros nacionales del partido j-udirird 

■de Zam ora (capital). —  Páginas 298 
y  299.

Otra disponiendo se anuncie a con 
curso de traslado, entre p ro fesores
0 P rofesoras especial es de Cali gra
pa  hm 0?ada$ por oposición d irec- 
La c 1 9>o Escuelas Nalónales, las 
p l't~ de iyroiesoV' ecncciol de dicha 
o “ v/ que se halla n vacan fe? r\- 
emba* recuelas Normales de A lm e
ría v Teruel y  en la de Maestras de 
Huevea.— Pá.gna. 299.

Otra nombrando en virtud, de concur
so Jefe de la Sección administrativa  

. de primeva, enseñanza de Soria a
- D. Eduardo García de los Santos. 

Jefe  de Negociado de prim era Mase 
de este M inisterio.—-Página. 299.

■Otra., trasladando a la Universidad Cen- 
ral a los Porteros que se m en cio
nan.— Página 299.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden para la aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo prim ero del 
artículo  42 del Reglamento de 17 de 
D iciem bre de 1926, sobre descanso  
dom inical en relación con los m er
cados, ferias y  rom erías tradicio
n a les— Páginas 299 y  300.

Otra disponiendo acompañen al Mi
nistro de este D epartam ento a M*- 
lán, Roma y  París, el D irector g e 
neral de Com ercio, Industria y Se
guros, /). César de Madariaga, y  el
1 e je  de la Secretaría A uxiliar y  té c 
nica. -D. Esteban Gómez Gil.— Pági
na 300.

Otra declarando extinguida la entidad 
“ La Previsora Sanitaria” , acciden
tes, M adrid— Páginas .300 y 301.

Otra disponiendo se inscriba en el Re
gistro de Sociedades exceptuadas a 
la entidad “ La Mutualidad P rovin 
c i a l — Página 301.

Otra nombrando a D. F ren visco  Ja
vier  Loaos Sánchez A uxiliar de la 
Inspección  del Trabajo en Reus. •—  
Página 301.

Otra declarando en suspenso la tram i
tación de instancias solicitando el 
nom bram iento de Corredores de Co
m ercio . la resolución  de los concur
sos pend ien tes y  la obligación im 
puesta a los G obernadores civiles

de anunciar en los Boletines Oficia
les de las provincias respectivas las 
vacantes que se produzcan.— Pági-: 
na 301.

Otra disponiendo que durante la ait-. 
sen d a  del M inistro de este Depara  
tom ento, se encargue el D irctor ge-, 
neral de Em igración del despachó  
ordinario de los asuntos de este M i- 1
misterio.— Página  301. !

Administración Central. f
E stado. —  Asuntos contenciosos. — • f

Anunciando el fa llecim ien to en el |
extran jero  de los súbditos españoles i
que se m encionan.— Página 301 ,

Gracia y  Justicia,— D irección gene-: 
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge -  
Tierales. —  Anunciando hallarse va
cante la plaza de Médico foren se y  ¡
de la Prisión preventiva  cíe los ju z 
gados de prim era instancia de Cuen
ca y El F errol.— Página  301.

Dirección general de los Registros y 
de] Notariado. —  Relación de) nom 
bram ientos de Notarios. —  Pági
na 301 .

Anunciando haber sido declarado m  
situación de excedencia voluntaria  
el Notario de G and esa D. Francisco  j-
Rafols y  Traba!..— Página  302 . 1

Idem, haberse declarado vacante hi 
Notaría de Lei.ro.— Página 302 .

Idem hallarse vacante las Notarías 
que se indican.— Página 302 .

G u e r r a . —  D i rec c i ón gener a. 1 d ¡ 1 I ; 1 s -  
trucción y  A d m in is trac ió n .— Con.ce- 

• di crido el ingreso en el Cuerpo de :
Inválidos a Daniel Pardo Nivea,
Cabo del batallón Cazadores de A.frí 
ca núm ero  18, licenciado por inútil. 
Página 302.

Idem id. ícl. a Feddál Bcn Hamido G o- 
mari, soldado del Grupo de Fuerzas \
Regulares Indígenas núm ero  1, H-  \
cenciado por inútil.— Página  302 . i

Disponiendo se devuelvan a los indi
viduos que figuran en la relación  
que se inserta , las cantidades que. 

ingresaron para reducir el tiem po  
de servicio  en filas.— Página 303 . 

Hacienda.— Dirección general de T e
sorería Y Contabilidad.-—-A?.ftorizan- 
do a doña Josefa Sa.nc.his y Ib mus 
para celebrar con carácter benéfico  
una rifa, en unión de la L otería  Na
cional del 21 de Junio p róx im o .—1 
Página 304 . i

Dirección general de la Deuda y  Cla
ses pasivas.— R ectificación  a rela 
ciones cíe créditos.— Página  304. ¿

Tribunal Económico -  administrativo’ 
Central.— Notificando a I). Gonzalo 
Hernández y García Monacal la r e -  
solución dictada en el recurso dé 
alzada contra la resolución  del T ri
bunal Económ ico -  adm inistrativo  
provincial de Mdrid , ele i i  de Ju
nio de 1926. recaída en reclam ación  
form ulada en exped ien te de HquU i 
dación de in tereses  de dem ora por ' 
débitos del 40 por  100 del arbitrio  
de Pesas y  Medidas.— Página  304. 

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.-—P etición  dé \
D. Enrique Nadal Llopart de auxi- f 
lio para su industria. Fábrica dé 
rectficación  de alcoholes v ín icos ;  f/ 
otra de destilación  de oru jos y  v i
ñedo. establecidas en el térm'tfi.o J

f
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municipal de Torrelavid (Barcelo
na).— Página 306.

Comisión para el señalamiento de cu
pos de consumo mínimo anual de 
vinos en los términos provinciales 
y municipales.—Fijando, los que se 
indican, con el carárter de provi
sionales para el año actual.—Pági
na 306.

G o b e r n a c ió n . — Dirección g e n e r a l  de  
Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jub i
ladon a D. Juan Blasco Rabaneta, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Concud.— Página 308.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación establecida en 
Lumbreras (Logroño) por doña F í
eosla Tierreros de Tejada. Condesa 
viuda de Gara,y.— Página 306.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección g e 

neral de Enseñanza Superior y Se
cu n d a ria— Anunciando se provea 
mediante concurso-examen la pro
visión de una plaza de Sirvienta de 
la Sección femenina de Vulgariza
ción de la Escuela Central Superior 
de Comercio.— Página 307.

Dirección general de Prim era ense
ñanza. —- Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
la Fundación instituida en Horcajo 
de Santiago (Gerona) por doña Mu
ida del Milagro y doña Rosa de Sil
va, y Soria, denominada “Escuelas 
gratuitas de Santo Tomás y San Pe
d r o — Página 307.

■Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas. — Aguas. — Autorizando a 
doña María del Pilar Herrero, viuda 
de Zubeldia. para aprovechar un 
caudal de 2.000 litros de agua, por 
segundo, derivados de los arroyos 
Peña del Aguila, Uzumbra y  Ortigal,

afluentes del río Gem, en térmírú 
de Ezcaray {Logroño).— Página 307*.

Concediendo a D. Pedro Soulere Bové 
el aprovechamiento de las aguas de{ 
ría Brugent. en términos de Motil 
real y la Riba, con destino al abas< 
tecimiento de aguas de la ciudad di 
Tarragona.— Página 308.

Trabajos hidráulicos.— Rectificación  f  
la distribución del crédito para 
obxps de riego inserto en la Ga c eta  
deT s del achual.— Página 311.

Dirección generaf de Ferrocarriles f  
T r an vi as.— A dj udi cand o d efruitiva-* 
m ente a la Sociedad uEreña y Corrí-  
pañía '\ Sociedad limitada, las obrat 
del puente de hormigón armado ei\ 
el trozo quinto de la Sección primé* 
ra del ferrocarril de Val de Zaféh 
Página 311.

A n e x o  úntco .—  B o l s a . —  S u b a s t a s .—* 
A n u n c io s  d e  p r e v io  pa g o .— E d ic t o s* ¡ 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XTIT 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe, de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Uno de los factores de gran 

importancia en la defensa y economía 
nacionales lo constituye la industria 
del motor y del automóvil. Las dispo
siciones del 8 de Enero y  12 de Mayo 
del año próximo pasado, encaminadas 
a compulsar el estado actual de estas 
industrias a las que esfuerzos indivi
duales habían dedicado su atención y 
recabado en distintas ocasiones pro
tección de que carecían, dieron por re
sultado la recopilación de un completo 
número de informaciones que paten
tizan de modo fehaciente la capacidad 
de nuestra industria para producir el 
inotor y  el automóvil en proporciones 
Suficientes para cubrir las necesida
des del Estado.

Las relaciones tan estrechas de esta 
industria con las demás, los cuantio
sos intereses que representa y el pro
greso que supone su desarrollo y per
feccionamiento, justifican sobrada
mente el interés que pone el Gobier
no en nacionalizarla por completo. 
Con esta finalidad se propone hacer 
extensivo a la citada industria cuanto 
con carácter general se contiene en el

Real decreto de 30 de Abril de 1921, 
una vez estudiadas las conclusiones 
que oportunamente presentó la Comi
sión oficial organizadora del Congreso 
del Motor y del Automóvil, y visto el 
informe dado a las mismas por el 
Consejo de la Economía Nacional.

No es posible .por el momento apli
car, como sería el deseo del Gobierno, 
el régimen de compensaciones a la 
exportación, va que la cantidad acre
ditada para este fin no supondría, en 
la parte proporcional a esta industria, 
más que un 1 por 100 del valor de 
la mercancía, que no satisface desde 
luego las necesidades' de los mercados 
exteriores, en cuanto se refiere a la 
competencia.

Para proseguir con un carácter de 
permanencia la labor iniciada, cono
cer las consecuencias de las disposi
ciones dictadas, entender en su apli
cación y modificaciones que imponga 
la evolución industrial, así como para 
ligar los distintos elementos produc
tores, fabricantes v Estado, dentro de 
los cauces de desarrollo industrial, 
posibilidad económica y creación de 
mercados, cree el Gobierno convenien
te proponer a V. M. la constitución de 
un organismo que, con la finalidad ex
presada, asesore en lodo momento res
pecto a las disposiciones que pro- 
cea an

Llevadas a este organismo repre
sentaciones de los diversos intereses 
nacionales, allí serán recogidas cuan
tas medidas tiendan a asegurar un 
acrecentamiento en  nuestra riqueza y 
una mayor seguridad e independencia 
en la defensa de la Nación.

En consideración a todo lo expues
to, el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con su Gobierno,

tiene el honor demroponer a V. M. 
aljunto proyecto de Decreto-ley. 

Madrid, 9 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n I jA s ..

REAL DECRETO-LEY
Núm. 660. 

A pro p u esta  del P residente  dé MI 
Consejo de M inistros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decre tar lo siguí ente,I 
A rtículo 1.° Se considerarán  fa-* 

b rican tes nacionales de au tom óvil 
les, a los efectos de la presente dis
posición, las personas n a tu ra le s  o 
ju ríd icas que se dediquen en Es-: 
pañ a  a la fabricación  de au tom óvil 
les, cum plan con los requ isitos fija
dos en los apartados a ), b ) , o) y dy 
de la base segunda del Real decre-: 
to -ley  de 30 de Abril de 1924, y sé 
hallen  clasificados en algunos dé 
los grupos de que se hab lará  en el 
artículo  siguiente.

A rtículo 2.° Los fab rican tes na
cionales de autom óviles se clasifi-- 
carán  en los dos grupos sigu ien tes: 

P rim ero. Los fab rican tes qué 
produzcan la to talidad  de los ele^ 
m entos del “c h a ss is” y de la carro-; 
cería o que em pleen a lo m enos el 
75 por 100 de dichos elem entos dé 
f ab ri ca c i ó n f e s p añ o l a.

Segundo. Los fab rican tes que 
produzcan la m itad, por lo m enos, 
de los m ism os elem entos.

La clasificación de los fabrican-: 
tes en los dos grupos p recedentes 
se h a rá  por el Consejo de la  Eco-^ 
nom ía N acional, a pe tic ión  de los 
in teresados.

Si a lgún  fab rican te  p rodujese Jf§
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totalidad de lo¡s elementos de' uno 
0 más tipos Üe “chrussis’V y sólo 1$ 
jnitad de los de otro u otros, podrá 
solicitar y obtener su inclusión en 
los dos grupos.

Artículo. 3.° El Gobierno podra 
fctorgar a los fabricantes naciona
les de automóviles, sea cual fuere 
él grupo en que se hallen cí'ñsifi- 
©ado<s, los auxilios señalados con 
las letras A ), B ), G), D) y E ), en 
la base cuarta del Real decreto-ley 
He 30 de Abril de 1924.

Artículo 4.° El Estado, las Pro
vincias, los Municipios y las Em
presas particulares que se dediquen 
al transporte público de personas 
y de mercancías, sólo podrán ad
quirir automóviles de fabricación 
Racional, siempre y cuando ésta sea 
capaz de suminisL*árselos en con-, 
diciones de calidad adecuada a su 
objeto, en precio que no exceda del 
10 o del 5 por 100 del de sus si-: 
milares extranjeros, según se trate 
de fabricantes comprendidos en el 
primero o en el segundo grupo, y 
¡dentro del plazo que se fije, en cada 
caso concreto, que no habrá de ser 
inferior, por regla general, a se* 
lsentá días hábiles para el trabajo.

Artículo 5v° Los demás automó-: 
yiles que se adquieran en lo suce
sivo cíe fabricantes clasificados en 
¡él primer grupo del artículo 2.°, es-: 
tarán exentos por tres años de toda 
clase de contribuciones, impuestos 
f  arbitrios, inclusos, por lo tanto, 
los provinciales y los locales, si su 
precio, equipados, no excede de 
i 2.500 pesetas, respecto de los au
tomó v lies pr op i-a mente di ch o s, o de 
25.000 pesetas, respecto de los ca-: 
iniones, y disfrutarán de una re
ducción del 50 por 100 de las mis
mas contribuciones, impuestos y 
arbitrios, si su precio pasa de di
chas cantidades.

Los automóviles que se adquieran 
también en lo sucesivo, por particu
lares, de fabricantes clasificados en el 
segundo grupo, gozarán de la misma 
reducción del 5-0 por 100, si su pre
cio no excede de 12.500 pesetas, o de 
2-5.000 pesetas, respectivamente, y de 
una reducción del 25 por 100 si pasa 
fie estas cifras.

Artículo G.° El Gobierno podrá 
ptorgar los auxilios señalados con las 
letras A), B), C), D) y E) en la base 
cuarta del Real decreto-ley de 30 de 
Abril de 1924 a los productores na
cionales de primeras materias para 
¡Ja fabricación de automóviles y a los 
He artículos y elementos para los 
fedsmos, tales como carburad ore si,

equipos eléctricos, bujías, cojinetes de 
bolas, rodillos, útiles para la refri
geración, muelles, ballestas, ruedas, 
gomas, accesorios, etc.

En los meses de Junio y de Di
ciembre de cada año la Presidencia 
del Consejo de Ministros publicará, 
de Real orden, una relación de las 
primeras materias y otra de los ar
tículos y elementos complementarios 
que la industria nacional sea capaz 
de producir con la perfección nece
saria.

El empleo de las primeras! mate
rias y de los artículos; o elementos 
complementarios comprendidos en di
chas relaciones será obligatorio para 
el Estado, para las Provincias, para 
los Municipios, para los1 1‘abiieanles 
protegidos y para las Empresas y 
particulares que se dediquen al trans
porte público de viajeros o de mer
cancías, en la misma forma y con las 
mismas limitaciones establecidas por 
la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
por el Reglamento para su aplicación 
die 23 de Febrero de 1908 respecto a 
todos los productos de la industria 
española en general.

Artículo 7.° El Gobierno podrá 
otorgar también los auxilios señala
dos con las letras A), B), G), D), E) 
y F) en la base cuarta del Real de
creto-ley de 30 de Abril de 1924 a 
los constructores nacionales de mo
tores de aviación.

Artículo 8.° Se crea una Comisión 
en la Presidencia del Consejo de Mi
nistros que se denominará “ Comisión 
oficial del Motor y del Aúfonióyir.

Dicha Comisión se compondrá del 
Jefe superior de Aeronáutica militar, 
como Presidente; de un representan
te de cada uno de los Ministerios de 
Guerra, Marina, Gobernación, Fo
mento, Trabajo y Hacienda; de otio 
representante del Consejo de la Eco
nomía Nacional, de otro del Comité 
regulador de la Producción industrial, 
de otro del Consejo nacional del Com
bustible, de otro de la Cámara oficial 
de Transportes mecánicos, de otro de 
las Diputaciones provinciales y oíro 
de. los Ayuntamientos, de otro de los 
fabricantes nacionales de automóvi
les, de otro de los motores de avia
ción, de otro de los de primeras mate
rias, de otro de los de artículos o ele
mentos complementarios y de otro de 
los usuarios, como Vocales, y de un 
Capitán del Centro Electrotécnico, co
mo Secretario.

Las representaciones de los Minis
terios y Coronaciones oficiales serán 
nombradas por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y las demás a pre

puesta dé las agrupaciones de que for
men parte. • .

Corresponderá a la .Comisión:
Primero. Redactar un proyecto de 

Reglamento para la ejecución del pre
sente Real decreto-ley, y otro para 
su propio régimen, sometiéndolos, una 
vez redactados, a la aprobación del 
Sr. Presidente del .Consejo de Minis
tros.

Segundo. Informar a éste sobre la 
clasificación de fabricantes naciona
les, sobre la inclusión de primeras 
materias y de elementos o artículos 
complementarios en las relaciones de 
las unas y de los otros sobróla  con
cesión de auxilios, y, en genSral, So
bre cuanto afecte a la aplicación del 
presente Real decreto-ley.

Tercero. Redactar anualmente los 
pliegos de condiciones por los que han. 
de regirse los concursos entré fabri- 
canteis españoles para adquisición de 
automóviles; y

Cuarto. Elevarle cuantas pro
puestas juzgue convenientes a la ma
yor eficacia del mismo y a la orga
nización en España de una poderosa 
industria de automóvil.

Artículo 9.° La vigencia del pre
sente Real decreto-ley y, por conse
cuencia, la de todos los auxilios qué 
puedan concedense en virtud del mis
mo, incluso los mencionados en sus 
artículos 3.°, 6.° y 7.° durarán ocho 
años, a partir de la promulgación de 
este Real decreto-ley.

Artículo 10. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
de cualquier modo a las anteriores, y 
facultada la Presidencia del Conséjo 
de Ministros para dictar las que esti
me necesarias o convenientes a su 
mejor inteligencia y cumplimiento.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b á n e j á *

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros, 
de 9 de Febrero último (número. 
146, G a c e t a  del 10 del mismo mes) 
se aclara el artículo 33 del Esta
tuto provincial en relación con el 
artículo 2.° del Real decreto de 9 
de Abril de 1924, en el sentido de 
que los funcionarios públicos qué 
obtengan nombramientos de Go
bernadores civiles desempeñarán 
este cargo en comisión del servia 
ció, pescibiendo el sueldo y dere
chos de representación anejos al
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in ism o y  conservando el respecli- 
yo destino, en el e jercicio  de cuyas 
fu n cion es serán reintegrados al 
¡pesar en el G obierno civil.
' Obedeció aquella d isposición  a la 
¡conveniencia de no perjudicar en 
'sus respectivas carreras a los fu n 
cion arios llam ados a ser Gobernar 
dores; civiles, y  claro es que sus 
beneficios deben a fectar por igual 
a los de todas aquéllas. Pero hay 
algunas carreras, com o la Judicial 
y  la F iscal, por ejem plo, que se r i
gen  por norm as especiales que no 
autorizan los cargos en com isión , 
[en las' que el núm ero de funciona
rios  se ajusta estrictam ente a l de 
cargos, y son notorias las dificul
tades que produciría  dejar éstos 
sin cubrir. Y es de necesidad para 
la debida aplicación  de aquellos 
preceptos m odificar en algo las 
norm as especiales aludidas, fijan 
do otras aplicables por igual a to 
dos los casos.

Al efectuarlo así se ha advertido 
que no sería equitativo dejar de 
aplicar las m ism as norm as que a 
Jos funcionarios de carreras del 
Estado que son nom brados G ober
nadores civiles a los que son de
signados para cargos superiores de 
la A dm inistración, pues de otro 
m odo los que por sus m éritos y la 
¡especialidad dem ostrada de sus o o-: 
nocim ientos son puestos al frente 
de una D irección  general o de un 
Departam ento M inisterial resulta
rían notoriam ente perjudicados y 
¡hasta privados de los m edios de 
vida con que al ser llam ados a ta
les puestos contaban cuando tu
vieran que cesar en ellos. De aquí 
[que el Presidente del C onsejo de 
M inistros, de acuerdo con éste, ten 
ga  el honor de som eter a la Real 
Banción de Y. M. el adjunto p ro 
yecto de D ecreto cuyos fundam en
tos quedan expuestos.

Madrid, 9 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y.

¡Miguel  P rim o  de R iv e r a  y  Orb a n e ja .

REAL DECRETO 

Núm. 661.
De conformidad con el parecer de 

Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los funcionarios de 

Carreras o Cuerpos técnicos del Es
tado que sean nombrados Goberna
dores civiles seguirán, mientras ejer
zan tales cargos, figurando en el Es

calafón del personal respectivo y co
rriendo en él los números que les 
corresponda adelantar, computándo
seles para todos l̂os efectos, como de 
servicio efectivo en su Carrera, todo 
el tiempo desde su nombramiento 
hasta que, por haber cesado en el 
Gobierno civil, se reintegren al ejer
cicio de las funciones propias de 
aquélla, salvo el caso de que volun
tariamente retrasen tal reintegración.

Artículo 2.° Cuando un funciona
rio de cualquier Carrera o Cuerpo
técnico del Estado sea nombrado Go
bernador civl será declarado exceden
te en su Carrera o Cuerpo, pero se- 
gúirá percibiendo los haberes corres- 

... pendientes al cargo que ejerciese en 
la misma hasta el día que tgnpiece a 
percibir los correspondientes al car
go de Gobernador civil; y cuando
cese en este cargo volverá a percibir 
el sueldo correspondiente a la cate
goría, que en su Carrera o Cuerpo 
tuviera al ser nombrado Gobernador 
o el de la que haya alcanzado en los 
mismos cuando haya sido ascendido.

Artículo 3.° Si, mientras un fun
cionario de Carrera o Cuerpo del Es
tado desempeña el cargo de Goberna
dor civil, le corresponde ascender por 
antigüedad, será ascendido a la cate
goría correspondiente, considerándo
sele posesionado de la nueva catego
ría en el día de la fecha de la dis
posición expresiva de su ascenso.

Artículo 4.° Se reservará, al fun
cionario que sea nombrado Goberna
dor civil el destino de su. carrera o 
Cuerpo que desempeñase al serlo, al 
cual volverá cuando cese en el cargo 
de Gobernador civil. No obstante, los 
cargos de la carrera Judicial, de la 
Fiscal o de cualquier otra en que, por  
sus circunstancias, [sea ineludible su 
provisión, que queden vacantes por 
ser designado quien ejerza alguno de 
ellos para el de Gobernador civil, se
rán provistos como corresponda; y 
cuando el nombrado Gobernador civil 
deje de serlo, será destinado a ocu
par la primera vacante de su catego.- 
ría que se produzca en la Carrera 
respectiva después de aquel cese o 
su resuiita; pero tendrá derecho pre
ferente para volver ai cargo que 
ejerciera al srií^nombrado Goberna
dor civil, cuando se produzca la va
cante, o a - ser nombrado para oiro 
cargo de la misma categoría y en la 
misma población si vacase, a cuyo 
efecto bastará solicitarlo del Minie- 
tro de cuyo Departamento dependa la 
Carrera a que pertenezca.

Artículo 5’.° Lo preceptuado en l(as 
artículos anteriores será apbcabie a 
los funcionarios de fas Carreras o

Cuerpos técnicos d&! Bstaáo qué óqsp 
nombrados Direqtqrgs genoralei f  
Ministros de la Corona-

Artículo 6.° 
regirá desde el misniQ J4$ ¿u* fJ | [ 
blicación en la G a g eta  S e  JMADijte 
pero sus beneílbios sérán 
con efecto retroaídiyo | tól fu p | §*  
narios de Cameras q Cuerpos féqni ,̂ 
eos. del Estado que. actualmente 
con cargos de Gobeniaágr civil 
los comprendidos m  ei arj^cúlp. |£ ;

Dado en Palacio a nuey'é de a £j#  
do mil novecientos veintisiete.

ALFONS0
El Presidente del Consejo de Ministros»

IfiausL  P rim o d s  R iv b r a  y  £)jibans:¿$

REAL DECRETO 

Núm. 662.
A propuesta del Prest denté E i 

Mi C onsejo de M inistros, de aeuer^ 
do con  éste y en virtud d.e SÍJrf 
puesto en el D ecreto-ley  feptfa 6 
Septiembre; de 1925 y Reg|amento 
pura su aplicación  dé 22 dé Enero 
de 1926,

Yengo en nom br ar Yo cal 'dé M. 
Junta Calificadora de Aspirantes a-’ 
destinos públicos reservados a ías 
clases é individuos de trofvá j  stil 
asim ilados, procedentes dp| É j'ércb 
to y  Armada, al General dé briga'da, 
en situación de dispohitól.é en la p ri
mera región, D. Mario Muslera Pla
nes, en sustitución del General don 
Daniel Manso Miguel, nombrado^ 
General de la décim o tero era divU  
sión.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de. mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

Migubl  Prim o  d i  R iv e r a  y  Or b a n i -í

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICION

SEÑOR: uAd referendum ” y en 
Lisboa el 29 d.e Junio de 1926 se 
firmó entre España y Portugal un 
Convenio- sobre delim itación de sr  
frontera común desde la confluen
cia del río Cuncos con el Guadiana, 
basta la desem bocadura de éste en 
el mar. Este Convenio, que solucio-: 
na a satisfacción  de ambas partes 
las “ Contiendas” de Pasada del 
Abad, Yal de Grou y Galiana, su-* 
pone un gran paso en nuestro-per* 
severanle deseo de llegar a la de**
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limitación total con el país vecino 
y se inspira en altos principios de 
equidad.

Por todo ello, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 11 de Marzo de 1927.
SEÑOR:

A L. R P de V, M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 

Núm. 633.

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de 
Estado, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda aprobado el 

Convenio firmado con Portugal el 
29 de Junio de 1926 sobre delim i
tación de nuestra frontera con di
cha Nación desde la confluencia del 
río Cuneos con el Guadiana hasta 
la desembocadura de éste en el mar.
- Artículo 2.° El Ministro de Es
tado cuidará de proceder al canje 
de Jas oportunas ratificaciones con 
Portugal.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO '
E l Presidente del Conse o de Mi? islr°s 

y Ministro de Estado,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a

 MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Núm. 884.

En consideración a io solicitado por 
el General de brigada de la Guardia 
civil D, Rufino López y García de Me- 
drano, y de conformidad con lo ex
puesto por la Asamblea de ¡a Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden con la antigüedad 
del día 22 de Septiembre de 1926, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Da d o e n Pal a c i o a n u e v e de Abr i 1. 
de mil novecientos veintisiete.

. ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

Ju a n  O ’D g n n e l l  V a r g a s .

Núm. 665
En consideración a lo solicitado por 

i l  General de brigada, en situación de

primera reserva, D. Jerónimo Palóu 
de Comasema y Moragas, y de confor
midad con lo expuesto por la Asam
blea de la Rea] y Militar Orden de 
San: Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden con la antigüe
dad del día 13 de Marzo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n . O ’D o n n e l l  V a r g a s ..

Núm. 669.

En consideración a lo solicitado por 
el Auditor general del Ejército D. An
gel de Noriega Verdú, y de conformi
dad con io propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con :a antigüedad 
del día 17 de Marzo del corriente año, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO

£1 Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 667.
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, y de conformidad con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único.— Se exceptúan del 

cumplimiento de lo prec-epl uado en los 
capítulos 5.° y 6.° de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, las obras para ins
talar en Ubeda el destacamento del 
Depósito de Recría y Doma de Ecija, 
autorizándose el gasto correspondien
te a la realización de las mismas, con 
cargo al capítulo 2.°, artículo único, 
“ Obras de Acuartelamiento” , del pre
supuesto extraordinario, aprobado por 
Decreto-ley de 9, de, Julio último, así 
como la ejecución por gestión directa 
de las mencionadas obras.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s ,

Núm. 668

Con arreglo a lo que determina Mi, 
decreto de 18 de Septiembre de 1923, 
a propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo"1 con e] Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que, por el 
Servicio de Aviación M ilitar,, se, ad
quieran por gestión directa cinco mo
tores L orraine - Elizalde, 450 C. V., 
siendo cargo su importe a los crédi
tos del vigente presupuesto.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 

Núm. 689.
En atención a las circunstancias que 

con u n e n  en D. Giuseppe de Miche
lis, Presidente del instituto Interna
cional de Agricultura y Delegado de 
Italia; a propuesta del Ministro de 
Fomento y de acuerdo con Mi Consejo • 
de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden civil del Mérito Agrícola.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  v  B u r i n .

Núm. 670.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes, con 11.000 pesetas 
d« sueldo, por jubilación de D. Rafael 
Escrivá de Roma ni y Arnedo; a pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza en ascenso de escala, a D. Jose 
García Blanco y Romero.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u í i i n .

Núm  6 71.

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo, por ascenso de D. José Gar-
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cía Blanco y Romero; a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Sa
turnino Briones y García Escudero.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
.de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO
El M inistro de Fom ente,

R a f a e l  B e n .tu m ea  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 281 .
Excrno. Sr.: P ara  dar el debido 

cum plim iento al Real decreto-ley 
de fecha 9 de los corrientes,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer quede constituida la 
“Comisión Oficial del Motor y del 
Autom óvil” con los elem entos s i
guientes:

Presidente, Sr. D. Alfredo Kinde- 
lán Duany, Jefe superior de Aero
náutica.

V o cales: D . R i c ard o Govtre B eja- 
rano, Teniente coronel de Ingenie-, 
ros; por el M inisterio de la Gue
rra .

D. Fabián  Montójo y Patero, Ca
pitán de Corbeta; por el Ministerio 
de Marina.

D. Luis Inchausti y Antúa, Jefe 
de Administración de segunda cla
se; por -el M inisterio de Hacienda.

D. Miguel Gómez Gano, Jefe de 
Negociado de segunda clase; por 
el Ministerio de la Gobernación.

D. F rancisco  Jav ier Cervantes y 
Sanz de Andino. Ingeniero Jefe de 
Caminos, Canales y P uerto s; por el 
M inisterio de Fom ento.

D. Antonio Grancha Baixuli, In 
geniero Industrial; por el Ministe
rio de T rabajo , Comercio e Indus
tria.

Excmo. Sr. D. Severo Gómez Nú- 
ñez, General de brigada; por el 
Consejo de la Econom ía Nacional.

Sr. D. Riearlo Salas Cadenas, Coro
nel de Ingenieros; por el Consejp 
<Nacional del Combustible.

D. Julio  Ruiz de Alda, Capitán de 
A rtillería; por el Servicio de Avia
ción-

D. Carlos Resines, Secretario del 
Real Automóvil Club de E spaña; 
por los elem entos usuarios./

P . Leopoldo Sánchez y Rodríguez, 
¡por el Comité Regulador de la Pro
ducción Industria l.

D. José Graells Pino; por la Cá
m ara Oficial de T ransportes.

D. José Alonso Grduña, en re
presentación de las D iputaciones; y 
B. José María Gil Robles, Catedrá
tico de Derecho político; en repre
sentación de los Ayuntam ientos.

Secretario, D. Luis Tronooso y 
Sagrado, Capitán de Ingenieros, 
con destino en el Centro Ele-ctro-í 
•técnico y de Comunicaciones.

Los fabricantes de automóviles, 
m otores de aviación, prim eras m a
terias y los de accesorios y a rtícu 
los com plem entarios propondrán a 
esta Presidencia, en un plazo de 
quince días, la persona que ha de 
representarles en la “Comisión oficial 
del Motor y del Automóvil”.

De (Real orden lo digo a V. E. pa-¡ 
ra. su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Abril de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistros de la Guerra, Ma

rina, Hacienda, Gobernación, 
Fom ento, Trabajo, Comercio e 
Industria , Vicepresidente del Con
sejo de la Economía Nacional y 
Presidentes del Real Automóvil 
Club de España, del Comité Re
gulador de la Producción Indus
trial, del Consejo Nacional del 
'Combustible y de la Cám ara Ofi
cial do T ransportes.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Núm. 379.

Ilime. S r.: Nombrado por Real or
den de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias de 25 de Febrero 
último, mediante concurso, Curador 
colonial de ios territorios españoles 
del Golfo de Guinea D. Nicolás Navas 
Arnat, Director de primera elass del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en la 
Celular de Madrid,

S. M. el Rey ($. D. g.), ha tenido a 
bien disponer pase a situación de ex
cedente, en líás condiciones que de
termina el Reail decreto de 12 de Fe
brero próximo pasado, figurando en el 
Escalafón del Cuerpo de Prisiones y 
ascendiendo cuando reglamentariamen
te ¡le correponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1927. PONTE
Señor Director general de Prisiones.

^  v N ú m .  3 8 0 .
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) K«í

dispuesto que D. Ricardo Mur Grande, 
Jefe superior de tercera clase, Direc-s 
t-or de la Prisión Central de Figue-: 
ras, pase a prestar sus servicios a Tai 
Celular de Madrid, con el sueldo anual 
de lO.OiOfi pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y efectos consiguien-; 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 7 de Abril de 1927.

PONTE*
Señor Director general de Prisiones*

Núm. 381. 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) h #

tenido a bien promover en turno d® 
antigüedad, conforme a ‘lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
21 de Junio de 1920, a la plaza de Di-, 
rector de prim era clase del Cuerpo de 
Prisiones, dotada con el sueldo anuaíl 
de 8.900 pesetas, y vacante por exce-: 
dencia de D. Nicolás Navas Arnat, á 
D. Manuel Cidrón García, que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su clase; con destino a la Prisión pro-s 
vincia de Orense.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
7 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

K

Núm. 382.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

dispuesto que D. Alfonso de Rojas 
Rueda, Director de segunda clase de lá 
Prisión Central del Dueso, pase a pres
tar sus servicios a la provincial de 
Oviedo, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento y efectos consiguien-, 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 7 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 383.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien prom over en tu rno 

- de antigüedad, conform e a lo dis^. 
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de D irector de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas, y 
vacante por ascenso de D. M anuel
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Cidrón García, a D. Manuel Serrano 
del Cid, que ocupa el número 1 en ¿ 
el escalafón de los de su clase, con 
destino a la Prisión provincial de 
Cuenca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. mu elfos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1927.

PONTE
Beñor Director general de Prisio

nes.

Núm. 384.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

dispuesto que D. Francisco Fernández 
Brell, Director de tercera clase de la 
Prisión provincial de Oviedo, pase e 
prestar sus servicios a la Central de 
Figueras, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1927.

PONTE
Beñor Director general de Prisiones.

N ú m ,  385.
1 limo. Sr.: B. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
dispuesto que D. Amane i o Tomé Ruiz,' 
Director de tercera clase de la Pri
sión provincial de León, pase a pres
tar sus servicios a la Colonia Peni
tenciaria del Dueso, con el sueldo 
anual de 6.00-0 pesetas. 1

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1927.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm, 386.
limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien promover en turno de 
antigüedad, conforme a lo dispuesto en 
el articulo .2.° del Real decreto de 21 
de Junio de 1920? a la plaza de Di
rector de tercera ciase del Cuerpo de 
Prisiones, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, y vacante por ascen
so de D. Manuel Serrano del Cid, a 
D. Eleuterio" González Arribas, que 
ocupa el número i en el Escalaron de 
los do su clase; con destino a la Pri
sión Provincial de León.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1927.

PONTE
|eño#Director general de Prisiones.

R5úm. 387-
limo. Sr.: S. M. el Rey Oq. D. g.) ha 

tenido a. bien promover en turno de 
antigüedad, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
21 de Junio de 1920, a la plaza de Sub
director administrador del Cuerpo de 
Prisiones, dotada cotí el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, y vacante por ascen
so de D. Eladio González Arribas, a 
D. Herminio García Ocaña, Ayudante 
del refexudo Cuerpo, que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
cíase; con destino a la Prisión pro
vincial de Cáeeres, constituyendo fian
za de mil pesetas para responder de la 
gestión de su cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,. 
7 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

N ú m . 388.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien promover en turno de 
antigüedad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de 21 
de Junio de 1920, a la plaza de Ayu
dante del Cyerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
vacante por ascenso de D. Herminio 
García Ocaña, a D. Antonio Tejedor 
Sancha, que ocupa el número 16 en 
el Escalafón de les Aspirantes; con 
destino a la Escuela Industrial de Jó
venes de Alcalá de Henares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 389.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de * 
Prisiones, con destino a la Colonia Pe
nitenciaria del Dueso y sueldo anual 
de 3.000 pesetas, a D. Juan José Ri- 
ves Muscat, Aspirante con el núme
ro 14.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 390.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del Real 
deci*eto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
provincial de Bilbao y sueldo anual 
de 3.000 pesetas, a D. Alfonso Iler- 
vás Aviño, Aspirante con el núme
ro 45.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento v efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm.  391.

limo. Sr.: Yista la real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 9 de Marzo último, por la que se 
nombra Notario en los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea a don 
Manuel Gramunt Puig, Notario do 
Leiro:

Yista la insten-cía de este funciona-i 
rio, en la que declara que opta por la 
Notaría de Santa Isabel de Fernando 
Póo y solicita acogerse al Real de
creto de la misma Presidencia del 
Consejo de 12 de Febrero del año ac
tual, cuyo artículo 1.° dice textual
mente: “ Cuando un funcionario del 
Estado, cualquiera que sea su situa
ción administrativa, pase con la mis
ma categoría, o con otra superior o 
inferior a la que tenga, a ocupar al
gún puesto de la Administración pú
blica de los territorios españoles del 
Africa Occidental, se le considerará, 
para todos los efectos .de las leyes es
pañolas en la misma situación admi
nistrativa que si. estuviera en la Pen
ínsula, en cuyo escalafón seguirá fi- 
gurando y ascendiendo cuando regla
mentariamente le corresponda” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) a tenido a 
bien disponer que se le considere al 
Sr. Gramut Puig, para mientras des
empeñe el cargo de Notario de Santa 
Isabel de Fernando Poo, en la situa
ción que actualmente tiene en el es
calafón del Notariado, con todos sus 
derechos, según la disposición legal 
transcrita, y que se declare, por tan
to, vacante la Notaría de Leiro, anun
ciándola para su provisión en el tur
no correspondiente.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1927.

PONTE

áeñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.
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Núm. 392.
Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por V. E. en cum plm iento de 
acuerdo de la Corporación que pre-. 
&ide decidiendo la creación de Gfici- 
fias liquidadoras del impuesto de De
rechos Reales y  que se encomiende a 
los Registradores de la Propiedad la 
liquidación del mismo, teniendo en 
cuenta la plena capacidad que estos 
funcionarios tienen acreditada en la 
materia en los territorios comunes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar la compatibilidad de los Re
gistradores de la Propiedad para ejer
cer las funciones de Liquidadores del 
impuesto de Derechos Reales y trans
misión de bienes, establecido por la 
Diputación provincial de Guipúzcoa.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la, Diputación 
•provincial de Guipúzcoa.

Núm. 393.
lim o. Sr.: Remitido, con fecha 

30 de Marzo último, a este Mi
nisterio el proyecto de nueva de-: 
m arcación  judicia l del territorio de 
La Coruña. form ado por la Sala de 
G obierno de la Audiencia dei m is
mo, con  los in form es d'el Presi
dente y F iscal de dicho Tribunal, 
y en cum plim iento de lo que pre
ceptúan los artículos 12 y siguien
tes del Real decreto-ley  de 17 de 
Diciem bre de 1926.

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serv i
do d is p o n e r :

1.° Que se publique urgente
mente en la Ga c e ta  de Ma d r id  y  en 
el Boletín Oficial, conforme ordena 
el artículo 12 del Real d ecreto-ley  
de 17 de D iciem bre últim o, el p ro 
yecto de nueva dem arcación judm  
rial del territorio de La Coruña, re
mitido por el Presidente de la Au-, 
‘diencía del m ism o en 3-0 de Marzo 
último, y que al m ism o tiem po que 
dicho proyecto, aprobado por la 
Sala de G obierno de la Audiencia 
territorial en sesión  de 22 de Mar
zo de 1927, se publiquen los dic^ 
tárnenes del F isca l y Presidente de 
dicho Tribunal, que llevan fechas 
28 y 25 del m ism o mes.

2.° Que desde el día en que se 
haga la publicación  en los p erió 
dicos oficiales, ordenada en el nú
mero anterior, hasta el 31 de Mayo, 
inclusive, quede abierta la in for*  
m oción  escrita que. preceptúa ¡él

artículo 13 deL citado Real decre* 
to -ley  de 17 de Diciem bre, in for
m ación que será obligatoria para 
las D iputaciones provinciales, Co
legios de Abogados y Procuradores 
establecidos en el territorio nom
brado y para los Jueces de prim e
ra instancia del m ism o, y volunta
ria para los Apuntam ientos inte
resados, C orporaciones oficiales, 
representaciones m ercantiles e in
dustriales, patronales u obreras y 
A sociaciones de todo género, sin 
exclusión de las de carácter p olíti
co  de la provincia, pudiendo acudir 
a la información individualmente 
sólo los N otarios, R egistradores 
de la Propiedad, Abogados en ejer
cicio y los demás ciudadanos que 
en posesión  de algún título fa c u l 
tativo no pertenezcan a ninguna 
A sociación  info rm ante.

3.° Que quienes acudan a la in
form ación  han de dirigir sus escri
tos al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña y podrán 
presentarlos directamente a éste o 
a los Jueces de primera instancia 
del territorio, los cuales otorgarán 
recibo y cursarán inmediatamente 
los que reciban a l ‘ Presidente de 
la Audiencia territorial; y

4.° Que en cuanto termine el 
plazo para la in form ación  que se 
abre, la Sala de G obierno'de la A u
diencia territorial de La Coruña pro 
cederá a ejecutar cuanto precep
túa el últim o párrafo def artículo 
14 del D ecreto-ley  de 17 de D iciem 
bre de 1926, cum pliendo su Presi* 
dente lo que ordena el primer pá
rrafo del artículo 15 del citado D e
creto-ley.

De iReal orden lo digo a Y. I. pa 
ra su conocim iento y efectos op or
tunos. Dios guarde a Y. L m uchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Justi- 
' cia Culto y Asuntos generales.

Proyecto de demarcación judicial
del territorio  de la Audiencia de
La Coruña.

En la ciudad de La Coruña a 22 de 
Marzo de 1927; reunidos previa con
vocatoria y bajo la Presidencia del 
limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, D. Francisco Alcón Robles, los .se
ñores D. José Yallés Fortuno, Fiscal; 
D. Vicente Pascual Calabria y D. Ma
nuel Murías Méndez, Presidentes, res
pectivamente, de la Audiencia provin
cial y de la Sala de lo Civil, se dió 
cuenta del anteproyecto de demarca
ción judicial de esta provincia, apro
bado por la Sala d& Gobierno en 29 
de Enéró próximo pasado y de los an
teproyectos formados por las Juntas 
de Gobierno dte las Audiencias de Lu^

go, Orense y ^Pontevedra y  de ios an-: * 
tecedentes que una y otras tuvieron ; 
en cuenta para cum plir su cometido,; 
y previo detenido examen de todos los t 
datos de referencia, se aprobó el si-d 
guíente proyecto provisional de cíe-: 
marcación judicial de este territorio, 
formado del modo que a continuación^ 
se detalla:

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Está distribuido actualmente su te

rritorio en los siguientes Juzgados:' 
De término, distrito de la Audiencia 
y distrito del Instituto de la capital, 
.Ferrol y Santiago; de ascenso, Betan
zos, Noya y Padrón; de entrada, Arzúa. 
Garballo, Corcubión, Muros. Ordenes, 
Ortigue ira y Puentedeume.

Y previo el estudio del Real decre
to-ley de 17 de Diciembre último y 
de conformidad a lo en el mismo or
denado, se acuerda:

1.° Que deben conservarse las-ca -” 
pitalidades de los partidos judiciales . 
cuya subsistencia se aconseja.

2.° Que pueden suprimirse, sin de
trimento para la Administración de 
Justicia ni para lois intereses gene-, 
rales, los partidos judiciales de Mu
ros, Puentedeume y Santa María de 
Ortigueira.

A) Muros.— Está constituido por 
los Ayuntamientos de Muros, Outes, 
Camota y Mazaric-os y se acuerda se 
incorporen los dos primeros al parti
do judicial de Noya y los otros dea 
al de Corcubión.

B) Puentedeume.— Que está cons
tituido por los Ayuntamientos de Mu<- 
gardos. Ares, Fene, Capela, Cabañas» 
Miño, Villamayor, Montero y Puente-.; 
deume, pueden incorporarse los cua
tro primeros al partido de Ferrol y 
los restantes al de Betanzos.

C) Ortigueira. —  Formado por los 
Ayuntamientos de Puentes de García 
Rodríguez, Cedeira, Cerdido. Mañón y 
Santa María de Ortigueira, se estima 
procedente se agreguen al de El Fe
rrol todos, con excepción del de Ma-\ - 
ñón, que puede incorporarse al de Vi-i 
vero, en la provincia de Lugo.

3.° Proponer la agregación al par-*, 
tido de Padrón de los Municipios d& 
Valga y Puentecesures, hoy per teñe* 
cientes’ al de Caldas de Reyes, en! Jíy 
provincia de Pontevedra; y que. cgkr 
mo consecuencia de las modificaciones, 
que se introducen en esta provincia^ 
pueden, en lo sucesivo, estar consti*1 
tuída por los siguientes partidos ju* 
diciales con la categoría que se indi
ca, comprendiendo cada uno de los 
términos municipales que se expre
san:

Partido judicial de Arzúa,*—Entra-, 
da. Ayuntamientos que comprende:] 
Arzúa, Boimorto, Curtís. M-ellid, Pino,, 
Santiso, Sobrado, Toques. Touro y Vi* 
Iasantar.

Partido judicial de Betanzos,— As* 
censo. Ayuntamientos que comprende:] 
Abegondo, Betanzos, Bergondo. Cesu
ras, Coiros, ITijos, Oza de los Ríos, 
Paderne, Sacia, Miño. Villamayor. Mon
tero y Puentedeume.

Partido judicial de Carbaílo.—En* 
irada. Ayuntamientos que comprende:] 
Carballo, Cabana, Corisíanco! La ge, 
Laracha, Malpica. y Puoni.cceso.

Partido judicial "de Corcuhi^i.— En-
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Ira d a .—A yuntam ientos que eomipren- 
p e : Corcubión, G am ar i ñas. Cee, D um - 
Jxría, F in í sierre , Mugía, V imianzo, Zás 
íjbarnota y Mazaricos.

Partido jud ic ia l de La Coruña.—
; p is tr i to s  de la A udiencia y  del In s ti-  
■ luto. Térm ino.- A yuntam ientos que 
[ com prende: A rteijo , Cambre, Carral,
; C ui teredo, La Coruña y OJeiros.

P artido jud ic ia l de Ferrol.— T érm i- 
• ’no. A yuntam ientos que com prende: 

F erro l, Moeche, Barón, Neda, San S a
tu rn ino , Serantes, Somozas, Valdevifío, 
Mugandos, Ares, Fene, Capeta, Gaba- 

- ñas, P uentes de B arc ia  Rodríguez, Ce- 
jdeira, Cerdido y S anta M a ria n o  O rti
gue ira.

Partido jud ic ia l de Noy a .-—Ascenso. 
A yuntam ientos que com prende: Boí- 

' ro, Lousa-mo, Noya, Puebla de Cara-
'miñal, R iveira, P uerto  del Son, Coutés 
y  Muros.

Partido jud ic ia l de O rdenes.—E n 
trada . A yuntam ientos que com prende: 
Buján, Cerceda, F rades, Mesia, O rde
nes, Oro so, Tordoya y  Trazo.
, Partido jud ic ia l de Padrón  .—A s cen
so. A yuntam ientos que com prende: 
Padrón, Dodro, Rois, Rianjo, Teo, Val
ga y  Puentecesures.

Partido jud ic ia l de S a n tiago— T ér
m ino. A yuntam ientos que com prende: 
¡fioquijón, Enfesta, Santiago, Yedra, 
>J¡bmes, Baña, Brión, N egreira y  Santa 
¡Comba.

PROVINCIA DE LUGO

! Su te rr ito rio  está, d istribu ido  en los 
¡siguientes Juzgados:

Ete térm ino. E l de la  capital.
B e ascenso. Mondoñedo, M onforte y 

y  j vero.
De en trada, Becerreé, Chantada, 

C onsagrada, Quiroga, Ribadeo, S a rriá  
y  Vi 11 alba.

Las modificaciones que se proponen  
son las sigu ien tes:

^Prim ero. Conservación de las ca
p ita lidades dé los d istin tos partidos 
Judiciales que com ponen esta p ro 
vincia.

Segundo. Que es conveniente p a ra  
los in tereses en todos los órdenes la 
tu p re s ió n  de los partidos de Quiroga, 
R ibadeo y  Fonsagrada.

A) Q uiroga está form ado en ía ac
tua lidad  p o r los M unicipios de Cau- 
'rel, Puebla de Brollón, Quiroga y Ri- 
vas del Sil, los cuales deben incor
p o rarse  al Juzgado de M onforte.

B) Ribadeo, constitu ido por los 
A yuntam ientos de B arre iros, Ribadeo, 
T rabada, V illam eá y V illaodrid; es 
conveniente se agreguen al de Monv 
doñedo.

C )j Fonsagrada, com puesto p o r los 
M unicipios de Meirá, B aleiras, Fon- 
fea^ada y  Navia de Suarna, se p ro 
pone la incorporación de los tres  "pri
m eros al partido  dé Lugo y el de Na- 
,yla de Suarna al de B ecerril.

Tercero. Agregación al partido  de 
Vivero del M unicipio de Mañón, hoy 
¡perteneciente al de O rtigueira , en la 
p rov incia de La Coruña, y reducción 
$e su categoría a la de entrada, y  que 
pomo resu ltado  de las an terio res mo
dificaciones puede, en lo sucesivo, 
quedar constitu ida esta p rovincia p o r 
(os siguientes partidos judiciales1, con 
[as categorías une se indican, y  com

prendiendo cada uno los M unicipios 
s ig u ien te s :

Partido jud ic ia l de Becerrea.— E n
trada . A yuntam ientos que com prende: 
B ecerrea, Cervantes, N eira de Jusá, 
Los Nogales, Pieclrafita, T riacaste la  y 
Navia de Suarna.

Partido jud ic ia l de Chantada.—E n 
trada. A yuntam ientos que com prende: 
Antas de Ulla, Garba dedo, Chantada, 
Monterroiso, Palas de Rey, P u erto m a- 
rín  y Taboada.

Partido jud ic ia l de L ugo .— Térm ino. 
A yuntam ientos que com prende: Cas
tro  de Rey, Castroverde, Gorgo, F rio í, 
Guntín, Lugo, Otero de Rey, Pol. Rá- 
bade, B aleira , Fonsagrada y M eira.

Partido jud ic ia l de Mondoñedo.—-As
censo. A yuntam ientos que com prende :- 
Abadín, Alfoz, Foz, Lorenzana, Mondo
ñedo, Pastoriza, Ríotorto, Valle de Oro, 
B arre iros, Ribadeo, Trabada, Vib&mea 
y V illaodrid.

Partido jud ic ia l de M onforte.— As
censo. A yuntam ientos que com pren
d e : M onforte, Bóveda, Pontón, Savi- 
ñao, Sober, Caurel, P uebla de B ro
llón, Q uiroga y  Rivas del Sil.

Partido jud ic ia l de Sarria.—E n tra 
d a . . A yuntam ientos que com prende: 
Incio, L áncara, Páram o, Sarria., Sa
naos y P ar adela.

Partido jud ic ia l de Vülalva.—E n 
trada, A yuntam ientos que com pren
d e : Begonte, Cospeito Germade, T ras- 
p arga  y V illalva.

Partido jud ic ia l de Vivero.—E n tra 
da. A yuntam ientos que com prende: 
Corvo, Jove, Muras, Orol, Ríobarha, 
V ivero y Mañón.

PROVINCIA DE ORENSE
A ctualm ente está d istribu ido  su te 

r r ito r io  en los Juzgados s igu ien tes:
De térm ino  : E l de la Capital.
Be ascenso: Celanova y V erín.
De e n tra d a : AUariz, Bando, Garba- 

lli.no, Ginzo de Lim ia, P uebla de T ri-  
ves, R ibadabia, V aldeorras y V iana 
del Bollo.

Las modificaciones que se p ropo
nen  en esta  p rov incia son las s i
gu ien tes :

1 0 Que deben conservarse las ca
p ita lidades de los partidos jud ic ia les 
que hayan  de subsistir.

2.° Supresión  de los partidos ju 
d iciales de Bande y  V iana dei Bollo.

A) Bande, form ado por los Ayun
tam ientos de Bande, E ntrino , Lobera, 
Lovios, Muiños, P adrenda y  V erea; 
procede anexionar los se is p rim eros 
al partido  de Celanova, y  el res tan te  
de P adrenda al de Ribadabia. „

B) V iana del Bollo, constitu ido 
p o r los M unicipos de E l Bello, La 
Grudiña, L a Mezquita, V iana y  V illa- 
riño  de Couso, pueden d is trib u irse  en 
la fo rm a que sigue: los de La Gudifía 
y  L a Mezquita, agregados al partido  
de V erín ; los de V iana y  E l Bollo, al 
d;6 V aldeorras, y  el de Vi lla r i fío de 
Couso, al de Puebla de T rives.
> 3.° Incorporación al Juzgado de 

A liariz del M unicipio de la Merca, hoy 
dé Celanova, y  segregándole el de Vi
llas de B a rrio  un irlo  al dé Ginzo de 
L im ia.

4.° Segregación del A yuntam iento 
de Cortegada del p artid o  de Celanova 
p a ra  incorporarlo  al de Ribadavia.

5.° E levación de categoría  del p a r 
tido de R ibadabia. •

Queda, en consecuencia:, esta p ro 
v incia p a ra  lo sucesivo constitu ida  
por ios siguientes partid o s judic ia les, 
con las categorías que se indican y 
com prendiendo cada una los M unici
pios sigu ien tes:

Partido jud ic ia l de AUariz.—E n tra 
da. A yuntam ientos que com prende: 
Allariz, Baños de Moigas. Ju n q u e ra  
de Ambla, Ju n q u era  de Espada ñecla, 
Macéela, Paderne, Taboadeía y La 
Merca.

Partido jud ic ia l de Carb allino .—? 
E n trada . A yuntam ientos que com pren
de : Boborás, Carb MI i 110, Irijo , M asL 
de, P iñor, Pungín, San Amaro, Cea y  
Beariz.

Partido de Celanova. —  Ascenso. 
A yuntam ientos que com prende: Ace
bedo del Río, La Bola, Cartelle, Cela- 
nova, F reas  de E iras, Gomesende, 
Puentedeva, Q uiniela de Leirado, V i- 
lanova, V illam eá de R am iranes, B an
de,. E ntrino , Lobera, Lovios, Muiños y  
V erea.

Partido jud ic ia l de Ginzo de L im ia . 
E n trada . A yuntam ientos cjue com
p ren d e : B altar, Blancos, Calvos de 
R a n d ín , Ginzo de Lim ia, M oreiras, 
Porquera, R airiz de Veiga, Sandianes, 
Sanreaus, Tras-miras, V illar de Santos 
y V illar de B errio .

Partido jud ic ia l de Orense.— T ér
m ino. A yuntam ientos que com pren
de: Amoeiro, Barbadanes, Cañedo, Goa
les, Esgos, Nogireira de Rarnuin, O ren
se, Pegueiro de Aguiar, La Pero ja , 
San C iprián de Viñas, Toen y Vilia-i 
m arín .

Partido jud ic ia l de Puebla de .Trí- 
ves. —  E n trada . A yuntam ientos que 
com prende: Castro Caldelasi, Olían-'
dreja , Laro-co, Manzaneda, M onlede- 
rram o, P arada del Sil, Puebla de. Tri-. 
ves, Río, T e ije ira  y V illarino de Couso.

Partido jud ic ia l de R ibadabia• As
censo. A yuntam ientos que com prende: 
Arnoya, Avión, Beade, Carballeda de 
Avia, Cástrelo de Miño, Gen lie, Leiro, 
Melón, Ribadabia, Cortegada y P a
drenda.

Partido judicia l de Valdeorras.—E n 
trada. A yuntam ientos que com prende; 
El Barco, Carballeda, Petín, Rúa, Ru
biana, La Vega, V iliam artín  de Val-? 
deorras, V iana del Bollo y E l Bollo.

Partido jud ic ia l de Verín.— Ascenso. 
A yuntam ientos que com prende: Cás
trelo  del Valle, Cualedro, Laza, Mon-i 
te rrey , O knbra, Ríos, Verín, Villasde-< 
vos, La G uaina y La Mezquita.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Su te rr ito rio  consta de los siguieiD. 

tes partidos ju d ic ia les:
De té rm in o : E l de la cap ita l y él 

de Vigo.
De A scenso: Túy.
De en trad a : Caldas dé  Reyes, Cam-. 

hados, La Cañiza, La Estrada^ L alín , 
P uen teáreas y Itedondela.

E n  esta prov incia se estim an  coh-s 
venientes las m odificaciones que Ma
guen :

1.a A lteración de la  cabeza de p ar^  
tido ju d ic ia l de Cambados, llevándolf| 
& V illagarcía, y  conservación de las 
restan te s  cap ita lidades de los p artid o !  
qué no se suprim an .

2.a Supresión  de los de L a  Cañiza,. 
Redondéela y Caldas de Reyes.

A) L a Cañiza: Constituido por, 
M unicipios de Arbo,. L a Caxliza,
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lo y Creciente,- que deben agregarse al 
partido de Puenteáreas.

B) Redondela: Compuesto por los 
de Redondela, Mos Sotomayor, Forr«e- 
los, Pazos de Borben y Puente Sam- 
pay-o, incorporando los tres primeros 
al de Vigo, los de Fornelos y Pazos 
de Borben al de Pu en icáreas y el res
tante al de Pontevedra.

C) Caldas de Reyes: Formado por 
los Municipios de Caldas de Reyes, Ba
rro, Gatoira, Cuntis, Campo Lamei.ro, 
Puentecesures, Portas, Morana, y Val
ga. Procede incorporar el de Cuntis a 
La Estrada, los de Campo Lame-ir o y 
Morana a Pontevedra y los de. Valga y 
Puentecesures a Padrón, en la provin
cia de La Coruña, y los restantes al 
de Cambados, que, en lo sucesivo, será 
de Villagarcía por el cambio de capi
talidad.

3.a Incorporación al partido jud i
cial de Vigo de los Ayuntamientos de 
Cangas y Moaña, de Pontevedra.

4.” Creación de un nuevo Juzgado, 
de término, en Vigo, pudiendo d istri
buirse el territorio  de este partido 
judicial entre el actual Juzgado y el 
que nuevamente se crea en la forma 
Siguiente:

La mitad Norte de la población con 
los Ayuntamientos de Bayofía, Gondo
mar, Nigrán, Cangas y Moaña, a uno 
de los Juzgados que se pueden llamar 
el del Norte, y el otro, con la denomi
nación de Juzgado del Distrito (del 
Sur, la otra mitad de la población y los 
Municipios de Lavadores, Redondela, 
Mos y Sotomayor.

Queda, por lo tanto, después de es
tas modificaciones', constituida esta 
.provincia por los siguientes partidos 
judiciales, con las categorías que a 
continuación se expresan:

Partido judicial de La Estrada.—En
trada. Ayuntamientos que comprende 
Cercada, La Estrada, Forcarey y Cun
tís. -

Partido judicial de Lalín .—Entrada. 
Ayuntamientos que comprende: Car- 
bia, Dozón, Gol acia, Lalín, Rodeiro y 
Siüeda.

Partido judicial de Pontevedra.— 
Término. Ayuntamientos que com
prende: Bueu, Ge-ve,'Marín, Ponteve
dra, Poyo, Vilaboa,- Cotovad, Lama, 
Puente Galdelas, Puente Sam-payo, 
Campo, Barro y Mor aña.

Partido judicial de Puenteáreas.— 
Futrada. Ayuntamientos que compren- 
ce: Puenteáreas, Mondáriz. Mondáriz 
(Balneario), Nieves, Salvatierra, Arb-ó, 
La Cañiza. Cobelo, Creciente, Fornelos 
y Pazos de Borbén.

Partido judicial de Túy.— Âscenso. 
.Ayuntamientos que comprende: La
Guardia, Oya. Porriño, Rosal, Salceda, 
Trm iña y Túy.

Partido judicial de Vigo.—(Dos Juz
ga los de término). Ayuntamientos que 
comprende: El llamado del Norte, los 
de Bayona, Gondomar. Nigrán, Can
gas Moaña y la mitad Norte de la po
blación; y el denominado del Sur, la 
otra Imitad Sur y los Municipios de 
Lavadores, Redondela. Mós y Sotoma
yor.

Partido judicial de Villagarcía.—
censo. Ayuntamientos que compren

da : Caldas de Reyes, Gatoira, Portas. 
Cambados, Grove, Meaño, Mei-s, Riva- 
dumia, Sanjenjo, Villagarcía de Aro- 
oa y Villanueva de Arosa.

Por último, sê  acuerda que se ex
pida certificación literal de esta acta 
y que con los informes del limo, señor 
Presidente y del Ministerio fiscal, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 del Real decreto-ley de 17 
de Diciembre último, se eleve al ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia; y no habiendo más asuntos 
que tratar, se levantó la sesión, ex
tendiéndose la presente, que firman 
todos ios señores que concurren a la 
misma, de que yo, Secretario.de Go
bierno, certifico.—Francisco Alcón.— 
José Valles.-—Manuel Murias.—Pascual 
Calabria.—Angel Caí f are na. — Todos 
rubricado.

El Fiscal, cumpliendo con lo orde
nado en el artículo 9.° del Real de
creto de 17 de Diciembre de 1926; 
oídos en Junta de Fiscales los funcio
narios adscritos a esta Fiscalía, des
pués 'd e  visto el anteproyecto de di
visión judicial del territorio  de la Au
diencia de La Coruña, formado por la 
Sala de Gobierno, tiene el honor de 
inform ar :

Que conforme en la casi totalidad 
con el anteproyecto' formado por la 
Sala de Gobierno, así como con las ra 
zones expuestas en su luminoso y me
ditado informe por e] limo. Sr. P re
sidente de esta Audiencia territorial, 
admitiendo ambos, ha de reducirse el 
presente a aquellos puntos en que de 
ellos disiente, exponiendo las razones 
que para ello se han tenido en cuenta 
en la Junta  de Fiscales.

A un solo punto puede reducirse es
ta discrepancia, pues si bien hubo al
gún funcionario fiscal que abogó por 
la conservación del Juzgado de prim e
ra instancia de Viana del Bollo, en la 
provincia de Orense; habidas en cuen
ta las razones que aconsejan su su 
presión, se acordó alherirse al dicta
men emitido por la Audiencia provin
cial y la Sala de Gobierno, de esta te
rrito rial. abundando en las razones 
que se tuvieron en cuenta y que acon
sejan su supresión; y este punto es el 
referente a la supresión del Juzgado 
de Fon-sagrada en la provincia de Lu
go. Situado este partido en un extre
mo de la provincia, limítrofe con la 
de Asturias, país montañoso, de ex
tenso territorio  y de escasas y malas 
vías de comunicación, habían de ser 
grandes los perjuicios que su supre
sión había de acarrear a todos sus 
habitantes. De los cuatro Ayuntamien
tos que se compone este partido: Fon- 
segrada, Neira, Valeiras y Navia de 
Suarna; Neira y Valeiras, con poca 
diferencia, pueden decirse equidistan
tes de Fonsagrada, al que pertene
cen, que de Lugo, al que se tra ta  de 
agregar, pero como aquél, el de Fon- 
sagrada, al que pertenecen, dista de 
Lugo 57 kilómetros, al que también 
tra ta  de agregrase, resulta que, apar
te de sobrecargar al Juzgado de la 
Capital, de suyo, con sobrado trabajo, 
es excesiva la distancia que los separa, 
y esto refiriéndose exclusivamente a 
Fonsagrada, pues los demás pueblos 
de su Ayuntamiento, lindante con la 
provincia de Asturias, saldrían m u
chos más perjudicados, razón que tam 
bién resalta por lo que se refiere a 
los Ayuntamientos, de Neira y Valei
ras, pues si Icien sus capitales equi
distan de Lugo y Fonsagrada los de

más pueblos están más cerca de esta' 
población que de aquélla y, en cuanto 
a Navia de Suarna,. en construcción 
la carretera que la ha de un ir con 
Fonsagrada, el día próximo que esto 
suceda estará mejor comunicada que 
con Becerrea, al que tra ta  de agre
garse, y aún hoy no son grandes las' 
ventajas que los vecinos de Navia de 
Suarna habrán de obtener.

Por ello, entiende esta Fiscalía, de-, 
be conservarse el Juzgado de prim era 
instancia de Fonsagrada tal cual hoy 
se halla constituido.

Nada más ha de exponer el infor-^ 
mante ya que, admitido el antepro
yecto formado por la Sala de Gobier
no, cuanto en su apoyo hubiera de dew 
cir no habría de ser otra cosa que 
repetir conceptos y razones, mejor y 
con más conocimiento de causa, ex
puesta por el ilustrísimo señor P re
sidente de esta Audiencia, en el suyo; 
y, de otro lado, como siempre V. E„ 
daño el profundo conocimiento que 
de cuanto a. la Administración de Jus
ticia, se refiere tiene, ha de dar al 
asunto la resolución más acertada y 
en armonía con el elevado pensamién-í 
to que la inspira.

La Coruña, 28 de Marzo de 1927.—» 
Excmo. Señor, José Vallés.

Inform e .
Excmo. S r .: Tengo el honor dé 

elevar a V. E. el proyecto provisio-* 
nal dé dem arcación jud icial del te-é 
rrito rio  de esta  Audiencia, form ado 
por su Sala de Gobierno con arre-^ 
glo a lo d ispuesto en el Real decre
to-ley  de 17 de D iciem bre últim o, 
y, en cum plim iento del cometido 
asignado al P residen te  po r el a r
tículo 12, expongo a V. E., por v ía  
de inform e, los m otivos que se tu-? 
v ieron en consideración p ara  el des
arrollo  del citado proyecto.

E sta  Sala de Gobierno ha p res
tado s ingu lar cuidado en la forma-: 
c-ión del m ism o, com prendiendo lá 
trascendencia  que éste puede tener 
p a ra  el m ejor servicio de la Admi
n is trac ió n  de Ju stic ia , y, partiendo 
de esta  base, que estim a el pun to  
m ás im portan te, ha procurado arn 
m onizar los in te reses locales y pro
fesionales con o tros muy dignos dé 
tenerse  en cuenta, y dadas las dD 
fi cuitad es que p a ra  esta  arm onía 
ofrecen algunos partidos judiciales’ 
de este te rrito rio , se ha hecho ne-^ 
ces-arto h acer un estudio com para
tivo de los m ism os, dentro del cual 
se ha practicado la selección de los 
que pud ieran  se r suprim idos, con 
la m ayor escrupulosidad posible, 
consultando el núm ero de asun tos 
civiles y crim inales que se tram i-. 
tan  en cada uno de e l l os f situación  
topográfica, densidad de población, 
medios de com unicación y cuan tos 
otros datos se han  podido tener p re
sentes para  tan  im portan te  y de té-* 
nida labor.

Se ha procurado , dado el espíri-s 
tu  dé econom ía que p reside a esté  
proyecto, no sólo las supresiones dé 
partidos jud icia les, de que despuéé 
se h a rá  m ención, sino tam bién  ,evi
ta r  la elevación de aquéllos a otras! 
ca tego rías su perio res y  creación  d#
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Algunos nuevos, lo que pudo conse- 
M r s é  con líts solas excepciones de 
| fb p & ^  .©1 aumento de un solo. 
M igado en Vigó y elevar a-la cate- 
l© ía  dé á.scénso a los de Rivadavia 
f  Gambados, trasladando la capita
lidad de éste último a Villagarcia 
le  Aró su por las razones que más 
pelan;té -sré determinarán. #

§é  mantienen los partidos judi- 
¿fájes de que s.e compone cada una 
de las provincias, dentro de los lí
mites de las mismas, excepto en La 
Soruña, ;en la; que al Juzigado de 
fp r d n , sé le agregan los Münici- 
pibi d i  Valga y Puéntecesures, hoy 
felrtédSoientes al de Caldas de Re- 
les, la provincia de Pontevedra, 
| i l  té  Vivéro, en la de Lugo, que 
léd é  inporp ora el Municipio de Ma- 
IÍn , tby de Órtigueira, en la de La 
Córuña;
■ Sé lián tenido también presente 
laé distancias que median entre 
Ayuntamientos pertenecientes a 
partídoá éüprimidoe, con la qué los 
f i e  a, aquéllos, a los cuales estima 
p58vepieñté sú incorporación, y se 
M  pfóéédido a llevarla a efecto, no 
P|l j n t p  haber tenido en cuenta 
fas distintas reclamaciones que en 
éste y en otro orden fueron form u
ladas por ¡los Municipios intéresa- 
dóSc
. V, por último, esta Sala de Go

bierno, teniendo a la vista los an
teproyectos de las Audiencias pro
vinciales, y contrastando las m odl- 
tcaclones qué en ellas se proponen, 
|pn íó l distintos datos que por otros 
ám ductos fueron adquiridos, ha 
éodiflc'ado en algo aquéllos, modi- 
3  c ación es qué serán razonadas en 
momento oportuno.

En ‘ su consecuencia, el criterio 
$e esta Sala de Gobierno puede sin
tetizarse en la forma siguiente:

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Primero. —  Pueden conservarse 

bas capitalidades de los partidos 
judiciáles cuya subsistencia se 
áeqns.éja.

Del estudio hecho por la Sala de 
¡gobierno de es' ¡ Audiencia, en la 
l im a c ió n  del oportuno antepro
yecto y del nuevamente practicado 
Jpfa el actual proyecto, no apare- 
4égí justificados motivos para alte- 

la capitalidad de los partidos 
julicial.es de esta provincia, y tam
poco se ha producido reclamación 
|L]lguna en este sentido, sí se excep
túa la de los Ayuntamientos de V i-

{iianzo, Mujía, Zas? Gamariñas y 
/age , los cuatro primeros del par

ado de Corcubión, y el otro de Gar- 
iallo, que han solicitado la jr  as la
ilán a 'Vimiazo, del partido judicial 
té Corcubión; pero un detenido 
Inálisis de esta pretensión pone de 
Manifiesto que ni los intereses de la 
idministración de Justicia ni la 
Ipnveniencia general de los ■distiri- 
|p.s términos municipales que com 
prende cada uno de los partidos ju 
diciales, ni las circunstancias del 
principal núcleo de población í|él 
Ayuntamiento de Vimiazo, ‘permiten 
¿.consejar la constitución $.e un 
fártído judicial cuya capitálÁdbd ^áf

dique en dicho Ayuntamiento, y si- 
a esto se une 1a agregación que se 
hace a Corcubión de los Municipios 
de Camota y Mazará eos, pertene
cientes al de Mruros, y que sus fac
tores de progreso notoriamente se 
acrecentaron en esta capitalidad, 
no parece oportuno plantear el pro
blema de su variación.

Segundo.— Que puede suprimirse: 
sin detrimento para la Administra-: 
ción de Justicia, ni para los intere
ses generales, los partidos judicia
les de Muros, Puentedeume y Santa 
María de Ortigueira.

A) Muros. —  Tiene este partido 
una población total de 36.782 habi
tantes. Se instruyeron en este Juz
gado, en los últimos cinco años, uri 
promedio de 64 sumarios y o l  a suri- 
tos civiles. La falta de vías de co-r 
municación entre los distintos 'Mu
nicipios que integran este partido 
y su fácil incorporación al de Cor
cubión, de los Ayuntamientos dé 
Camota y Mazárteos, con los que 
se establecen la.s relaciones com er
ciales, además de la mayor proxi
midad a los mismos, aconsejan su 
supresión.

B) Puentedeume. —  Este Juzga
do, en el orden criminal, tiene un 
promedio en los cinco últimos años 
de 104 sumarios y 26 asuntos civí-: 
les. Cuenta con 45.000 habitantes y 
las vías de comunicación enlazaú 
con facilidad con la actual cabeza 
de partido.

Si sólo se atendiera a estos fac
tores, cabría aconsejar su subsisA 
tencia; pero teniendo presénte las 
razones de economía que se acon
sejan, y no siendo su supresión per
judicial para los intereses de la Ad
ministración de Justicia, ya que el 
partido de Ferrol, al que proponen 
se agreguen gran parte de los MtiA 
nicipios de Puentedeume, debido a 
su importancia industrial, ejerceri 
gran atracción de todo el elementó 
obrero, y si a esto no se une la fa 
cilidad de comunicaciones que di
chos pueblos tienen con aquel páfA 
ti do, hace posibles por estas cau
sas y por la de la economía apun
tada, la supresión.

Partiendo de ella se propone que 
los Ayuntamientos de Mugar dos, 
Ares, Fene, Capela y Cabañas pá
sen a pertenecer al partido judicial 
de Ferrol, puesto que a los tres pri-; 
meros sólo les separa dé éste la- 
hermosa ría, con servicio de lancha 
de hora en hora, y los restantes 
pueblos están unidos por carretera 
y ferrocarril', y se aconseja la unión 
de Miño, Villamayor, Montero y 
P u entedeume al pártido de Bctan- 
zos, porque los medios de comuni
can i óri con éste son tan factibles 
como los que tienen con su actual 
capitalidad.

C) Sania María de O rtig u e irá . —  
En los últimos cinco años el pro
medió de asuntos criminales en 
este Juzgado fué cié 53, y él de civi- 
lés de 103. La totalidad del partido 
és de una población ae 38.000 ha
bitantes. Las relaciones mercanti
les y Soriiéíciales d¿ los pueblos que 
aptuaiméiíté componen el partido s.e

don los de Ferrol y- Vi

vero, a los que se unen por exee-; 
lentes medios de comunicación.: 
Ésta circunstanci¡a y los motivos de; 
economía en que se basa este p.ro^ 
yecto, y teniendo en cuenta que cori 
la supresión de este partido no sú4 
fre menOiScabo la Administración  
de Justicia, y habiéndose procurado! 
hacer la distribución de sus Ayun-! 
tamientos entre los más próximos,, 
se propone la modificación en la! 
forma que en el proyecto se indica;

Tercero.— Agregación al partido, 
de Padrón dé los Municipios ae Val-; 
ga y Puentecesures, hoy pertene
cientes á¡l de Caldas dé Reyes en la 
provincia de Pontevedra.

Fué siempre criterio de esta Sal ai 
de Gobierno, como ya se dijo, resA 
petar los límites de las provincias 
del territorio, y procurar no hacer 
segregaciones de Municipios para' 
incorporarlos a partidos judiciales 
de otras; pero en ocasiones como' 
la presente, en que la economía* 
dentro, del interés general, aconscA 
ja la supresión del partido judiciái 
de Caldas dé Reyes, en la provincia' 
dé Pontevedra, y ante la necesidad 
de distribuir sus Ayuntamientos ei> 
tre otros partidos judiciales, ha si-? 
do preciso incorporar los de Valgá 
y Púehíéoesurés al dé Padrón, en 
la C o niña.

Éstos dos Municipios están uni
dos a Padrón: el de Puentecesures, 
por ferró carril, con distancia de uri 
kilómetro, aprbximadamente, y el 
de Valga, por carretera, c.Ón cinco, 
mientras que a otro partido judicial 
á que pudiérari agruparse les sepa A 
ra mayor distancia. Éxisteri Socie
dad es mercantil es de Puente ce su-; 
res, doriiiciliadas en Padrón, y lojC 
vecinos dé Vafeá acuden cón méM 
frecuencia al Notario, Abogados y 
Procuradores *.de Padrón, por estar 
más próximo. >

Én tal sentido, y con estos ante-s 
cédentes, esta Sala de Gobierno', 
propone la incorporación a Padrón 
dé los Ayuntamientos referidos.

Tales son las consideraciones qué, 
sirvieron de fundamento para las 
modificaciones que se consideraron 
convenientes introducir en estJ 
provincia, estimando esl,a Sala ob. 
Gobierno qué los restantes partí-' 
dos deben permanecer como lo es-i 
tán en la actualidad. ,

PROVINCIA DE LUGO
El criterio de la Sala de Gobierno 

respecto a la demarcación judicial en 
esta provincia se concreta en la for
ma siguiente:

1.° Conservación ele las cap i tal i- , 
dades de los distinto,s partidos judi
ciales que la componen.

Ño se podía acordar otra cosa por
que no existe en la provincia de Lugo 
población cuya importancia dentro de 
Iris respectivos, partidos judiciales 
llegue a igualar a lo-a que actualmen-: 
te constituyen su capitalidad, y t-am-; 
poco ninguna de ellas, por su espe
cial situación, resulta en más venta- 
jósas circunstancias para los fines de 
la Administración de justicia.

2.° Que es conveniente para Sos 
intereses de todos los órdenes! i a su-
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presión de los partidos de Quiroga, 
Ribadeo y  Fonsagrada.

A) Quiroga.—-Constituido por los 
Ayuntamientos de Quiroga, Taurel, 
Puebla del Brollón y Rivas del Sil. 
pe  elloiSi, tres tienen comunicación 
por ferrocarril con el partido de 
Jdonforte, y én cuanto al de Gau- 
rel, su situación en medio de un ma- 
6izo montañoso le incomunica no solo 
•con los partidos limítrofes, sino con 
¡% cabeza del suyo propio, por cuyo 
piotivo no puede constituir un obs
táculo para la incorporación al par
tido de Monforte, cuya supresión está 
aconsejada además porque ni su po
blación, de 38.000 habitantes, ni el 
líúmero de asuntos civiles, 35 por 
termino medio al año, ni el de su
bíanos, como promedio anual de 77, 
imponen su subsistencia.

B) Rihadeo— ‘•Este partido judU 
cíal fué suprimido en el año 1893 y 
restablecido con posterioridad. Es el 
0e más reducido territorio de la pro
vincia y el que menos asuntos tra- 
piita, tanto en lo civil como en lo 
piuiina!, alcanzando un promedio 
Snual en el último quinquenio de 37 
éumários y 46 asuntos civiles. Bu po
blación es de 25.000 habitantes, y  por 
|ú situación con relación al limítro
fe de Mondoñedo y por las vías de 
comunicación entre ambos, resulta 
íácil la incorporación a este último 
de todo .siu territorio; siendo aconse
jable, por lo mismo, su supresión, 
toda vez que con ella' nó se Causaría 
perjuicio alguno.

C) Fonsagrada. —  Comprende este 
partido los Ayuntamientos de Neira, 
jvaleirá, Consagrada, y Navia de Suar-

f'á, con población total de 33.Ó0Ó hab
itantes.
Be tramitaron en los últimosi cinco 

años', como término medio, 53 asun- 
|bs Civiles y 61 sumarios. Las vías de 
Comunicación dentro del partido son 
tdn deficientes que dificultan el acce- 
|ü a su capitalidad por loa Ayunta
mientos que lo constituyen, y en cam
bió, dos de éstos, el de Neira y el de 
Valeira, sé hallan en ventajosa situa
ción desdé este punto de vista con la 
capital de la provincia, a cuyo Juz
gado se pueden incorporar sin per
juicio alguno para la acción dé la 
justicia, y en las mismas condiciones 
se encuentra el Ayuntamieento de 
Navia de Suaña respecto del partido 
de Becerreá; en cuanto al Ayunta
miento de Fonsagrada, cabeza del 
partido, tiene también comunicación 
directa con la capital de la provincia 
por medio de carretera, y aunque 
está unido en la propia forma con 
Ribádeo, no se puede perder de vista 
que la carretera entre uno y otro 
punto sale de ese territorio cruzan
do en parte de su trayecto el limí
trofe de Asturias; por esta razón es 
natural la incorporación de este 
Ayuntamiento al partido judicial de 
la capital.

3.° Agregación al partido de Vi
vero del municipio de Mañón, hoy 
perteneciente a Ortigueira, en la pro
vincia de La Coruña, y reducción de 
su categoría a la de entrada.

Esta modificación está justificada 
por la supresión del partido de Orti
gueira, correspondiente a la provincia 
de La Coruña, y en cuanto a la re
ducción de categoría de este Juzgado

de Vivero, es motivada -por el limi
tado número de asuntos que en él se 
tramitan, que no ha de sufrir gran 
aumento con esta agregación.

Discrepa este proyecto del que ha
bía formado la Audiencia provincial 
respecto de la supresión del Juzgado 
de Fonsagrada en que aquella Audien
cia, distribuía su territorio entre los 
de Lugo, Becerreá y Ribadeo, contan
do con la subsistencia de este últi
mo; pero como la Bala de Gobierno 
estima que procede su supresión, cla
ro e,a que se impone alterar el ante
proyecto en cuanto al particular de 
referencia.

Respecto a la supresión de Vi Ralba 
y distribución de sus municipios en
tre los partidos de Mondoñedo, Vive
ro y Lugo que propone lá Audiencia, 
hay que hacer constar la disconfor
midad absoluta, no sólo por la gran 
éxtensiión superficial de aquel parti
do, sino «que también es da una gran 
densidad de población y está cruzado 
por buenas vías de comunicación que 
facilitan a, sus habitantes el acceso al 
Juzgado. És una región minera de im
portancia, con ferias mensuales de las 
mejores de Galicia, y el movimiento 
dé su contratación es cada día más 
extenso. En cuanto al número de 
asuntos que sé tramitan, tanto en el 
orden civil como en el criminal, es lo 
bastante elevado para justificar .su 
permanencia; y en cuanto a su incor
poración a Mondoñedo o a Lugo, tie
ne que resultar perjudicial, ño sólo 
por la distancia a recorrér por sus 
vecinos al acudir al llamamiento ju
dicial, sino también por las dificulta
dos de comunicación de algunos de 
sus Municipios.

Los restantes partidos judiciales es
tima esta Sala de Gobierno deben per
manecer como actualmente están cons
tituidos.

PROVINCIA DE ORENSE
Los fundamentos que sirvieron de 

basie a esta Sala de Gobierno para las 
modificaciones qué se introducen en 
esta provincia son los siguientes:

Primero. Que deben conservarse 
las capitalidades de los partidos judi
ciales que hallan de subsistir.

La base de respetar, en cuanto sea 
posible, los gastos y sacrificios de los 
Municipios para establecer los Juzga
dos, y el no existir villas o ciudades 
dé mayor importancia que aquella en 
que hoy tienen su capitalidad, hace a 
esta Sala de Gobierno no proponer 
ninguna modificación en este sentido.

Segundo. Supresión de los partidos 
judiciales de Báñele y Vi ana del Bollo.

A) Bande.— Este partido judicial, 
situado én el extremo de la provincia 
de Orense, junto a la frontera con 
Portugal, tiene una población de 28.000 
habitantes y un promedio de asunte 
civiles en los últimos cinco años de 
57 y 73 sumarios.

No sólo una razón dé economía, 
puesto que en ella está inspirado éste 
proyecto, y teniendo en consideracióp 
que con ello no sé causan grandes 
perjuicios dé otro orden, permite a 
ésta Bala aconsejar la supresión de 
este partido, pues teniendo a Iá vijBtá 
los antecedentes y datos do está pro
vincia, qu£ fueron analizados con ql 
dGténim.fcnto qué elle? requiere, és iJ

de Bando de aquella? que ño tieneí( 
razón de existencia, yá qué sus Áyun-* 
tamientos tienen fácil agregación $ 
Otros partidos judiciales, atendidos lo| 
medios de comunicación de que dis
ponen. Sólo el de Padrenda no es dé 
fácil incorporación al dé Celanova, af 
que se estima deben agregarse los dé<; 
más, ya que sólo dista 15 kilómetro^,, 
aproximadamente, por ferrocarril ds|\ 
Rivadavia, y mayor distancia de Ce4 
lanova. En este sentido formula p e te  
ción el Juez de Bande y él AlcaldC 
de Padrenda, y en vista de todos es
tos antecedentes mi se propone, sien-* 
dé, por lo tanto, de aconsejar la su
presión de esté partido y su distri
bución efi la forma que queda indi
cada.

B) Viana del Bollo.—Fué suprimi
do en el año 1892 y restablecido pos
teriormente. Fué también propuesto; 
para su supresión en el proyecto qué 
ésta Sala de Gobierno elevó a V. E. 
en cumplimiento de la Real orden dé 
3 de Abril del año próximo pasado. 
La Audiencia provincial, en su ante
proyecto, igualmente lo considera con
veniente, y esta Sala de Gobierno, poi 
estas j  otras razones qué se dirán, 
también acuerda proponerlo a V. E.

Consta el partido de una población 
de 20.000 almas, y tieneíí un prome
dio de sumarios en los cinco últimos 
años de 38 y 35 asuntos civiles.

Sólo estas razones son causa bas
tante para aconsejar su supresión. 
Unaisie a ello que los medios de co
municación dé sus Ayuntamientos coí¿ 
los partidos a que pueden agregarse- 
son buenos; hechois reconocidos poí¡; 
todos, y si algo más distante, nunca; 
lo suficiente para justificar su perma
nencia. Y teniendo en cuenta todos 
estos factores y el número de kilóme
tros a recorrer por los vecinos de los 
pueblos de este partido para llegar a 
los que se estima deben agregarse, sé 
ha practicado la más exacta distribu
ción posible, procurando causar la 
menor lesión en los intereses respéc-: 
tivos; y en tal séntido, se propone quié 
el Municipio de Villarino de Couso M  
le incorpore al partido de Puebla dé 
Trivé-s; los de Viana del Bollo y Él 
Bollo, al de Valdehorras, y los de La- 
budifía y La Mezquita, al de Veríri; 
todos unidos por carretera.

Tercero. Incorporación al Juzgado1 
dé Allariz dé;l Municipio de la Merca, 
hoy de Gelanova, y segregándole el de 
Villar de Barrio para unirlo al de GirG 
zo de Limia.

Este partido judicial, con un pro
medio de asuntos civiles en los úl
timos cinco años de 38 y 89 sumarios, 
consta de 34.000 habitantes. Conformé 
esta Sala de Gobierno con el antepro
yecto de la A u d i e n c i a  provincial acor
dó segregar el municipio de Villar de 
Barrio, para incorporarlo a Gmzo de 
Limia, quien tiene buena comunica-: 
ción por carretera, ya que con Alia-; 
riz sólo se une por un camino de ca-- 
rros dé difícil tránsito y aun imprac-:, 
ticable en invierno, y agregarle el 
municipio de la Merca, hoy per lene-; 
cíente a Gelanova, por mantener esté 
municipio sus relaciones económicas 
con Alláriz, del que dista 12 kilómé-? 
tros por carretera, quedando así re-» 
cargado el referido partido de Celá* 
nova, ya bástente con. la incoporación
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Ique se le hizo de todo el de Bande 
Suprimido.

4.° Segregación a Celanova del 
Ayuntamiento de C ortejada pa ra  
Incorporarlo al de Ribadavia.

Teniendo en cuenta  los princi-: 
píos  fundam en ta les  en que se b a 
sa  esta  re fo rm a  y siendo uno de 
Míos el pro-curar la mayor proxi
midad de los pueblos al que sea 
jeabeza de partido y estando el de 
Cortejado unido a Ribadavia por 
vía fé rrea  y de Celanova a donde 
hoy pertenece, por ca r re te ra  y con 
¡doble distancia, por ello se p ropu
so  esta  modificación.

5.° Elevación de categoría  del 
p a r t ido  de iRivadabia.

No sólo su im portancia  indus
t r ia l ,  b a s tan te  considerable, sino 
que habiendo entendido esta  Sala 
de Gobierno conveniente p a ra  la 
tnejor d istribución de los Munici
pios las agTegaciones que se p ro 
ponen respecto del de Ribadavia, 
re su l ta  éste con una  densidad de 
población superio r  a 40.000 a l
m as .  Ins truye  como promedio en 

[Jos ú ltim os cinco años 153 su m a
r i o s  y t ra m ita  81 asun tos  civiles, 

en ta l sentido y teniendo tam - 
ién p resen te  que la Audiencia pro- 

vincial en su anteproyecto lo estí-  
jísió así;  examinadas todas estas 
Razones, se acordó p roponer a Y. E. 
lista modificación.

Discrepa esta  Sala de Gobierno 
fiel anteproyecto  de la Audiencia

frovincial en lo re fe ren te  a la re-: 
a ja  de categoría  de los Juzgados 

Jfij0 Del ano va y Verín, que dicha Au
d ienc ia  propone, y la supresión  del 
p a r t id o  de Bando, que es ta  Bala 
considera conveniente y  la Audien
c ia  entiende debe subsis tir .

Respecto del Juzgado de Gelannva, 
partiendo de la base de la seg rega
ción que propone la Audiencia de 
fus Municipios de Merca y Corte- 
|a d a ,  aun  adicionándole ei de Ye- 
f e a  habría  d ism inuido con ello, con 
a lg u n a  consideración, los asun tos  
¡del Juzgado y el núm ero  de habi
ta n te s  del partido, no estando, en 
&U consecuencia, justificada la ca
tego ría  de ascenso que actualmen-, 
fe tiene; pero habiendo entendido 
e s ta  Sala de Gobierno, después de 
Retenido estudio, conveniente la s u 
p re s ió n  del partido  de Bande y la 
incorporación de seis de sus Mu
nicip ios al de Celanova, h an  des
aparecido las cau sas  que sirvieron 
Be fundam ento  a la Audiencia p ro 
vincial p a ra  so s ten e r  su criterio,

( siendo, en su consecuencia, conve-

tiente aco n se ja r  el m anten im iento  
e la ca tegoría  que hoy tiene.
E n  lo re fe ren te  al Juzgado de Ye- 

J f ín ,  habiéndosele agregado los Mu* 
fücipios de La Gudiña y La Mez
q u i t a ,  existen p a ra  apoyar la con
servación  de su categoría  idénticas 

/Sazones a las expuestas con re la -  
fdión a Celanova.
J relativo a la supres ión  de

? aí l<̂ 0 l i m a d o  esta  Bala de 
Gobierno que puede llevarse a efec>; 
tp  sin perjuicios. ni causar  lesión 
píe in tereses de todo orden y fu n 
dam ento  en eil criterio de eeono- 
iíhía que se viene sustentando.

En los re s ta n te s  par tidos judicia-.

les se estimó perm aneciesen  con 
su ac tua í constitución.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
En esta  provincia las modifica-- 

ciones introducidas y fundam entos  
de las m ism as son los sigu ien tes:

1.° Alteración de la cubeza del 
partido judicial de Gambados, lle
vándola a Villagarcía y conserva
ción de las re s tan tes  capitalidades 
de los partidos  que no se su p r i 
men.

Se ha  estimado m ás conveniente 
p a ra  el in terés  general en el p a r 
tido de Gambados el p roponer  el 
tras lado  de su capitalidad a Villa- 
garcía, no sólo por ser el Munici
pio de m ayor número de hab i tan 
tes del partido sino p o r q u e r a  im 
p o r tan c ia  de su puerto y el crecien
te desarrollo  comercial en re lación 
con los demás así lo aconsejan . 
Unase a ello que con las incorpo
raciones que se hacen a este p a r 
tido de varios Municipios de Cal
das de Reyes resu lta  el de Villa- 
garcía  enclavado en el cen tro .de  to 
dos, con excelentes vías de com u
nicación que le unen con cada uno 
de ellos. Respecto a las re s tan te s  
capitalidades, en nada han variado 
las condiciones y c ircunstancias  
de las ac tuales  pa ra  p roponer su 
a lteración.

2.°' Supresión de los partidos 
judiciales de La Cañiza, Redonde- 
La y Caldas de Reyes.

A) La Cañiza. — Consta de una 
población de 25.000 alm as y t r a 
mitó en los últimos cinco años un 
promedio de 25 asuntos civiles y 
57 sum arios. Aportados por la Sa
la de Gobierno los datos que se 
consideraron  necesarios y es tud ia 
dos con el debido detenimiento, se 
estimó conveniente la supresión  de 
este Juzgado y su incorporación, 
con todos sus Municipios, al de Puente- 
áreas. El número reducido de asun
tos que t r a m ita  y la fácil comuni- 
cación que por ca rre te ra  tienen 
los citados Municipios de que se 
compone perm iten  hacer es ta  m o
dificación. Con ello no se lesionan 
intereses  y se lleva a cabo la c o n 
veniente economía para  el Tesoro 
público.

B) Redondel®* — Cincuenta y tres 
asuntos^civiles y 89 sum arios es el 
promedio anual de asuntos  en los 
cinco ú ltim os años, que a r ro ja  es
te Juzgado y su población es de 
30.000 alm as. Bus Municipios es
tán  unidos a los partidos de Yigo 
y Fueñteáreas por ferrocarril y ca
rretera, éstas con servicios de au
tomóviles suficientes pa ra  la bue
na  y debida comunicación, estim a 
esta  _ Sala de Gobierno puede su 
p r im irse  este partido, haciendo de 
sus Ayuntam ientos . la distribución 
que queda indicada en el proyecto.

C) Caldas de Reyes. ■— Tiene una 
población de 38.000 habitantes, con 
promedio de 121 asun tos  civiles y 
123 sum arios .  Pueden in co rp o ra r
se el Municipio de Cuntis a ía  Es-; 
trada, según criterio de esta Ba
la de Gobierno y los 'd e  Campo y 
Morana a Pontevedra, ya que los 
vecinos de estos pueblos pueden 
t ra s la d a rse  con facilidad a la ca
pital de estos partidos, y los Mu-*

nicipios de Valga y Puentecesures a  
Padrón, en La Coruña, por las ran 
zones que se expusieron en su lu
gar  oportuno. El resto  de este p a r 
tido de Caldas se propuso su in- 
corporación a! de Cambados y cons
t i tu ir  con éste un partido judicial 
con categoría  de ascenso y cap ita 
lidad en Vllagarcía, habiéndose te 
nido presente  para proponer msta 
elevación de categoría  *la im p o r tan 
cia y núm ero  de asun tos  que se 
t ra m ita n  en Cambados, m ás los 
procedentes de estos Municipios de 
Caldas, el núm ero de hab itan tes  y 
extensión superficial del partido.

3.° Incorporación  al partido jrm 
dicial de Vigo de los Ayuntam ien
tos de Candas y Moaña, de Pon
tevedra.

Estos dos Municipios hoy pe r te 
necientes a Pontevedra, están  si-; 
triados en la orilla, opuesta  a Vigo, 
en la r ía  de su nombre. T ienen bue
nas comunicaciones con su actual 
cabeza de partido, pero estando m ás 
próximos a aquél, ya que sólo ios 
separa  la travesía  de dicha r ía  con 
servicio perm anen te  de em barca
ciones, se ha estimado deben incor
porarse  a este partido pa ra  fácil i-: 
ta r  a sus v e d n o s  el acceso al Ju z 
gado, p rocurándose  con ello que la 
acción de la Ju s t ic ia  sea m ás r á 
pida y beneficiosa.

4.° Creación de un nuevo Ju z 
gado en Vigo y d istribución del par^¡ 
tido judicial entre  el actual y el 
nuevo que se crea.

Este  partido, con una población 
de 60.000 habitantes , * instruyó en 
los ú ltim os cinco años un p rom e
dio de 5.25 sumarios y tramitó 282 
asun tos  civiles.

Este  núm ero  tan  considerable de 
asun tos  en ambos órdenes, y en su  
m ayoría  'de im portancia  y t r a n s 
cendencia, dificulta el .normal des
envolvimiento del funcionario  ju-: 
dicial, puesto que imposibilita  que 
su vigilancia y celo tengan  la debi
da eficacia, con g ran  daño p a ra  los 
in tereses  de la ju s t ic ia  y el b ieú 
general.

Unase a esto el desarrollo  cada 
día m ayor de la población y su co
mercio y el aum ento  que c íe p a r 
tido recibe con la agregación  do 
Municipios que se estim a necesa-s 
r ia  p a ra  la eoneniente d istribución 
de los re s tan te s  partidos. E s ta  Sa
la de Gobierno, que estudió con 
especial in terés  es ta  cuestión y de 
conformidad con el anteproyecto de 
la Audiencia, acordó p roponer a 
V. E. la creación de otro nuevo Ju z 
gado en dicha capitalidad, d is t r i 
buyendo entre  éste y el que ac túala  
m ente  existe los Municipios del 
mism o y en la form a que el p ro 
yecto expone.

Respecto a la d iscrepancia  con él 
anteproyecto formado por la Au
diencia, en cuanto al t ras lado  de 
la  capita lidad del partido  de Cam
bados, llevándola a Villagarcía, aún 
cuando aparecen distin tos criterios, 
éstos son m ás aparen tes  que rea-: 
les en lo re fe ren te  al modo de 
aprec ia r  los in tereses  respectivos* 
pues en definitiva el partido perma
nece ín tegro  y sólo por la impor^ 
t a n d a  de Vilíagarcía  con relacióíí
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al resto es por. lo- que se aconseja  
;es 1 a mo diñcación.

Todos los fundam entos expues
tos son los que estima necesario 
h acer esta Presidencia para apo-; 
yar las alteraciones que fueron 
producidas por esta Sala de G o- 
p iorno en este territorio. V. E., no 
obstante, com o siempre, resolverá 
Jo 'une estime más acertado.

La Goruña,. 25 de Marzo de 1927. 
•Ex•a no. Sr.: Francisco Alcón.

Núm. 394.
I l m o . Sr.: Con arreglo a. lo pré- 

ye i'.'do en el Real decreto de 27 de 
MR .-o de 1912,

u. M. el Rey  (q. P .  g.) lia tenido 
a di si disponer que, previo el pago 
d b  im puesto especial correspon 
da'id;* y demás derechos estableci
do.•. ’ se expida, en el térm ino seña- 
lado de seis m eses, Real Carta de 
n o  dón en el título TTerques de 
Ido id a favor de doña María del 
Pido' Díaz y López Pelegrín, por 
■;.n : o opón de su padre D. Luis Díaz 
v día,

leal orden lo participo a V. E. 
} o , u conocim iento y efectos p ro- 
d e ' o l e s  en el Ministerio de su dig
no cargo, rem itiendo a título de 
id , o ¡ución  el expediente seguido 
d¡ o (ai m otivo. Dios guárde a V. E. 
nu; dos años. Madrid, 9 de Abril 
de 1 9-27.

PONTE
c ooor M inistra de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 199 .
L.oo. Sr.: Visto ei escrito de don 

Ramón Sagales, como concesionario de 
las líneas para conducción de viaje
ros de San Feliú. a.Paréis, San F eliú - 
Riels a Granollérs, Caldas a Moya y 
.Caldas a Matar ó, solicitando autori
zación para satisfacer en metálico el 
[impuesto del timbre, con que por el 
artíAilo 189 de la ley están gravados 
Jos billetes de viajeros que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
Jos documentos expedidos desde el 1 * 
§e Julio del año próximo pasado has- 
*ta cf 30 dé Septiembre del propio año 
ascendió a la suma de 962 pesetas 30 
M nlim os, y que1 en justa proporción 
¡Correspondería a un año la de 3.849 
|) es ."tas 20 céntimos:

Resultando que' el concesionario de 
Jas líneas de referencia está confor- 
jGqeí con que le fíje en 350 pésetais la 
Cantidad que deberá entregar men

sualmente a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y 

'Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles, de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
p restí ten las cuent as anuales y  sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha acordado autori
zar al concesionario de las líneas para 
conducción de viajeros dé San Feliú a 
Paréis, San Feliú-Riells a Granoliérs> 
Caldas a Maya y Caldas a Mataré, para 
que satisfaga en metálico el importe 
del timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros que expide, fijan
do en 350 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada meé, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas, que debe presentar 
mensualmente, habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento dél 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a¡ 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. X. 
muchos años. Madrid, 4 de Abril 
de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 200.
limo. Sr.;- En cumplimiento de ío 

dispuesto por Real decreto de 10 de 
A go^o dé 1920, Real orden de U del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero últim o:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“ T roy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en. giros 
a la vista sobre asuelG

los días 30 de Marzo próximo pasado;' 
al 8 del mes acliiai (ambos días iii-f 
clusive), ■.*
• S. M. el Rey (q. D .’ g .) , confor< 
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, so ha servida dis
poner que el recargo que debe co
brarse por has Aduanas en las liqui
daciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías 
importadas y exportadas! por las 
mismas durante la decena siguiente 
ai día 10 del- mes actual, cuyc pago 
haya de efectuarse en moneda de pla
ta española o billetes del Banco de 
España en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 7 enteros 92 céntimos 
por 100.

De Real orden lo digo a V. I. para 
iso conocimiento y demás efectos.- Dios 
guarde a V. I. muchos añes . Madrid,
9 de Abril de .1927.

CALVO BOTELO. 

Señor Director general dé*Aduanas.

Núm. 201.
Ikno. Sr.; Conforme a lo acordada 

en sesión de 28 de Marzo dei año ac
tual por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución industrial, en cum-- 
plimiento de lo dispuesta en la ba
se 55 de la Ordenación del tributo 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“ Excmo. Sr.: Vista, la instancia 
presentada^jr D. Domingo Valeta y 
otros fabricantes de tirantes y ligas 
de Barcelona solicitando tributar por 
e.1 número 52 de la clase 6.* de la ta
rifa 4.a, como por asimilación venían 
haciéndolo, y  que se les excluya def 
epígrafe 13 de la clase 2.a de la tari
fa 3.a, en donde figuran en la actua-t 
lidad por el concepto de fábricas .dq 
corbatas, tirantes y ligas, en atención 
a la escasa importancia dé la indus
tria ejercida por ios solicitantes:

Considerando que la fabricación dé; 
ligas y  tirantes, que no figuraba fa-* 
rifáda y que provisionalmente venía 
tributando, según las provincias,' gch 
rao construcción de aparatos* ortopé* 
dicos de la clase 6.a de la tarifa 4.% 
como fabricación de carteras y peta
cas del número 8:y de la clase 12 do 
la tarifa 3.a, o asimilada a otras In
dustrias tan poco concordantes. roma 
las expresadas, se incluyó en el cpí-. 
grafe 13 de la clase 2.a de la tari
fa 3.a, creado al reformar las Inri fas 
por Ja Comisión encargada fie est.4 
trabajo, - la ■indiistrifc
de bde ; O; D r ubrlu-, sen alalia 

; ; be ID'?.
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le ías anuales y  autorizando con una 
sola cuota1 el ojéroíció Ido las dos in^ 
¡duStrias} y

Considerando que habiendb demos
trado la práctica "y la información 

' abierta ^uq la industria de confección 
de tirantéi f  ligas era independien- 

t te, por lo géneral, de la fabricación 
de corbatas y que el agravio compa
rativo de las dos industrias justifica 
que la fabricación de ligas y tirantes 
guarda una relativa inferioridad res
pecto a la de las corbatas,

& ta  Junta Superior ConsulUya ;es 
• de dictamen proponer a V. E. que se 

agregue un párrafo al epígrafe 13 de 
■ la clase 3.a concebido én los siguien

tes t é r m i n o s : 
‘‘ 'Guando estos industriales &e; de

diquen exclusivamente /a  la fabrica
ción de ligas y tirantes pagarán el 50 
por ldO de fá cuota, pudiendo formar 
gremio separado. •’

Sí confoibiándosé B. M. el Re y  (que 
Dios guardé}- con el preinserto d ic
tamen, ;se lia servido resolver como 
en el mismo se propone;

De B%1 orden ]o. digo a y ,  I. para 
s-u conocimiento' y efectos consiguieó- 

D jo í guarde a y . I. muchos años.
! Madrid, 0 de Abril de 1927.

CALVO SOTELQ

Señor Director general de Rent as pú
blicas.

N úm. 20 2.

limo. Sr.: Conforme a lo acor
dado en sesión  de 28 d e jila rz o  del 
año actual por la JunuF Superior 
Consultiva de la Contribución in
dustrial, en cum plim iento de lo d is
puesto en la base 55 de la Orde
nación  del tributo aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
se ha form ulado el siguiente d icta 
m en í

“Exorno. Sr.: Vista la instancia 
presentada por la Cámara de Co
m ercio y  N avegación de B arcelona, 
solicitando se cree un epígrafe en 
la clase octáva de la sección  pri
m era de la tarifa  1.a de1 la Contris 
bución  industrial para los estable
cim ientos de. librería re lig iosa  con 
frenta! de artícu los re lig iosos, com o 
festampas, im ágenes, capillas, rosa 
rios, cru cifijos y  m edallas, sin que 
los  de m etales finos contengan p ie
dras p reciosas:

Considerando que la petición de 
crear un nuevo epígrafe en la ola-, 
¡se octava de la sección  prim era de 
la tarifa  1.a para la industria de 
librería  religiosa, es a todas luces 
•improcedente, ya que en la m ism a 
^lase y  en el ep ígrafe 5.° figuran

clasificados; los  .establecim ientos de 
‘librería o com ercio  de libros de to 
das clases, en la que desde luego 
Cstá com prendida la industria de 
qué se trata e igualm ente lo es el 
conceder a d ichos industriales lá 
facu ltad do vender cru cifijos , ca 
pillas, m edallas, rosarios, etc., de 
m etales que aunque no contengan 
piedras finas sean de los con cep 
tuados com o preciosos, toda vez que 
¡la venta de estos artículos es ca-? 
racterística  y  privativa de los j o 
yeros que satisfacen  cuotas más 
elevadas y que por esta razón no se 
les pueden m enoscabar las facu lta 
des reglam entarias que de antiguo 
tienen recon ocid a s :

Considerando, esto no obstante, 
que las m edallas construidas y los 
rosarios engarzados co;n plata son 
ob jetos de relativo éscaso v a io f, 
dada la pequeña cantidad que dé 
aquél metal contienen y  que su ven 
ta puede estim arse análoga en imá 
portañola a la de placas, cruces y 
dem ás condecoraciones qué no 
contengan piedras preciosas com 
prendida en él húm ero 7 de la cla 
se novena de dichas sección  y ta
rifa ; sin que la misma lesione los 
respetables intereses dé industria-: 
íes de m ayor categoría tributaria, 

Está Junta Superior Consultiva 
es de dictam en proponer a y .  E. sé 
declare que no ha lugar a lá créa-: 
cióri del nuevo epígrafe solicitado 
y  que éil párra fo  segundo deli nú 
m ero 7 de la clase novena dé lá 
'sección prim era de lá tarifa  1.a 
quedé" redactado en la siguiente 
fo rm a : “ Eaftá com prendida en éste, 
■'epígrafe la venta de rosarios y m e
dallas constru idos cofí plata o m es 
tales ord in arios.” 

y  con form ándose S, M. él Rey 
(q. D. g.y con  él preinserto: d ictá - 
meri, sé ha servido ré'solver com o 
en el m ism o’ se propone.

D e Real orden lo digo a y .  I. pa
ra su conocim iento y¡ efectos c o n 
siguientes. D ios guarde a: y . í . mun 
ch os años. Madrid, 6 de Abril de 
1927.

CAL YO BOTELO

Señor D irector general de Rentas 
públicas. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 413.

Exorno. S r.: Cumpliendo lo que pre
ceptúa la ley de Protección a la In

fancia de 1904 y su Reglamento y la 
fteal orden dé convocatoria de 14 de 
Junio último, en lo que se refiere a 
la concesión de recompensas a aque
llas personas que hayan realizado ac
tos meritorios en favor de la infancia, 
y  de conformidad con lo acordado"por 
el Consejo Superior al aprobar los dic-  ̂
támenes de los Ponentes, una vez es
tudiadas escrupulosamente todas las 
instancias, propuestas y trabajos re
cibidos con motivo de la convocatoria 
del XIV Concurso de Premios anun
ciado para el año actual,

S, M. él R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que se otorguen las si
guientes recompensas:

B a s e  1.a— Premio “ Tolosa Latour".

.Un premio de 1.000 pesetas, dividi
do de.conformidad con el dictamen da
do por la Ponencia, en uno de 400 y 
tres; de 200 cada uno y  Diploma de 
Mérito a las Memorias presentadas con 
los lemas “ Mi copa es pequeña, pero 
bebo en ella” , de la que es autor don 
Miguel Vidaur, de San Sebastián; “ In
fancia” , de la que son autores D. Luis 
Herrera y  D. Ricardo Garelly, de. Ma
drid; “ Mejoremos la Raza” , de la que 
es autor el Dr. D. Polion Buxó Izagui- 
rre, dé Barcelona, y “ Variatio De- 
legtat” , 'su autor es el Dr. D. E. de 
Oyarzábal, de Madrid.

B a s e  2 5 —Médicos rurales.

Seis premios dé 200 pesetas cada 
uno y  Diploma de Mérito a D. Ale
jandro Moraleda Huarte, de Cornelia do 
Llobregat (Barcelona); a D. Ignacio 
Arteche Aramburu, de Zumárraga 
(Guipúzcoa); a D. Rafael Garrido Les- 
táche, de garrafón de Rioja (Logro- 
fié).} a E. Emjlianó Agudo Cuesta, de 
^áílelado (Segovia); a D. Rodolfo D uí- 
lez Oomin, de Mazaleóri (Teruel), y  a 
D. í^ehháhdó Balanza Muñoz, de F a i- 
portá (Valencia).

B a s e  35— Premios de buena crianza.
Apartado 1.° Diez premios de 150 

peeétas cada uno a los siguientes: Do
ña Eugenia Alonso Díaz, de Madrid^ 
doña Asunción Climent Company, de 
Alberique (Valencia); doña María Her- 
nantes Michelena, doña Filomena Her
nández, doña Victoria Hernández Ce
rrajero, doña Carmen Novo Verdea!, 
doña Paula Saiz, doña Concepción To-: 
var López, doña Telésfora Velgar 
Agudo y doña Tomasa Villar, todas de 
Madrid.

Los premios de 100 pesetas cada 
unp que se señalan en los apartados 
2.°, 3.Q y  4.°, a cada una de las siguien
tes : Doña Amparo González Cruz, do-: 
ña Amparo Hernández y Hernández,



Gaceta de M adrid.- Núm. 100 10 A bril 1927 297

doña. Rita Manzanero Rodrigo; doña 
Encarnación Mata Moncayo, doña Vi
centa del Rey Martín, doña Eugenia 
Timón Valvérde, doña María Tomé 
Campillos, doña Elena Vidal, doña Eu
genia Arribas Bermejo, doña Ge Isa 
Martínez, doña María Blas Guillén, do
ña María Lluc-h, doña Celestina Na
vas Blázquez, doña Agapita Revuelta 
Platero, doña Ascensión Castilla Gó
mez, doña Filomena Delgado, doña Be
n ita  García Martín, doña P ilar Ramos 
Carriedo, doña Manuela Redondo Apa-: 
ricio y doña Concepción Velasco Mera, 
todas ellas de Madrid. ^

B a se  4 .a.—Maestros y maestras.

Apartado 1.°.— Tema 1.° Un p re
mio de 500 pesetas, dividido de con
formidad con el dictamen de la. Po
nencia, en dos de 250 cada uno y Di
ploma de Mérito al trabajo, que lleva 
por lema. “Syncerasto”, del cual es 
au tor D. José Briones Martínez, de Al
cázar del Rey (Cuenca), y a doña Ro
salía Prado Moreno, de Esquivias (To
ledo), y Diploma de Mérito a D. Ra
món Bailina Soler, de Villalba de los 
Arcos (Tarragona).

Tema 2.° Un premio de 500 pese
tas y Diploma de Mérito a doña Eloísa 
López Alvarez, de Madrid, y Diploma 
de Mérito a D. Elíseo Carbó Parals, 
de Santa Coloina de Farnés (Gerona), 
y a D. José Briones Martínez, de Al
cázar del Rey (Cuenca), como autor 
del trabajo que lleva por lema ‘'F ac
tó tum ” y del que se editará un folleto 
para su mayor divulgación.

Apartado 2.° Seis premios de 250 
pesetas cada uno y Diploma de Mé
rito  a D. Gonzalo Aguarrón Gonzalo, 
del Burgo de Osma (Soria); a D. Juan 
Barango Carilg, de Collbató (Barcelo
na) ; a D. Manuel Chéliz Berna!, da 
Alinudaina (Alicante); a D. Pedro Mar
tín  García, de Pamplona; a D. Bruno 
M artín Aldea, de Lequeitio (Vizcaya), 
y a D. José Pérez Yáñez, de Mieres 
(Oviedo).

Diploma de mérito a D. Manuel Mie- 
Sdina Tostado, de Navas del Madroño 
(Cáceres); a D. José Novales, de Jaca 
(Huesca), y a D. Mauricio Vicente J i
m énez. de Yébenes (Toledo).'

B a se  5 .a— Matrimonios pobres,

Veinliséis premios de 200 pesetas 
cada uno a los señores siguientes: 
D. Antonio García Martínez, de Bada
joz; D. Lorenzo Seco Vélez, de Este- 
par (Burgos); D. Inocente Jesús Ce
bolla, de Madrid; D. Faustino Lozano 
Vidaina, de Madrid; doña Patrocinio 
Martín, de Madrid; doña Consuelo

Daza, de Madrid; doña Petronila Na
varro Alcázar, de Madrid; doña Em i
lia Bergamo, dé; Madrid; D, Manuel 
Sedaño Martín, de Valleras (Madrid); 
D. Gregorio Gracia Silvestre, dé Ariza 
(Zaragoza) ; doña Sargia Oller Jim é
nez, de Barcelona; doña María F e r
nández, de San Martín de la Torre 
(Lugo); D. Juan García Conde, de Ma
drid; D. Manuel Flores García, de Ma
drid; doña Felisa Rivera Ortiz, de Ma
drid; D. Domingo Hervás,- de Esqui
vias (Toledo); doña Visitación Busta- 
mante Berdejo, dé Albacete; D. Anto
nio Sáiz Navarro, de Albacete; D. Ju 
lián Sánchez Zambrano, de Lagarro- 
villa (Badajoz); D. Tomás Gallego, de 
Socuéllamos (Ciudad Real); D. E nri
que Avila García, de Coruña; D. Ma
riano Domingo Llórente, de Bujalaro 
(Guadalajara); D. Leónides Freehilla, 
de Madrid; doña María García de Te- 
hus, de Madrid; D. Celedonio Canales 
Sanz, de Madrid, y D. Juan Cruz y 
Cruz, de Madrid.

B a se  6.*— Personas que hayan salvado 
la vida de algún niño.

Seis premios, de 300 pesetas cada 
uno; Diploma de mérito e insignia 
“Pro In fan tia” a los señores siguien
tes :

A D. Roberto Méndez Pérez, de Ba
dajoz; D. Roque Mestre Pidal, de Igua
lada (Barcelona); D. José Varona' Ruiz, 
de Manzanedo (Burgos); D. Moisés 
Martínez del Olmo, de Alconchel dé Ja 
Estrella (Cuenca); doña Matilde Ruiz 
Lape ira, de Ampuero (Santander), y 
D. Fausto Zaldumbide Arrieta, de 
Mundaca (Vizcaya).

B a se  7 .r— Fundadores de Instituciones 
benéficas.

. Diploma de Mérito a D. Abelardo 
Olivera, de Cádiz, y a D. Enrique Ma
gaña, Maestro nacional de la Escuela 
de niños de Piedrabuena (Ciudad 
Real).

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la publicación de esta Real orden en 
los Boletines Oficiales de sus respec
tivas provincias, a fin de que llegué a 
conocimiento de los agraciados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Protección a 
la Infancia de ...

Núm. 400 (rectificada)
Habiéndose incurrido ejn un error  

publicar la Réal orden de este Minis
terio, número 400, de 6 de] corriente 
se inserta de nuevo debidamente rec
tifica d a .

Ilmo. Sr.: A nunciadas por Real  
orden núm ero  260 de 24 de Febré^ 
r,o último (Gaceta d’e 2  de Marzo); 
convocatorias de exám enes p a ra  cu* 
b r ir  151 p lazas de A spirantes a in* 
greso en $1 Cuerpo de T elégrafos f, 
402 qn el de; Correos, y señalada co# 
rao edad p a ra  concu rrir a ellas la; 
com prendida en tre  los diez y seis y 
veinte años en la  fecha de 1.® d$ 
Septiembre' próxim o venidero, sa 
han  p resen tado  num erosas soltéis 
tudes in teresando  su reb a je  y  am-í 
plía dicho lím ite de edad en consi
deración a que gxisten oposito res 
m enores de diez y seis años en con-s 
diciones de; ap titud  p ara  ob tenerlas 
y  que señaladas p a ra  los exám enes 
ú ltim am ente  efectuados como lím i* : 
te máximo los tre in ta  y cinco años, 
re su lta  m uy brusco el re b a ja rla  
ahora  en proporción  ta n  extraor-j 
d iñaría . i \

E stab lecida en el núm ero 5.° de2 
R eglam ento de F uncionarios de la 
A dm inistración civil del Estado d®
7 de Septiem bre de 1918 la edad d$ 
diez y seis años p a ra  poder concu-? 
r r i r  a las oposiciones de Auxiliaren 
de la m ism a, y sim ilares las anun-* 
ciadas a aquéllas, ha de; se r res-*v 
petado ta l lím ite de edad en la? 
convocadas, pudiendo únicam ente 
A ceptarse como variación  de crite-s 
rio  la de re fe r ir  el cumplimiento? 
del m ínim o y m áxim o de edad que 
se fije, al año de la convocatoria, 
considerando incluidos en ésta Ü 
los que cum plan una  u o tra  edad 
en él m ismo.

F irm e este M inisterio en su vo
lun tad  de llegar en adelante a exi
g ir  el ingreso  dentro de la edad de 
diez y  seis y veinte años, reconoce, 
no obstan te, La realidad que acusa; 
h a s ta  este m om ento la existencia 
de un g ran  núm ero de opositores 
constan tes en su propósito  de dar 
és ta  dirección a su vida, esperan-, 
zados en que el Poder público no  
llegaría en esta  convocatoria a se-: 
ñ a la r  núm ero de años ta n  lim itado, 
y recogiendo ta les asp irac iones y 
cam inando hacia aquel ideal, reba-; 
ja  la edad de adm isión de oposito-; 
res de los tre in ta  y cinco años, que 
rig ió  en la convocatoria  preceden* 
te, a veinticinco.
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Al se ñ a la rs e  en el s e c u n d o  p á 
r r a f o  del t e rc e r  e je rc ic io  y en  la 
condición o c tav a  de la c o n v o c a to 
r ia  de T e lég ra fo s ,  com o m otivo de 
mayor calificación, la de' a c re d i ta r  
conoc im ien tos  de recepc ión  y t r a n s 
misión del s is te m a  Morse, y a p t i t u 
des p a ra  la  recepción  au d i t iv a  del 
mismo s is tem a ,  se p e n s ó  en que ta l  
p repa rac ión  e s tuv ie se  ya lieclia por  
gl opos ito r ,  p o r  c i r c u n s ta n c ia s  in 
dep e n d ie n tes  de la que es obje to  de 
es ta  convocato ria ,  y no tic io so  este  
M inis ter io  de que a ta l  p a r t i c u la r  
dedican preferente actividad 1-os que 
se p r e p a ra n  p a r a .a c u d i r  a las  o p o 
siciones, con daño m an if ies to  de la 
m a te r ia  p r in c ip a l  de las  m is m a s ,  
co n densadas  en  los p r o g ra m a s  p u 
b licados ,  se decide a p re sc in d ir  de 
es ta  n u e v a  p ru e b a  de ap t i tud .

E n  c o n s id e rac ió n  a lo expuesto ,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 

vido d isp o n e r :
1.° Que el a r t ícu lo  2.° de la Real 

orden  de 24 de F eb re ro  ú ltim o, c o n 
vocando exám enes  p a ra  p la za s  de 
A sp iran te s  a in g reso  en los C u e r
pos de Correos  .y T e lég ra fo s ,  quede 
modificado en la s ig u ien te  í o r m a .  
'L a  p rov is ión  de e s ta s  p lazas  se 
e fe c tu a rá  en t re  españo les ,  va rones ,  
de b u e n a  conducta, y p ro b a d a  a p t i 
tud f ísica, m a y o re s  de diez y seis 
añ o s  y m e n o re s  de vein tic inco , du 
ra n te  el año  de e s ta  co n v o c a to r ia  •

2.° Q uedan  su p r im id o s  el s e 
gundo  p á r r a f o  del te rc e r  e jercic io ,  
la condición  o c tav a  de la co n v o ca
to r ia  de T e lé g ra fo s  y la re fe ren c ia  
que a la m is m a  hace la n ovena  en 
cu a n to  s u je ta  a exam en  la r e c e p 
ción y t ra n sm is ió n ,  del s is tem a  M or
se, y a t r ib u y e  m a y o r  calif icación a 
los o p o s i to re s  ap ro b a d o s  en ios 
t r e s  e je rc ic io s  que ac red i te n  poseer  
I p t i t u d  p a r a  la recepción  audit iva  
del s i s te m a  Morse.
- Lo que de Real o rden  com unico  
i V. L p a r a  su co n oc im ien to  y d e 
más efec tos .  D ios g u a rd e  a Y. I 
m uchos años .  Madrid, 6 de Abril de 
1927.

MARTINEZ ANIDO

S eñor  D irec to r  g en e ra l  de C o m u n i
cac iones .

M INISTER IO  DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm . 4 91.
limo. Sr.: Concedida por Real or

den de 10 de Marzo la excedencia en 
el cargo de Inspectora de P rim era  en
señanza de Avila-, según tenia  solici
tado doña Mariana Ruiz Yallecillo; y 
habiendo fallecido en 19 de Marzo el 
Inspector de Prim era enseñanza de la 
provincia de Albacete, D. Angel Mar
tínez Zapatee; y

Resultando que la vacante produci
da por la refer ida  Inspectora es la 
p rim era  que se produce en la octava 
categoría del escalafón del Cuerpo de 
Inspectores de P rim era  enseñanza, a 
la que está asignado ei sueldo anual 
de 6.000 pesetas, después de la pro
mulgación del Real decreto de 1.° de 
Octubre de 1923, que fija normas para 
la amortización de plazas de funcio
narios civiles del Estado:

Resultando que la vacante p ro d u 
cida por el fallecimiento del señor 
Martínez Zapater  es la quinta que 
ocurre en la novena categoría del m is
mo escalafón desde la vigencia del ci
tado Real decreto, plaza que tiene 
asignado el sueldo anual de 5.000 pe
setas :

Visto el Real decreto de 1.° de Oc
tubre de 1923; y

Considerando que con arreglo a las 
normas fijadas por ei mismo, ambas 
plazas correponden al turno de a m o r 
tización,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en el referido escalafón 
de Inspectores de P rim era  enseñanza 
se declare amortizada una plaza de la 
dotación de 6.000 pesetas anuales, y 
otra de 5 .000 .

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1927.

CALLEJO

Señor D irec tor  general de P r im era  
enseñanza

Núm. 4 9 2 .

Ilmo. Sr.: V isto ei expediente de 
que se hace mérito ; y

Resultando que D. Paulino Puig 
Sáinz, Habilitado que fué de los Maes
tros nacionales del partido judic ia l 
de La Bisbal (Gerona), solicita le sea 
devuelta la fianza depositada p a ra  
responder de su gestión, habiendo 
desempeñado dicho cargo desde el 27 
de Mayo de 1906 has ta  el 18 de Jun io

de 1925, en que cesó p o r  Real orden 
de la misma fecha:

Resultando que según copias que se 
acompañan consignó en la Dirección 
general del Tesoro con fecha 3 de J u 
lio de 1906, con el número 219.919 de 
entrada y 77.266 de- registro,4 un de
pósito de 700 pesetas nominales, r e 
presentado por dos títulos de la D eu 
da perpetua in te rio r  al 4 por  100, con 
fecha 13 de Enero de 1913, y con el 
núm ero 5 de entrada y 2.157 de reg is
tro, consignó otro depósito en la Caja 
general de Depósitos, Tesorería  de 
Hacienda de Gerona, por valor de 100 
pesetas en metálico; con fecha 21 do 
Enero de 1922, constituyó otro depó
sito en la m ism a Tesorería  de Ha-, 
r ienda de Gerona con el núm ero 499 
de en trada y 2.870 de registro, por v a 
lor de, 1.125 pesetas, en metálico, y con 
lecha de 28 de Enero de 1922 cons- 
uu iyó  otro nuevo depósito en la mis-**, 
nm Tesorería  de Hacienda que la an 
terior, con el número 518 de en trada 
y 2.868 de registro, por valor de 205 
pesetas 10 céntimos, en metálico, h a 
ciendo un total depositado de 700 pe
setas nominales y 1.430 pesetas 10 cén
timos en metálico;

Resultando que la Sección informa 
favorablemente y además hace constar 
que, publicado el anuncio correspon
diente a la devolución de la fianza que 
se solicita en la G a c e t a  d e  M a d u i d  
del 2 de Septiembre de 1925, t r a n s 
currió  el plazo reglam entario  sin que 
en dicha oficina se haya presentado 
reclamación alguna contra la gestión 
del Sr. Puig y S á iz :

Considerando que tanto el T ribunal 
Supremo de Hacienda pública como la 
Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio, así como la Aseso
r ía  Jurídica, in form an favorablem en
te, de acuerdo con el Negociado y la 
Sección,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer que se acceda a la devolu
ción de la fianza solicitada por don 
Paulino Puig Sáiz, Habilitado que fué 
de los Maestros nacionales del p a r t i 
do judicial de La Bisbal (Gerona), 
previo el pago del impuesto de Dere
chos Reales correspondiente.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril de 1927.

CALLEJO 

Señor Director  general de P r im era
enseñanza

Núm. 493.
limo. Sr.: Visto el expediente d e 

que se hace m érito ; y 
Resultando que doña Filom ena An
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tón Entizne como viuda de D. Vicente 
de Mena Calles, Habilitado que fué de 
los Maestros nacionales del partido 
judicial de Zamora (Capital), solicita 
le sea devuelta la fianza depositada 
para responder de su gestión, habien
do desempeñado dicho cargo desde 
Febrero de 1908 hasta el 13 de No
viembre de 1925, en que falleció:

Resultando que según copias que se 
acompañan consignó en la Caja gene
ral de Depósitos, Tesorería de Ha
cienda de Zamora, con el número 250 
dé entrada y 77 de registro, con fecha 
21 de Marzo de 1922, por la cantidad 
de 25 pesetas, en metálico, y con fe
cha 1.° de Abril de 1922, consignó otro 
depósito en la misma Tesorería de 
Hacienda de Zamora con el número 
251.309 de entrada y número 99.199 de 
registro, por la cantidad de 4.000 pe
setas nominales, representados por 
cuatro títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100, siendo éstos los siguientes: 
tres títulos de la serie A, número 
837.267 al 69, y un título de la se
rie B, número 259.894, haciendo un 
total de fianza depositada de 25 pese
tas, en metálico, y 4.000 pesetas no
minales :

Resultando que la Sección informa 
favorablemente y además hace cons
tar que, publicado el anuncio corres
pondiente a la devolución de la fian
za  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 16 de 
Septiembre de 1926 y en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 10 de 
dicho mes y año, transcurrió el plazo 
reglamentario sin que en dicha ofi
cina se haya presentado reclamación 
alguna contra la gestión del Sr. Mena 
Galles:

Considerando que tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública como 
la Ordenación de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio, informan fa
vorablemente :

Considerando que la Asesoría Ju 
ríd ica inform a de acuerdo con el 
Negociado y la Sección, haciendo 
co n sta r que puede accederse a la 
devolución de la fianza so lic itada a 
!a persona o personas que acred i
ten  ser los causahab ien tes del se
ñor Mena Calles,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se acceda a la 
devolución de la fianza so lic itada 
por doña F ilom ena Antón Entizne, 
como viuda de D. V icente Mena Ca
lles, H abilitado que fue de los M aes
tro s nacionales del partid o  ju d i
cial de Zam ora, capital, previo el 
pago del im puesto de los derechos 
rea les co rrespond ien tes y tra n sm i
sión de bienes.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1927.

CALLEJO
Beñor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Núm. 494.
lim o. Sr.: En v irtud  de lo d is 

puesto  en el artícu lo  49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914 y 
en la Real orden de 11 de Ju lio  de 
1921,

S M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lver:

1.° Que se anuncie a concurso 
de traslado  en tre  P rofesores o P ro 
feso ras especiales de C aligrafía in 
g resadas por oposición d irecta en 
las E scuelas Norm ales, las plazas 
de P rofesor especial de dicha en-: 
señanza que se hallan  vacantes en 
ambas Escuelas Normales de Alme
ría  y Teruel y en las de Maestras de 
Hueiva.

2.® Que los asp iran tes h ab rán  
de p re se n ta r  sus in stancias en es
te M inisterio, acom pañadas de sus 
respectivas ho jas de servicios, den
tro  del im prorrogable  plazo de vein
te días, a con tar desde' la inserción  
de esta Real orden en la G a c e t a , de
biendo rem itir  ios referidos docu
m entos por conducto de las D irec
ciones de los C entros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1927.

CALLEJO

% eñor D irector general de P rim era
enseñanza.

Núm. 495.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar al Jefe de 
Negociado de prim era cla^e de este 
Ministerio D. Eduardo García ¿le los 
Santos, en virtud de concurso, Jefe 
de la Sección adm inistrativa de p ri
mera enseñanza de Soria, con el suel
do anual de 8.000 pesetas.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm- 496.
De conformidad con lo que previe

ne el apartado a) de la regla 2.a de la

Real orden de la Presidencia del Di
rectorio M ilitar de 25 de Noviembrg’ 
de 1924, !

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a1' 
bien trasladar a la Universidad Cen* 
trai los siguientes P orteros ' Plácido 
Muñoz Arias, Portero segundo de lál 
Escuela Modelo de • párvulos; Juan ' 
González Torres, Portero cuarto del 
Instituto del Cardenal Gisneros, y los1 
Porteros quintos Lui-a Mozo Ortiz, de 
la Escuela Central Superior de Co* 
mercio, y Gregorio Terciado San Pen
dro y Eugenio Vera Díaz, del Teatro; 
Real.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. S. muchos altea. Madrid, 
9 de Abril de 1927. :

P. D.,

GONZALEZ OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la Presiden-' 
cía del Gobierno, Ordenador de pa* 
gos de la misma, Rector de la Uni^ 
versidad Central, Delegado regio) 
del Teatro Real, Directores delj 
Instituto nacional de segunda en-: 
señanza del Cardenal Gisneros, dé 
la Escuela Central Superior de Co-» 
mercio, Directora de la Escuela 
Modelo de . párvulos y Jefe de la 
Sección Central de este Ministerio;

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 308.

Excmo. S r .: Vistas las nuevas solici
tudes formuladas por diversos Ayun-: 
tamiantos acogiéndose a.1 artículo 12 ’¡ 

del vigente Reglamento sobre deis-.' 
canso dominical, en el que se conce-r 
dió un plazo de tres meses para so-: 
licitar excepción del precepto general 
del Decreto-ley de 8 de Junio de 1925, 
para la venta en mercados, ferias y 
romerías, en los sitios, días y hora4 
en que por tradicional costtimbre se 
celebren, excepción que podrá ser 
concedida por este Ministerio siem
pre que mediante declaraciones e in 
formes de las Asociaciones pairona-' 
Ies y obreras y de las demás in stitu í 
cienes, organismos oficiales y Auto** 
ridades que el Ministerio determmej 
se demuestre de una manera evidend 
te el carácter tradicional de tales fe* 
rias y mercados y la necesidad actual 
de que se continúe celebrando: }

Resultando que en algunas de la»; 
referidas instancias se solicitan do; 
nuevo autorizaciones de mercados q ii^
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fueron ya denegadas por Reales ór
denes de cate Ministerio a consecuen
cia de que en los expedientes ins
truidos 110 aparecían suficientemente 
demostradas la ir adiciona i i dad y ne
cesidad de su celebración en domingo: 

Resultando que en otras ¡se pide 
* aclaración sobre qué informes y do

cumentos lian de aportarse a los ex
pedientes para demostrar aquellas 
condiciones inexcusables que han de 
justificar ía concesión de la excepción 
de referencia:

Considerando que esas condiciones 
exigidas por el vigente Reglamento 
de Descanso dominical para autorizar: 
la celebración de ferias y mercado® 
'son las mismas que se exigieron en 
el antiguo régimen legal por la. Rea . 
orden de 12 de Mayo de 1906 y que, 
por tanto, no ha sido propósito del 
Reg 1 amen t o revi sur i o. s o xp e d i e n tes 
en que recayeron resoluciones; dene
gatorias por razón de no haberse de
mostrado aquellas condiciones, sino 
solamente la de conceder un nuevo 
plazo para que los Ayuntamientos 
que no se hubiesen acogido al que 
determinó ía Real orden de 21 de 
Febrero dé 1923 pudieran solicitar ía 
excepción para ios mercados y' fe
rias dominicales de carácter traai- 
'cional que respondieran a las cir—

: cunslancias y necesidades económicas 
actuales de ios, pueblos, pur lo que 
solamente procede admitir y trami

t a r  las instancias relativas a mercados 
y ferias sobre cuyas condiciones de. 
íradicionalidad y necesidad no haya 
resue 11 o ardor i orinen {o ia Adminis- 
tración:

Considerando que siendo las mis-; 
mas condiciones las que se exigen 
por el Reglamento vigente y las que 
se exigían por la antigua legisla
ción para  la concesión de las indi- 

... cadas autorizaciones, y habiéndose, 
determinado por Real orden de 17 
de Enero de 192.2 los documentos 
e .in form es que habían de acompa
ñarse  a las instancias para acredi
ta r  aquellas circunstancias esen
ciales, esos mismos documentos e 
informes pueden considerarse has-, 
tantos, como regla general, para 
resolver las nuevas solicitudes p re 
sentadas, sin perjuicio de que en 
un  caso concreto puedan exigirse 
otros para obtener los esclareci
mientos precisos a una ju s ta  reso- 
ilición, poro que el texto del a r t ícu 
lo 12 del Reglamento debe in te r 
pre tarse  en el sentido de que bas
tará  que el Ayuntamiento haya 
adoptado el acuerdo d e n t r o .de los 
trou meses, a par t ir  de la prom ul

gación de aquél, para  que la soli
citud de autorización de ferias o 
mercados dominicales deba ser to 
mada en cuenta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer:

1.° Que serán desestimadas las 
instancias en las ,que nuevamente 
se solicite excepción del descanso 
dominical para  mercados, ferias y 
rom erías que hubiesen sido dene
gados por Reales órdenes an terio
res a la promulgación del Regla
mento de 17 de Diciembre de 1926, 
a menos que la denegación se fu n 
dara única y exclusivamente en no 
haberse solicitado la autorización 
en los plazos señalados por las dis
posiciones que entonces se ha l la 
ban en vigor.

A los efectos de lo preceptuado 
en el párrafo  anterior, la Dirección 
general de Trabajo y Acción social 
se limitará a archivar aquellas in s
tancias, uniéndolas a los expedien
tes en los . cuales hubiesen, recaído 
las. respectivas resoluciones dene
gatorias, sin que del cumplimiento 
de esto haya de hacer notificación 
alguna a los Ayuntamientos solici
tantes.

2.° Se admitirán todas las ins
tancias a que no alcance la dispo
sición anterior, formuladas por 
virtud de acuerdo adoptado por los 
Ayuntamientos con anterioridad al 
día 23 de Marzo corriente, en que 
terminó el plazo de tres meses se
ñalado por el artículo 12  del Regla
mento de 17 dé Diciembre de 192R, 
publicado en la G a c e ta  del día 22, 
y cuantos documentos e informes 
de los determinados por la Real 
orden de 17 de Enero de 1922, o 
cualesquiera otros sean remitidos 
por los Ayuntamientos en apoyo de 
aquéllas antes de que la Dirección 
general formule en el respectivo 
expediente la propuesta de reso lu
ción, a lo que 110 deberá la Direc
ción proceder sin haber reclamado 
previamente a los Ayuntamientos 
interesados cuantos documentos e 
informes estimare precisos para 
que quéden suñcientemenfe acre
ditadas las circunstancias en qué 
la resolución haya de fundarse.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid,
24 de Marzo de 1927.

A UNOS
Señor Director general de Trabajo ' 

y Acción social.

Núm. 309.
En cumplimiento del acuerdo del 

Consejo de Ministros de 29 del ac-. 
tu al, por el que je autoriza al Ti
tu lar  de este Departamento para  
que asis ta  al acto de apertu ra  de la 
í  eria Internacional de Muestras 
oe Milán, que ha de tener lugar el 
día 12 de Abril próximo, y a la 
inauguración del pabellón español 
en dicho Certamen, así como para 
tras ladarse  a Roma y París  una vez 
terminada la misión referida, ai 
objeto de realizar cerca del prim e
ro de los citados Gobiernos de termi
nadas gestiones de carácter confidencial,

s. M. el R e y  (q. D. g.) ha leukio 
a bien disponer:

E° Que acompañando al Titular 
de este Departamento se trasladen 
a las poblaciones citadas el Direc
tor general de Comercio, Industr ia  
y Seguros, D. Cesar de Madariaga, 
y el Jefe de la Secretaría, auxiliar y 
técnica, D. Esteban Gómez Gil, 
asignándoles, respectivamente, Jas 
dietas diarias de 125 y 80' pesetas 
oro, como comprendidos en el a r 
tículo 5.° del Reglamento de 18 de 
Junio de 1924, y los viáticos de 
0,50 y 0,40 pesetas oro por kiló-. 
metro, correspondientes a las m is
mas y respectivas categorías, con
forme prescribe el artículo 18 del 
mencionado precepto.

2.° Que, atendida la índole del 
viaje, se autorice al Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industr ia  para  
realizar los gastos que estime pre
cisos al cumplimiento de las misío-j 
nes que se le confían, con el deco
ro y dignidad debidos a su rango, 
sin dieta alguna determinada, el 
importe de cuyos gastos será abo
nado mediante relación de los m is- ,  
rnos, tan to en los viajes por el exr¡ 
t ran jero  como por territorio  nacio
nal sean satisfechos con cargo al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 
1 /  del vigente presupuesto de este • 
Ministerio.

Lo que de (Real orden comunioo 
a V. S. para su conocimiento y efe©-, 
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Oficial mayor de este Minisa í 

terio. ;

Núm. 310.
Ilmo. S r.: Visto el informe que em i 

te el Negociado correspondiente en el ¡ 
expediente de la entidad “La Previ- |  
sora Sanitaria”, Accidentes, Madrid, y *
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de conformidad con el dictamen de la 
Junta. Consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se declare extin
guida dicha Sociedad y que se le de
vuelva el depósito que tenía consti
tuido en garantía de su gestión.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mu clips años. Madrid.,
1.° de Abril de 1927,

AUNOS.
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 311.
llmo. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente y el dictamen 
de la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba en el Regis
tro de Sociedades exceptuadas a la en
tidad “La Mutualidad Provincial”, por 
hallarse comprendida en el número 1.° 
del artículo 3.° de la ley de 14 de 
Mayo de 1908,

Lo que de la propia Real orden 
traslado a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Abril 
de 1927.

AUNOS.
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 312.
limo. Sr.: Vista la propuesta de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Au
xiliar de la Inspección del Trabajo en 
Reüs, D. Francisco Javier Lagos Sán
chez :

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta y, en 
su virtud, nombrar Auxiliar de la Ins
pección del Trabajo en Reus a don 
Francisco Javier Lagos Sánchez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Abril de 1927.

AUNOS.
^eñor Inspector general del Trabajo.

Núm. 313.
limo. Sr. : Estando actualmente en 

estudio la reorganización del Cuerpo  
de Corredores de .Comercio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer queden en suspenso la 
tramitación de instancias solicitando 
el nombramiento de Corredores de Co
mercio, la resolución de los concursos 
pendientes y la obligación impuesta a 
los Gobernadores civiles de anunciar 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias respectivas las vacantes que 
se produzcan de Corredores de Comer
cio para la provisión de las mismas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Abril de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comerció, 

Industria y Seguros.

Núm. 314.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que durante mi ausen
cia de esta. Corte se encargue Y. E. del 
despacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Abril de 1927.

AUNOS -
Señor Director general de Emigración.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Costa Rica 
participa a este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles 
Adolfo Sáenz Arribas, casado, y Ma
nuel María Calparsoro y Linacisoro, 
casado, hijo de Juan José y de Josefa 
*Teresa

Madrid, 7. de Abril- de 1927.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE- 

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

de El Ferrol se halla vacante, por 
traslación de D. Juan Muñoz de la 
Flor, la plaza de Médico forense v de
la P r h in n  prevent iva , de categoría  de.

término, que debe proveerse por tras* 
lación, conforme a lo prevenido en d  
artículo l.° del Real decreto de 29 d4 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus* ins
tancias _al Presidente de la Audienel$ 
territorial de La Coruña, por conductS 
dej Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo d$ 
treinta días naturales, a contar des- 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Abril de 1927.— El Di
rector general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia* 
de Cuenca se halla vacante, por e x 
cedencia de D. Jaime Penelia Murt, 
la plaza de Médico forense' y de 1& 
Prisión preventiva, de categoría dé 
término, que debe proveerse por coa-: 
curso de antigüedad entre los de'J# 
categoría inmediata inferior, cohf$r< 
me a lo prevenido en el artículo 
tavo del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins-» 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo 40 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 8 de Abril de 1927.—Ei Di
rector general, G, del Valle,

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Nota* 
ríos, hechos por Reales órdenes dé 
8 de Abril de 1927, como consecuen
cia del concurso de Notarías anun~ 
ciadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
6 de Marzo de 1927.
1.— Nombrando en turno 1.° para 

la Notaría de Cartagena (por traslación 
de D. Gonzalo Conejos D’Ocón) a don 
Luis Martínez Jordana, que era de 
Sueca,

2.—Idem en id. 2.°, ídem id. de Avi
la (por traslación de D. Matías Ueanp- 
po Delgado) a D. Francisco de Paula 
Cifuentes Díaz, ídem de Medina del 
Campo.

3.—Idem en id. 3.°, ídem id de Cá
diz (por defunción de D. Juan Bau
tista Jareaba de la Torre) a D. Maria
no Torrecilla Martí, ídem de Cuevas 
de Vera.

4.—Idem en id. 1.°, ídem id. de Jft- 
tiba (por defunción de D. Vicente Ha
rona Cherp) a D. José Belda Juan, 
ídem de Bíar.

5.— Idem en id. 2.°, ídem id. de Yalfs 
(por traslación de D. Francisco Das- 
ca y Boada) a D. Isidro Pérez Be-noy- 
id, "ídem de Guadix.

6.—Idem en id 3.°, ídem id. de Ouin
timar de la Orden, a D. Manuel Pastor 
Ortega, ídem de Aspe.

7.— Idem en id. id., id. id. de Vera 
(por traslación do D. Alfonso Caro 
Portero) a D. Felipe Moya Montoro, 
ídem de Villarramiel.

8.— Idem  en id, de antigüedad en 
la carrera, ídem id. de Durango ( e x 
cedente por la dem arcac ión  y que s-8
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provee en v ir tud  de Real orden de 8 
de Octubre de 1926) a D. Guillermo 
Morilla Carreño, ídem de Ondárroa.

9.—Idem en id. id., id. id de tromp, 
a D. Pascual Más y Más, ídem de Bell- 
puig.

10.— Idem en id. id., id. id. de T ór-  
desillas, a D. Juan  Antonio González 
Oliveros, ídem de Sepúlveda.

11.—Idem en id. id., id. id. de La Ba
rriga, a L), Ramiro Balari Iglesias, ídem 
de Aburcias.

12.— Idem en id. id., id. id. de Parnr 
pliega, a D. Alfredo Sosa Pérez, ídem 
de Páramo.

13.— Idem en id. id., id. id. de Gullar 
de Baza, a D. Gil Giménez y López de 
Tejada, ídem de Alcántara.

14.—Idem en id. id., id. id. de Na- 
valmorai de la Mata, a D. Felipe B ar
bero y Mateos, ídem de Cañaveral.

15.— Idem en id. id., id. id. de San- 
tañy, a IX Juan  Zabaleta Corta, ídem de 
Ribadavia.

1 6 — Idem en id. id., id. id. de Vi~ 
Uefames, a D. Miguel Roca Beltrán, 
ídem de Arbeca.

17.—Idem en id. id., id. id. de Chel- 
va, a  D. Julio Pertegaz Urso, ídem de 
San Lorenzo de la Muga,

Por Real, orden de esta fecha se de
clara en la situación de excedencia vo
luntaria, por dos años, al Notario de 
Gandesa, D. Francisco Rafols Trabad

Por Real orden de esta misma fecha 
se declara vacante la Notarih de Leiro, 
por nombramiento del que la desem
peñaba, D. Manuel Gramunt y Puig, 
pa ra  la Notaría de Santa Isabel de 
Fernando Póo.

Madrid, 8 de Abril de 1927.—El D i
rector general, Pío Ballesteros.

Se hallan vacantes las siguientes No
tarías, que se han de proveer en los 
turnos que se expresan de los e.sla~ 
blecidos (?i las reglas A) y¡ B) del 
artículo  13 del Reglamento de la 
Organización y  Régimen del Nota
riado de 7 de Noviembre de 1921.

NOTARÍAS d e  PRIM ERA GLASE

Al turno tercero.— Ascenso en la ca
tegoría .

1.— Barcelona (por defunción de clon 
José Pares Gastelltort); distrito de 
Barcelona; Colegio de Barcelona.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al tu m o  primero.— Antigüedad en la 
carrera.

2.— Sueca (por traslación de D. Luis 
Martínez Jordana); distrito  de Sueca; 
Colegio, 'Valencia.

3.— Grndesa (por excedencia volun
ta ria  de D. Francisco Ráfols Traval);  
«físiihío, Gandesa; Colegio, Barcelona.

Al tu m o  segundo,— Antigüedad en la 
clase.

4.—Medina del Campo (ipor t ras la 
ción de D, Francisco de P. Cifuentes

Díaz); distrito, Medina del Campo; 
Colegio, Vallado-lid.

Al turno tercero.— Ascenso en la ca
tegoría.

5.— Cuevas de Vera (por traslación 
de D. Mariano Torrecilla Martí); dis
trito, Cuevas de Vera; Colegio. G ra
nada.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
6.— Luchm ayor; distrito, Palm a; Co

legio, Baleares; (por defunción de don 
Pedro Llumpars Terrers).

7.— Albalate de Cinca; d is tr ito  de 
F raga;  Colegio, Zaragoza.

8.— Leiro; distrito, Ribadavia; Cole
gio, La Coruña.

9.— Viar; distrito. Viilena; Colegio, 
Valencia.

10.— ü n d á r ru a ;  distrito, Marquina; 
Colegio, Burgos.

11.— Beiipiug; distrito, Gervera; Co
legio, Barcelona.

12.— Sepúlveda; distrito, Sepúlveda; 
Colegio, Madrid.

13.—A lburias ;  distrito. Santa Colo
ma de Farnés; Colegio, Barcelona.

14.— Páram o; distrito, Sarria ; Cole
gio, La Coruña.

15.— Alcántara; distrito, Alcántara; 
Colegio, Cacere-s.

16.— Cañaveral; distrito, G arrovi- 
lias; Colegio. Cáceres.

17.— Ribadavia; distrito, Ribadavia; 
Colegio, La Coreada; por traslación de 
D. Juan  Zabaleta Corta.

18.-=—Arbeca; distrito, Lérida; Cole
gio, Barcelona.

19.— Can Lorenzo de ia Muga; dis
trito, F iguoras; Colegio, Barcelona.

20.—A^pe; distrito. Novelda; Cole
gio, Valencia.

Los Notarios que soliciten dichas 
vacantes p resen tarán  sus instancias en 
dicha Dirección general, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 27 del Re
glamento del Notariado, dentro ael 
plazo improrrogable de tre in ta  días 
naturales, siguientes a la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , debiendo reun ir  dichas instan
cias los requisitos prevenidos en el 
referido articulo del Reglamento un- . 
fes citado, y expresando, por lo que 
respecta al de ingreso en ja carrera, 
ia fecha de posesión en ia p r im era  
Notaría servida, no ia del tí Lulo para 
ia misma.

También manifestaran  los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes 
110 hallarse comprendidos en ninguna 
de las prohibiciones y limitaciones que 
para  los concursantes’ a Notarías se 
establecen en el artículo 21 del m en
cionado Reglamento; v los que solici
ten Notaría- de capital de provincia, 
consignarán asimismo en sus inslan- 
rdas el día, mes y año en que ocurrió 
su nacimiento.

Nota .— La vacante de Gerona, por 
defunción de D. Antonio Ríonegro 
Díaz, ha correspondido al turno cua r
to o de oposición, y dentro de éste, al 
de oposición directa y libre; la de 
Man res a, por fallecimiento de D. J o 
sé Llagaría  Baliester, ha correspondi
do igualmente al lurno cuarto o de 
oposición, y dentro de éste, al de opo
sición d irecta y  libre; la de Guadix, 
por traslación de D. Isidro Pérez Be-

neyto, ha correspondido también al 
turno cuarto o de oposición,- y dentro 
de ésite, al de oposición entre Nota
rios; y las de San Juan, Forcaii , Ga
rrucha, Granadilla Idorta, Cardona, 
Cifuentes y Viella- han de anunc ia r
se, según dispone el artículo 13, re
gla B del Reglamento del Notariado, al 
turno de oposición directa y libre.

Madrid, 9 de Abril de 1927.— El Di
rector general, Pío Ballesteros.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G U E R R A D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE INS TRUCCION Y ADMINIST R A C l ÓN

Excmo. ¡Sr.: Visto ei expediente ins
truido en la plaza de Huesca, a ins
tancia del cabo del batallón Cazado
res de Africa, núm. 16, Daniel Pardo 
Anisa, licenciado por inútil,  en ju s t i 
ficación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
documentalmenlo que, a consecuen
cia de herida reciñó' i de fuego del 
enemigo el 29 de Mayo u\í año próxi
mo pasado en Alhucemas, le ha siido 
am putada la p ierna izquierda, por el 
tercio medio del muslo,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la p r im e
ra Sección de dicho Cuerpo al m en
cionado Cabo, con arreglo a la base 
l , a del artículo L° del Real decreto 
de 6 de Febrero  del año último {Dia~ 
rio Oficial núm. 3D y ariícuio 2.° del 
mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu dios 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1927.— 
El Director general accidental, Anto
nio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. S r . : En vista del expedien
te instruido en la plaza de Tetuán, a 
instancia del soldado núm ero 554 del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas, núm. 1, Feddal Ben ilamido Go- 
mari, licenciado por inútil,  en just if i
cación de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado do
cumentalmente que, a consecuencia de 
herida recibirla en acción de g u e r ra  
el día 2 de Octubre de 1925 en A lhu
cemas (Molilia), la ha sido am putado  
el brazo derecho,

S. M. el Rey (q. D. g,) h a  tenido a 
bien conceder el ingreso en la p r im e
ra Sección de dicho Cuerpo al m en
cionado soldado indígena, con arreglo 
a la base 1.a del artículo 1.° del Real 
decreto de 6 de Febrero  del año p ró 
ximo pasado {D. O. núm. 31), y a r 
tículo 2.° del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V E. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos ’ 
años. Madrid, 28 de Marzo de 1927.—  
El D irector general accidental, Anto
nio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.
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MINISTERIO DE HACIENDA 
DIBECCION G E N E R A L  D E  TESO

RERIA Y CO NTABILIDAD
P o r  a c u e r d o  de e s t e  C e n t r o  d i 

r e c t iv o ,  f e c h a  de hoy ,  se  a u t o r i z a  
a  d o ñ a  J o s e f i n a  S á n c h i s  y B a n ú s ,  
P r e s i d e n t a  de la  R e s i d e n c i a  s u c u r 
sa l de la  A s o c i a c i ó n  C a t e q u í s t i c a

de D a m a s  en  C ó rd o b a ,  p a r a  r i f a r ,  
c o n  c a r á c t e r  b e n é f ico  y  e n  e o m b m  
n a c i ó n  c o n  el s o r t e o  de l a  L o t e 
r í a  n a c i o n a l  de 21 de J u n i o  p r ó x i 
mo, un  m a n tó n  de Manila, con 
a p l i c a c i ó n  de s u s  p r o d u c t o s  a  lo s  
f in e s  de la  i n d i c a d a  A s o c ia c ió n ,  
q u e d a n d o  o b l i g a d a  la  s o l i c i t a n t e  a  
s a t i s f a c e r  a  la  H a c i e n d a  el i m 
p u e s t o  de l  4 p o r  100 e s t a b l e c i d o  
'por el a r t íc u lo  5.° del D e c re to - le y

de 20 de A b r i l  de 1875 y  el del T i m 
b r e  a q u e  se  r e f i e r e  el 202  del R ea l  
dec re to  de 11 de Mayo de 1926, y 
a s o m e t e r  lo s  p r o c e d i m i e n t o s  de la  
r i f a  a c u a n t o  p r e v i e n e n  l a s  d i s p o 
s i c i o n e s  v i g e n t e s .

L o  q u e  se a n u n c i a  p a r a  c o n o c i 
m i e n t o  del p ú b l ic o  y d e m á s  q u e  ccm 
c r e s p ó n  da .  M a d r id ,  7 de A b ri l  de 
1927 .— E l D i r e c t o r  g e n e r a l ,  A. F o r -  

. ca t .

Dirección general de l a Deuda y Clases pasivas
Habiendo padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos rem itidas para su clasificación p o r los  

diferentes organism os liquidadores, y cu yos créditos han sido publicados en la G a c e t a  de M adrid, se rectifica a 
con inuación con arreglo a los antecedentes que existen en esta D irección genera

NUMERO F E C H A
DE LA PUBLICACIÓN

j e n  l a  “G a c e t a ”

ORGANISMO
LIQUIDADO»

DICE: DERE DECIR:de I a 
relación

del
crédito

12.45012.46112.462
40 ; 22 Marzo 1925............. Guerra............ Pedro Carretero Ferrer................... Pedro Carretero Terrer, Faustino Martín Lem a. Lope Cuerva Trocolí.672 |

i

29 Marzo 1925............ Idem................ Faustino Martín Luna.....................Lope Cuevas Trocaié............1 29 Marzo 1925............ Idem............!

Lo q u e  se  publica e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos oportunos — Madrid, 8 de Abril de 1927, — P . E i Director general 
Francisco Eontes.

T R IBU N A L  EC O N O M IC O -A D M IN IS
T RATIVO CENTRAL

E n  los re cu rsos  de alzada  in t e r 
p u es to s  p o r  D. Gonzalo H e rn án d ez  y  
G arc ía  Menocal y p o r  el A lcalde P r e 
s id en te  del A y u n ta m ien to  de esta Com 
te  co n t ra  la re sa l  ac ión  del T r ib u n a l  
E  c o n ó m i c o -  a d m  i n i s t r  a t i v o p ro v in c ia l  
de  M adrid, de 11 de J u n io  de 1926, 
r e c a íd a  en la rec la m ac ión  fo rm u la d a  
p o r  la C orporac ión  a lu d ida  en  el ex
p ed ien te '  de l iqu id ac ió n  do in te re se s  
de  d e m o ra  p o r  déb itos  del 10 p o r  100 
del arbitr io"  de pesas  y m edidas ,  este 
T r ib u n a l ,  con fech a  30 de Marzo u l t i 
mo, dictó el s ig u ien te  a c u e rd o :

“ Vis tos  loa recu rso s  de alzada  in 
te r p u e s to s  p o r  D. Gonzalo H e rn ández  y G a rc ía  Menocal,  con dom ici l io  en  
e s ta  Corte, calle de Y il lapuev a ,  n u 
m e ro  6, segun do  izquierda ,  y p o r  el 
Alcalde P res id e n !e  del A y u n ta m ie n to  
de es ta  Corte, co n tra  la reso lu c ió n  del 
T r i  b u n a 1 Eco n óm i c o a d m i 11 i s t r  al i v o 
p ro v in c ia l  de M adrid  ,de 11 de Ju n io  
de  1926, re c a íd a  en ia rec la m ac ió n  
f o r m u la d a  p o r  la C orp o rac ió n  a lu d i 
da en el e x p ed ie n te  de l iqu id ac ió n  de 
in te re se s  de de m o ra  p o r  déb itos  del 
10 p o r  100 del a r b i t r io  de pesas  y  
m e d id a s " :

R esultando, del v o lu m in o so  e x p e 
d ien te  orig inal,  que  en v i r tu d  de de 
n u n c ia  fo rm u lad a  en 15 de D ic iem b re  
de 1896 p o r  el en tonces  A d m in i s t r a 
d o r  do B ienes y Derechos de i E stado ,  
y  hoy  rec lam ante ,  D. Gonzalo H e r 
nández,  co n tra  el A y u n tam ien to  de 
Madrid, p o r  débitos* del 10 p o r  100 
del a r b i t r io  de pesas  y m ed id as ,  d e s 
de 1.° de’ Ju l io  d;* i r o i Mauló e¡

o p o rtu n o  ex p ed ien te  de invest igación ,  
y  ap ro b a d a  és ta  p o r  Ja D irección  g e 
n e ra l  de P ro p ied ad e s  en Marzo de 
1902 se p ro m o v ie ro n  m ú l t ip le s  y la 
bor iosos  incidentes*, y e n tre  o irá s  cu es 
t iones  qu e  no im p o r ta n  a los r e c u r 
sos de que se tra ta ,  la re s u e l ta  p o r  la 
S a la  de lo Contencioso adm inis tra t ivo  
del T r ib u n a l  S u p rem o  en S en ten c ia  
de 18 de N o v iem b re  de 1925, m a n d a 
da e j e c u ta r  p o r  Real o rden  de 18 de 
E n e ro  de 1926, la cual S en tenc ia  de
c la ra  f i rm e y  sub s is ten te  el acu e rd o  
del T r ib u n a l  g u b e rn a t iv o  de 3 de A b ri l  
de 1924, con f i rm a toido a ¿,u vez del de 
la D irecc ión  de P ro p ied ad e s  de 8 de 
N oviem b re  de 1923 disponiendo, e n t re  
o t ra s  cosas, reconocer al D. Gonzalo 
H e rn án d ez  el de recho  a p e rc ib i r  el 20 
p o r  100 como p re m io  de in v e s t ig a 
ción p o r  su r e f e r id a  denunc ia ,  y l im i 
tan d o  ese d e re c h o  a los ing resos  co
r re sp o n d ien te '*  a los años a n te r io re s  
a ia  m is m a  d e n u n c ia ' y* 110 a los p o s 
te r io re s  :

R esu l tan d o  que, p ra c t ic a d a  la  l iq u i 
d ac ión  del p re m io  reconocido  al se
ñ o r  H ernández,  im p o rtó  la can t id ad  
de 6.335’24 pese tas ,  y se notificó este 
ac ue rdo  ai in te re sa d o  en  6 de Marzo 
de .1926 m e d ia n te  la op o r tu n o  cédula  
de no tif icac ión  u n id a  al expedien te ,  en 
la que  el Sr. Hernández, al s u s c r i 
b ir la ,  d ic e :  “ C onfo rm án d om e con la 
l iq u id ac ió n  p rac t ic ad a  que asc iende  a 
p e se ta s  G.335’24, r e n u n c ian d o  a todo 
r e c u r s o ” : :  : : :

R esu l tan d o  que en las a c tu ac io n es  
o r ig in a le s  a p a re ce  ta m b ié n  u n  in f o r 
m e de la In te rv e n c ió n  de H ac ien da  
da ocf.n. o ro v in c ia ,  fecha  13 de Agosto

de 1923, ex p re s iv o  de que el A y u n ta 
m ie n to  de Madrid, en v i r tu d  de l 'or- 
m a l izac ió n  y del ex p ed ie n te  de in 
v e s t iga c ió n  y a  a ludido, ing resó  en  el 
T esoro  el cfía 24 de S ep t ie m b re  de 
1920, 251.621,43 p e se ta s  p o r  el, 10 p o r  
100 de pe sas  y m e d id as  desde el m e s  
de Ju l io  de 1890 h a s ta  fin del año 
1913, y 140.000 p ese ta s  el 31 de D i 
c ie m b re  de 1918 p o r  igua l  concepto ,  
c o r re sp o n d ie n te  a los añ o s  1915, 16, 
17 y p a r t e  del 18:

R esu l ta n d o  que  el D. Gonzalo H e r 
nández,  en in s ta n c ia  de 12 de D ic ie m 
b re  de 1922, que  es la in ic ia l  del r e 
cu rso  que  ahora, se ex am in a ,  so lic itó  
del D elegado de H ac ien d a  de es ta  p r o 
v in c ia  que  se a m p l i a r a n  las l iq u id a 
ciones p ra c t ic a d a s  en ej. ex ped ien te  de 
inve s t ig ac ión  con o t ra  de los in t e r e 
ses de d e m o ra  co rre sp o n d ien te s ,  reco_ 
nuc iéndole  a la vez el p r e m io  que  le 
p e r te n e c e — dice— , solare los a lu d id o s  
in te reses ,  con a r re g lo — añ a d e— , al ca 
so 3.° del a r t ícu lo  9.° del Real d e c re 
to de 14 de A b ri l  de 1896:

R esu l tan d o  que la A d m in is t ra c ió n  
de P ro p ie d a d e s  e I m p u e s to s  p rac t icó  
en  21 de E n e ro  de 1924 la l iq u id ac ió n  
d e  los in te re se s  de d e m o ra  q ue  im 
p o r tó  185.184,50 pese ta s ,  fo rm a n d o  co
mo base  los ing resos  fo rm al iz ad o s  p o r  
el A y u n ta m ie n to  de M adrid ,  deudor ,  en 
24 de S e p t ie m b re  de 1920 y  31 de  D i
c ie m b re  de 1918, a co nsecue n c ia  del 
ex p ed ien te  de invest igac ión ,  en c u a n 
tía,  r e sp ec t iv am e n te ,  de 251.621,42 p e
se tas  y  140.000 pese ta s ,  o sea, en  co n
ju n to ,  391,621,42 p e s e ta s :

R esu l tand o  que  la an tes  d ic h a  l i 
q u id ac ió n  de in te re se s  de d e m o ra  fuó
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trasladada al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte en co
municación de 9 de Octubre de 1924, 
de la que se hizo entrega el día 13, 
según la correspondiente cédula de 
notificación, y fué impugnada por el 
Ayuntamiento la referida liquidación 
de intereses, con la súplica de que se 
declarara no hallarse obligado a sa
tisfacer cantidad alguna por tal con
cepto, pretensión a la que, evacuando 
el trámite de vista, se opuso el señor 
Hernández, insistiendo a la vez en que 
a él le corresponde el premio de in
vestigación sobre los intereses liqui
dados:

Resultando que el Tribunal Econó
mico-administrativo provincial de Ma
drid resolvió la anterior reclamación 
del Ayuntamiento de Madrid en 11 de 
Junio de 1926, revocando la liquida
ción de intereses de demora practi
cada por la suprimida Administra
ción de Propiedades, y declarando que 
esta liquidación debe hacerse sobre la 
base de 3-91.621’43 pesetas, pero limi
tándola a cinco años, y que D. Gonzalo 
Hernández, y García Menocal no tiene 
derecho a premio alguno en la liqui
dación que se gire; fundando su re
solución el Tribunal provincial, en 
que desde la ley de 25' de Junio de 
1870 el Estado tiene derecho al inte
rés legal de los descubiertos que con 
el mismo se tengan, que hoy es el 5 
por 100, por lo que no puede negarse 
que se incurrió en error al no incluir 
tal interés en la liquidación del 10 
por 100 recaudado por el arbitrio de 
pesas y medidas, máxime* no existien
do prueba alguna de que se hubiera 
solicitado y concedido el perdón de es
ta responsabilidad en las distintas 
moratorias publicadas; que no son de 
aplicación la Ley y Real decreto de 2 
y 3 de Marzo de 1917, pues que am
bas disposiciones regulan la liquida
ción general de créditos y débitos en
tre el Estado, los Ayuntamientos y 
Diputaciones, y el caso presente es 
ajeno a esta liquidación general, no 
habiéndose aplicado dichas disposicio
nes ni concedido, por tanto, bonifica
ción alguna en la liquidación del 10 
por 100, expediente principal, del cual 
éSite es accesorio; que, de conformi
dad con lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 29 de la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
los intereses de demora prescriben a 
los cinco años, por lo que la liquida
ción de los mismos se ha de limitar 
a los cinco años últimos anteriores a 
la fecha de 24 de Junio de 1919, en 
que se practicó la segunda y última 
de las liquidaciones giradas al Ayun
tamiento por el 10 por 100 del arbi
trio dé pesas y medidas y sobre la 
base de 391.621*43 pesetas, importe 
total de lo liquidado e ingresado por 
dicha Corporación, criterio éste de la 
retroacción y base adoptado en caso 
semejante por el Tribunal gubernati
vo del .Ministerio* de Hacienda en 
acuerdo de 6 de Mayo pie 1916; y, fi- . 
nalmente, en que ei artículo 9 A del 
Real decreto de 14 de Abril de 1896, 
que determina que los Administrado- - 
res de Bienes del Estado percibirán 
el 20 por 100 de todos los ingresos que 
se obtengan a consecuencia de los ex
pedientes de denuncia, hay que rela
cionarlo con la Sentencia del Tribunal 
.Bupreino de 18 de Noviembre de 1925,

en la que se declara que la partici
pación del denunciante, Sr. Hernán
dez, al premio, comprende sólo desde 
el ejercicio de 1891, en que se creó el 
arbitrio de pesas y medidas, al año 
1896 en que se presentó la denuncia 
por dicho señor, y, por tanto, los in
tereses de demora que le correspon
dían serían los correspondientes a di
chos años, los cuales han prescrito, 
ello, sin contar con que, cuando al se
ñor Hernández le fué notificada la li
quidación de su premio, como conse
cuencia y en ejecución de la Senten
cia referida consignó, en la cédula de 
notificación, su conformidad con dicha 
liquidación, agregando que renuncia
ba a la interposición de todo recurso: 
Resultando que la resolución a que el 

hecho anterior se contrae fué notifica
da, respectivamente, el 30 de Junio y 
el 6 de Julio de 1926 al Ayuntamiento 
de Madrid y al señor Hernández y 
García Menocal y, éste, con escrito de 8 
de Julio del indicado año, que tuvo 
entrada en este Tribunal Central el 10 
del mismo mes, compareció apelando 
del aludido fallo del Tribunal pro
vincial y, fundándose en que, como por 
virtud de su escrito de denuncia de 
14 de Diciembre de 1923, se ha acor
dado que el Ayuntamiento viene obli
gado a pagar cinco años de intereses 
de demora, le coresponde el premio 
de investigación que señalaba el Real 
dereto de 14 de ‘Abril de 1896, pre
mio que le deniega aquel fallo: 

Resultando que el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid, en 
nombre y representación de éste y 
autorizado por la Comisión munici
pal permanente, recurre también con
tra el mismo fallo, en escrito de 15 de 
Julio de 1926, presentado el 17 en el 
Tribunal provincial, alegando: que no 
existe, por su parte, obligación del 
abono de intereses de demora y, aún 
en el supuesto que en definitiva fuera 
de apreciar, contiene el fallo un error 
que sería, en todo caso, preciso rec
tificar, cual es la base fijada para la 
liquidación, ya que no debe ser aqué
lla las 391.631,41 pesetas, sino las res
pectivas cuotas o devengos del 10 por 
100 del arbitrio de pesas y medidas, 
en cada uno de ios ejercicios económi
cos de los cinco anteriores a la fecha 
de 24 de Junio de 1919, en que se 
practicó la segunda y última liqui
dación dé lo que el Ayuntamiento de
bía abonar al Estado por el expresa
do arbitrio; que no viene obligado al 
pago de intereses de dernóra, daifdo a 
efecto por reproducido, lo que alegó 

■ en su reclamación económico-ojdmi- 
nistrativa ante el Tribunal provin
cial; que la cantidad fijada en la reso
lución recurrida. es la suma total de 
las cuotas correspondientes a todo 
tiempo de los 18 o 19 años trancu- 
rridos desde que el Ayuntamiento co
bró el arbitrio y no satisfizo el 10 
por 100 al Estado, y limitada la li
quidación a los cinco años anteriores
a 24 de Junio de 1919, deberá girarse 
sobre las cuotas devengadas en cada, 
uno de esos ejercicios, cuyo importe 
es bastantó menor que la suma total 
de lo ingresado; y concluye con la 
súplica, en forma alternativa, de que 
se declare que no es procedente liqui
dar intereses de demora o, en otro ca- r

so, que éstos se liquiden por los cinccf 
últimos años anteriores a 24 de Ju^ 
nio de 1919 en que se practicó la ú U  
tima liquidación, y a base de las res** 
pectivas cuotas devengadas en esos, 
cinco años: : : •

Resultando que le Sección segunda/ 
de este Tribunal, para mejor proveer, 
interesó, en oficio de 9 de Agosto dé 
de 1926, del Presidente del Tribunal 
económico-administrativo provincial 
de Madrid, la remisión del expedien
te de investigación en que, según se 
infería del fallo recurrido, se practi-; 
có la liquidación de 391.621,43 pese
tas, y del acuerdo del suprimido Tri
bunal gubernativo de 6 de Mayo de 
1916 en que se fundó el fallo apelado 
para fijar la base de liquidación de 
los intereses die demora, acuerdo, el 
del Tribunal gubernativo, que rio pu
do hallarse a pesar de las gestiones, 
hechas al efecto; habiendo remitido 
el Tribunal provincial, con oficio de
23 de Octubre de 1926, el expedienté 
de investigación y a¡clarándose con 
posterioridad que el acuerdo del Trl- 
bunal gubernativo, de que ha hecho 
mérito, es de fecha 6 de Mayo de 1915 
y no de 1916:

Resultando que este Tribunal Cen
tral acordó, en sesión de 23 de No
viembre de 1926, que informara la
Dirección general de lo Contencioso y 
el referido Centro ha emitido dicta.-: 
men en el sentido de que el Ayun
tamiento de Madrid viene obligado a 
pagar intereses de demora sobre pe
setas 251.631,43 por los días que me-: 
dian entre el 31 de Enero de 1919 y 
el 24 de Septiembre de 1920:

“Vistos el Real decreto de 14 dé
Abril de 1896, el de 4 de Enero d6
1888, el de 18 de Mayo de 1909, el
artículo 29 de la ley de Contabilidad 
de i.° de Julio de 1911 y el Regla-* 
mentó de Procedimiento de 29 de Ju
lio de 1924:

Considerando que los dos recursos 
de que se trata están interpuestos en 
tiempo hábil y que es competente 
para resolverlos este Tribunal Central, 
a tenor de lo dispuesto en el número 
2.° del artículo 42 del vigente Reglan 
mentó de Procedimiento: 

Considerando, por lo que respecta 
a la liquidación de intereses, mandada 
girar por ol acuerdo apelado, que Ú  

'párrafo 2.° del artículo 29 de la vD 
gente ley de Contabilidad dispone qué; 
los intereses a favor del Estado pres-* 
criben a los cinco años, y que tal 
prescripción, como todas las extin- 
tivas, se halla instituida en beneficio 
del deudor y .sólo puede estimarse' 
interrumpida por. la reclamación d &I 
acreedor o por cualquier acto de re-* 
conocimiento de la deuda por partí 
de aquél:

Considerando que consta en este' 
expediente que, al girarse las liquida
ciones ^ue determinaron los ingresos 
realizados pior el Ayuntamiento dé 
Madrid en 31 de Diciembre de 1918 y
24 de Septiembre de 1920, no se im  
cluyéron en ellas los interésen do de
mora correspondientes a las nnualjU 
dades por el arbitrio de pesas y rnedL 
das, debidas por aquel Ayuni amiento 
y no satisfechas en tiempo: y qué,' 
asimismo, consta que la primera re-» 
clamación de la Hacienda al Ayunta-
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miento, relativa al abono de los inte
reses expresados, tuvo lugar en 13 de 
Octubre de 1924, fecha en que se le 
notificó la liquidación de los mismos, 
practicada en 21 de Enero de dicho 
año, sin que con anterioridad a aquel 
día aparezca tampoco acto alguno por 
parte del deudor de reconocimiento 
de los dichos intereses:

Considerando, en consecuencia, que 
deben estimarse prescritos los inte
reses devengados con anterioridad al
13 de Octubre de 1919 y, por tanto, 
que la Hacienda sólo tiene acción pa
ra exigir los devengados desde dicho 
día hasta el 24 de Septiembre de 1920, 
fecha en que el Ayuntamiento .ingre
só' el principal débito, integrado por 
las 251.631,43 pesetas, que adeudaba 
desde fin de Diciembre de 1913:

Considerando que al otro reclaman- 
* te, D. Gonzalo Hernández, no cabe 
concederle el derecho a premio de in
vestigación que pretende por los in 
tereses de demora:

1.° Porque cuando dedujo su es
crito de 12 de Diciembre do 1923, por 
é1 calificado de denuncia de aquellos 
intereses, amparándose expresamente 
en el artículo 9.° del Real decreto de
14 de Abril de 1896, que sólo se re
fiere a los Administradores de bienes 
del Estado, ya no lo era el Sr. Her
nández por "haberse suprimido tales 
cargos por otro Real decreto de 4 de 
Enero de 1888.

2.° Porque, aún reputando .de de
nuncia su escrito, en aquella fecha de 
12 de Diciembre de 1923 ía legisla
ción aplicable era el vigente Real de
creto de 18 de Mayo de 1909, que li
mita la acción investigadora de los bie
nes y derechos del Estado a los once 
casos que el mismo enumera, entre los 
cuales no está el de los intereses de 
demora, cuyo premio pretende el se
ñor Hernández, y

3.° Porque al serle notificado en 
6 de Marzo de 1926 el acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, concediéndo
lo el derecho al abono de 6.335,24 pe
setas, en concepto de premio de in
vestigación, en el expediente contra 
el Ayuntamiento de Madrid por el ar
bitrio de pesas y medidas, consignó en 
la cédula de notificación, de modo ex
plícito y terminante, su conformidad 
pon la liquidación practicada y su re
nuncia a todo recurso, lo que implica 
un definitivo apartamiento de cuan
to con aquel expediente se relacione 
en orden al premio de investiga
ción—extremo éste, además, ya. juzga
do definitivamente por la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribu
nal Supremo de 18 de Noviembre de 
1925—y un acatamiento, sin reser
va alguna, de la liquidación que se le 
notificaba, en la cual, por último, no 
se incluía la participación en los inte
reses de demora, solicitada por él 
tres años antes, el 13 de Diciembre de 
1922, y propugnada ahora en su re
curso, que, por lo dicho, debe deses
timarse :

El Tribunal Económico-Administra
tivo Central, en sesión de hoy, re
suelve :

1.° Desestimar el recurso de don 
Gonzalo Hernández.

2.° Modificar el fallo apelado del 
Tribunal provincial de Madrid, en

cuanto a la liquidación que manda 
practicar, declarando, en su lugar, 
prescritos los intereses devengados 
con anterioridad al 13 de Octubre de 
1919 y que se liquiden y exijan los 
devengados desde entonces hasta el 
24 de Septiembre de 1920, fecha en 
que el Ayuntamiento ingresó las pe
setas 251.631,43 que adeudaba desde 
fin de 1913."

Y habiéndose intentado la notifica
ción al mentado Sr, Hernández y Gar
cía. Meno cal, sin que se haya podido 
practicar, por ser actualm/nte desco
nocido su domicilio, se publica este 
edicto en cumplimiento de los ar- 
tículos 37 y 38 del Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o ->a d m i n i st r a t i va s de 29 de 
Julio de 1924, para que sirva de no
tificación a dicho interesado, con la 
advertencia de que, contra este acuer_ 
do, puede interponer recurso conten
doso-administrativo ante la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justi
cia, en el plazo de tres meses, a con
tar de la fecha de su notificaron.

Madrid, 7 de Abril de 1927.—El Pre_ 
sidents, Cunqueribe.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANGO DE CREDITO INDUS

TRIAL
Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 82.

I.—Peticionario: D. Enrique Nadal 
Llopart. .

II.—Clase de industria: Fabrica de 
rectificación de alcoholes vínicos, otra 
de destilación de orujos y viñedos en 
el -término municipal de Torrelavid 
(Barcelona).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 350.060 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra 
la preinserta petición, formulen ante 
esta Delegación del Gobierno, paseo 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remi
tiéndola por correo certificado.

Madrid, 8 de Abril de 1927.—El De
legado del Gobierno, Garlos Caamaño.

Comisión para el señalamiento de cu
pos de consumo mínimo anual de 
vinos en los términos provinciales 
y municipales, con arreglo a las dis
posiciones del Decreto-ley de 13 de 
Octubre de 1926 y Real orden de 29 
del mismo mes y año, dictada para 
su ejecución.
La expresada Comisión, en sesión 

celebrada en el día de hoy, autorizada
a.1 efecto por Real orden fecha 23 de 
Febrero próximo pasado, ha acordado *_

fijar con el carácter de provisional es* 
para el actual año de 1927, los cupos 
mínimos de consumo anual de virios 
comunes en los términos municipales, 
a los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan:

Ayuntamiento de Priego (Córdoba), 
4.322,52 hectolitros.

Santiago (La Cor uña), 25.240.
¡Noya (La Coruña), 5.060.
Cortegana (Iíuelva), 1.213,57.
Valverde del Camino (Huelva),

2.983,29.
Aracena (Huelva), 3.546,69.
Bollullos del Condado (Huelva),

6.199,68.
Villanueva de los Castillejos (Huel- 

va), 834,97.
Madrid, 5 de Abril de 1927.—El

Presidente, Antonio Becerril.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNDIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Concud, don 
Juan Blasco Rabáñete, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a los 3/5 del 
sueldo de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Noguera debe-, 
rá abonar mensualmente 23'55 pese
tas.

Idem de Cucalón, 2'19.
Idem de Lanzucía, ü’87.
Idem de Torraiba de los Sisones, 

2773.
Idem de Yillafranca del Campo, 

21'04.
Idem de Torremocha, 1’60.
Idem de Cascante del Río, 2'39.
Idem de Pozondón, 475.
Idem de Singra, 3'80.
Idem de Gea de Albarracín, 29’13.
Idem de Concud, 7*95'.
El Ayuntamiento de Concud tendrá 

a su cargo el recaudar de las demás 
Corporaciones la parte que les ha con 
rrespondido, y abonará al interesado 
el importe íntegro de su jubilación 
mensual.

Madrid, 2 de Abril de 1927.—El Di-: 
rector general, R. Muñoz.

Instruido el expediente especial que 
determina el apartado segundo del 
artículo 67 die la Instrucción de 14 dy 
Marzo de 1899, se concede audiencia 
por quince días a los representantes 
e interesados en los beneficios de la 
Fundación establecida en Lumbreras 
(Logroño) por doña Nicasia Herreros 
de Tejada, Condesa, viuda de Garay, 
a fin de que puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinentes 
a sus derechos respecto a la amplia
ción del fin fundacional, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección del Ramo de este Ministe* 
río.

Madrid, 8 de Abril de 1927.—El Q n  
rector general, R. Muñoz. ___ _
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Yacan Le una plaza tía s irv ien ta  de 
la Sección .fem enina de V u lgarización  
de ese Genro, dotada con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, y de con for
m idad con lo p reven ido en el Real de
creto. de 2 de Junio de 1924 (G a c e t a  
Leí 3), esta D irección  general ha a c o r -1 
dado que la citada plaza se provea 
ni odiante concu rs o ex a me n, con s u j e - 
clon a las regias sigu ien tes:

Las aspirantes d ir ig irán  sus so lic i
tudes a esa Escuela en un plazo de 
quince días, a contar deisde la pu b li
cación de i a presente Orden en la Ga 
c e t a  de  M a d r id , acreditando las con
diciones que a continuación se expre
san:

a) Eded m ín im a ve in titrés  años y  
m áxim a cuarenta, con certificación ex
pedida por los encargados del Registro 
c iv il, legalizada, si no proced iera  del 
te rr ito r io  de esta Audiencia.

b ) P len itu d  de su capacidad física, 
ju stificada facu ltativam ente.

c) Conducta m oral intachable, tan
to en la v ida  social como en la do
m éstica, acreditada debidam ente con 
certificados expedidos por las A u to r i
dades locales.

d.) Saber leer y escrib ir y  las cua
tro reglas de A ritm ética .

Á l e fecto  indicado procederá Y . S. a 
dar cum plim iento a lo que preceptúa 
el número 5 del m encionado Real de
creto, som etiendo a las concursantes a 
la prueba señalada en e] apartado d) 
del núm ero 4.° del Real decreto de r e 
ferencia .

L o  que digo a Y . S. para su cono
c im ien to y  efectos consiguientes. D ios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de A b r il de 1927.— El D irec to r g e 
neral, González O liveros.
Señor D irec to r general de la Escuela

Central Su perior de Com ercio.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  d e  P R I
MERA EN SEÑANZA

Incoado ante este M in isterio  expe
diente para clasificar como benéíico- 
docente, de carácter particu lar, ,1a 
Eundación institu ida en Horcajo de 
Santiago, Ayuntam ien to de ídem, p ro 
v in c ia  de Cuenca, por doña María del 
M ilagro  y  doña Rosa de Stflva y  Soria, 
denom inada aEscuelas gratu itas de 
Santo Tom ás y  San P ed ro ” .

Esta D irecc ión  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo p reven ido 
e i el artícu lo 43 de la Instrucción de 
2 1 de Ju lio  de 1913, conceder audienY 
c a a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por un térm ino de quince días 
laborables, a contar desde el sigu iente 
ni de la publicación del presente edic
to en la G a c e ta  de  Ma d r id , plazo du
rante e l  cual sé hallará de m anifiesto 
el expediente de re fe ren c ia  en la See_ 
e ión  de Fundaciones benéfico 'docen

tes del expresado M inisterio, de nueve 
de la mañana a dos de la tarde.

L o  que se hace público para gene
ra l conocim iento.

Madrid, 7 de A b r il de 1927.— El D i
rector general de P rim era  enseñanza, 
Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTODIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U B L IC A S

a g u a s

Exorno. S r .: Exam inado el expe
dienté incoado a instancia de doña Ma
r ía  del P ila r  H errero, viuda de Zubel- 
dia, que solic ita  la concesión de u n . 
aprovecham iento de aguas de los arro
yos Peña del Agu ila , Uzumbra y  Or
tigal, atinentes del r ío  Glera,. en el 
térm ino de Ezcaray (L o g ro ñ o ):

Resultando que por Real orden de 
29 de Septiem bre de 1800 se otorgó a 
D. M ariano 'Zuaznavar y Arraseaeta la 
concesión de un aprovecham iento de 
6.0Ú0 litros de agua por segundo de los 
arroyos antes citados, imponiéndosete 
entre las condiciones de concesión la 
de presentar un proyecto reform ado 
con arreg lo a las observaciones fo r 
muladas por el Ingen iero Jefe de 
Obras públicas en su in form e acerca 
del caudal de las corrientes que se 
pretende u tiliza r:

Resultando que presentado dicho 
proyecto reform ado, eran de tal coi s i 
deración las m odificaciones introduci
das, que la D irección general de Obras 
públicas dispuso en 21 de Marzo de 
1901 que se tram itase como nueva p e
tic ión :

Resultando que D, Mariano Zuaz- 
navar por escritura pública otorga
da en 21 de Marzo de 1903, ante el 
N otario  de V ito r ia  D. Francisco de 
Ayala, cedió a doña María del P ila r  
H errero, v iuda de Zubeldia, todos los 
derechos derivados de la Real orden 
de concesión de 29 de Septiem bre de 
1900 y  los que pudieran corresponder 
en el nuevo expediente incoado en v i r 
tud de la precitada disposición de la 
D irección genera l de Obras públicas 
de 21 de M arzt de 1901, así como la 
propiedad del terreno donde se p ro 
yecta constru ir la casa de m áquinas:

Resultando que en 10 de A b ril de 
1903 presentó doña María del P ila r  
H errero, v iuda de Zubefda, un proyec
to reform ado, redactado nuevamente, 
p or no estarlo el p rim ero con las de
bidas condiciones, v  acompañó una 
instancia form ulando la petición de 
concesión de un caudal de 2.000 litros 
de agua por segundo, o sea 500 litros 
del arroyo de Peña del Agu ila , 1.000 
litros  del Uzusrbra y  500 del O rtigal, 
con destino a la obtención de fuerza 
m otriz  para iisos  indu stria les :

Resultando que som etido este p ro
yecto a in form ación  pública, se p re
sentó entre otras reclam aciones una 
del Ingen iero  Je fe  de Montes que 
fundándose en que las aguas que se 
pretende u tiliza r  nacen y  discurren 
por un monte de l pueblo de Bzcaray f  
dentro del m ism o se proyecta su apro
vecham iento, reclam aba para aquella 
Jefa tu ra  la  tram itación  del expe
d iente*

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas entendió que debía de som e
terse el asunto a La resolución de la 
Superioridad, a lo que accedió el Go
bernador elevando consulta al señor 
M inistro de Agricu ltu ra , Industria, Co
m ercio y Obras públicas en 30 de Ma-. 
yo  de 1903, lo que m otivó  la p a ra li
zación del exped ien te:

Resultando que en 5 de Septiem bre 
de 1908 D. Francisco del Campo p re
sentó en la Jefatura de Montes.de L o 
groño un proyecto y  petición  de apro
vecham iento de aguas incom patib le 
con el de doña María del P ila r  H erre
ro; este expediente fue tram itado por 
aquella Jefatura hasta que la D irec 
ción general de Agricu ltura, Minas y 
Montes, dispuso que no podía conti
nuarse la tram itación m ientras no se 
decretase la caducidad de la concesión 
con que era incom patib le:

Resultando que incoado el expe
diente de caducidad de dicha conce
sión se resoilvió por Real orden de 18 
de D iciem bre de 1913, disponiendo 
que continuase la tram itación del ex
pediente de la concesión solicitada poi 
doña María del P ilar Herrero, con ab
soluta independencia del recurso de 
competencia entablado por el Ingen ie
ro Jefe de M ontes'de Logroñ o :

Resultando que tram itado el expe
diente, obtuvo inform es favorables de 
la Jefatura de Obras públicas, del 
Consejo p rovincia l de Fom ento y de 1& 
Comisión provincia l y  que la D irección 
general de Obras públicas, p rev io  in
form e el Consejo de Obras, núhme;-. 
dispuso en 27 de Enero de 19Ib que 
antes de otorgar la concesión so lic i
tada se p id iera  in form e a la Jefatura 
de Montes de, Logroño y

Resultando que em itido este in fo r
me en 6 de Mayo de 1919, es favora 
ble a la concesión, y que rem itido de 
nuevo el expediente al Consejo de 
Obras públicas, propone este Centro 
Consultivo las condiciones que proce
de im poner a la concesión que susti- 
ya a la otorgada con fecha 29 de Sep
tiem bre de 1900 a D. Mariano Zuaz
navar y Arraseaeta :

Resultando que las reclam aciones 
form uladas contra la concesión que se 
solicita carecen de fundamento y que 
el caudal s o lic ita d o  de 2.000 litros  
p or segundo es superado durante 
v a r io s  m eses en el año, según los  
in fo rm es  de las Je fa tu ras , de Obras 
púb licas y M on tes :

R esu ltan do  que el 3 de Sep tiem 
bre  de 1919, el P res id en te  del^ Con-* 
se jo  de O bras pú b licas  al r em it ir  el 
in fo rm e  del C on se jo  acerca  de esté  
exped ien te , d ir ig ió  un o fic io  al D i
r e c to r  g en e ra l de O bras púb licas 
esperan do la  con ven ien c ia  y n éce* 
sidad  de una re v is ió n  de la  R ea l o r 
den de 8 de E n ero  de 1906, para que 
se d e fin ie ra  el ca rác ter pú b lico  o 
p r ivad o  de los  cauces em p lazados  
en las  extensas zonas c las ificadas  
como montes públicos:

C onsiderando que la  causa p r in 
c ipa l de detención  del exp ed ien te  
fu ó  la  com p eten c ia  su rg ida  en tre  
e l G obern ador y la  Jefa tu ra^  de 
M ontes, con m o tiv o  de la  d is tin ta  
in terp re ta c ió n  de v a r io s  tex to s  le 
g a les  a c e r c a 'd e l ca rá c te r  ce las 
aguas v de sus cauces en los  m on< 
tes d e f  E s tado , d ec la rad os  de u til i*  
dad pú b lica , y  que a q u e lla  eo in pe*
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t eñe  la ¿le ju r isd icc ión  no ha’ sidó 
r e s u e l ta  h a s ta  la p ublicac ión  del 
Real decreto-ley, n ú m e ro  32, de 7 
cíe E n e ro  de 1927, que dec la ra  el ca-. r á c t e r  de públicas  que t ie ne n  a q u e llas  ag u as  y su s  cau ce s :

C onsiderando  que la t r a m i ta c ió n  del expediente  se h a  a ju s ta d o  a las  
d ispos ic iones  v ig en te s  y  que todos 
los  in fo rm es  em it idos  son  f a v o ra bles,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de a c u e r 
do con e;l Consejo  de O bras  p ú b l i 
ca s ,  se h a  serv ido  d isp o n e r  se o to r 
gue la  conces ión  so l ic i tada  con a rre g lo  a las  s ig u ien te s  condicion e s :

1.a Se a u to r iz a  a doña  M aría  del P i l a r  H errero , v iuda  de Zubeldia , 
p á r a  a p ro v ech a r  un  caudal  de 2.000 
l i t ro s  de ag u a  p o r  segundo , d e r iva 
dos  de los a rro y o s  P e ñ a  del Aguila, 
U zu m b ra  y Ortigal, af luen tes  del r ío  
O lera, en té rm in o  de E z c a ra y  (L og ro ñ o ) ,  en la  p ro p o rc ió n  de 500 li
t ro s  deil p r im ero ,  1.000 del s e g u n 
do y 500 del te rcero ,  p a r a  la p r o 
ducc ión  de en e rg ía  e léc t r ica  con 
d es tino  a u sos  in d u s t r ia le s ,  s u s t i tuyendo  e s ta  concesión a la  o to r 
gada a D. Mariano Zuaznavar y 
A rra se a e ta ,  p o r  Real o rden  de 29 
jífe Sep tiem bre  de 1900.2.a L a s  o b ras  se e je c u ta rá n  con 
Sujeción al p royec to  re fo rm ad o  que 
jdrvió de base  a la pe t ic ión  y que Istá su sc r i to  en M adrid en 31 de 
Marzo de 1903, p o r  el In g en ie ro  de 
Minas D. S e ba s t ián  Sáenz de S a n ta  
M aría, en cu an to  no  se oponga a lo cons ignado  en las  condic iones  de fcsta concesión.

3.a El desnivel á  cuya u t i l iz a 
c ión  se concede derecho  es de 160,29 
ine tros ,  con tados  desde la c o ro n a 
ción de lá p re s a  del a r ro y o  de la P e ñ a  del Aguila, que d eberá  q u e d a r  
e n r a s a d a  en u n  p lano  h o r iz on ta l  con  u n a  re fe ren c ia  fi ja en u n  p u n -  
t n  invar iab le  y accesib le  del te r re^  
Hó. A n á log am en te  deben e s ta b le c e r 
l e  re fe re n c ia s  p a r a  las  p re sa s  de los  a rro y o s  U zum bra  y Ortigal.

4.a Deben d a rse  á las  a g u a s  en 
t r a d a  p o r  sa l ida  y  queda proh ib ido  
a l t e r a r  su  com posic ión  y pureza .  L a  
A d m in is t ra c ió n  no s e rá  r e s p o n s a 
b le  de la fa l t a  o d ism in u c ió n  que 
p u e d a  r e s u l ta r  en el caudal  concedido, cualquiera que sea la causa, y

r e s e rv a  el derecho  de o b liga r  en c u a lq u ie r  m o m e n to  al c o n c e s io n a 
rio  a la  c o n s tru c c ió n  de un  m ódulo  
que l im ite  el caudal  derivado al co n cedido.

5.a El cana l  de conducción e s t a 
rá  reves t ido  de h o rm ig ó n  h id rá u l i co en la p a r t e  b a ñ a d a  p o r  el ag u a  
en todos  los t ro zo s  en que p u ed an  
tem e rse  f i lt rac iones ,  e scap es  o so 
cavac iones,  a ju ic io  de la D ivis ión  Hidráulica

6.a Se d a rá  paso  sobre el cana l  
teú los dos cam inos  ele Hayedo O scuro  y La Rasil la , y se d i s p o n d rá n  
p aso s  p a ra  el ganado  en los s i t ios  
y fo rm a  que apruebe la J e f a t u r a  de Montes.
. 7.a E n  los pu n to s  donde el ca--. hu í  c ruza  los a rroyos  U zum bra  y 
O rtigal so d e j a r á  p o r  encim a o por debajo de! c a n a l  p a s o  adecuado a

las  a g u a s  s o b ra n te s  de d ichos a r r o yos.
8.a Q ueda t e rm in a n te m e n te  p r o hibido s u s t i tu i r  la  en e rg ía  h id rá u 

lica p o r  e n e rg ía  té rm ic a  en que se 
em plee como com bustib le  la leña

9.a ' A ntes  de com enzar  las  obras ,  p a g a r á  el co nces ionar io  el v a lo r  
del te r re n o  que ha  de ocupar ,  en la fo rm a  fi jada p o r  las d ispos ic iones  
v igen tes ,  quedando  obligado ad em ás  
a la indem nizac ión  de todos los d a ños  y p e r ju ic io s  que p u e d a n  c a u 
s a r s e  al m onte . De la e n t re g a  ofi
ciad de los t e r re n o s  se le v a n ta r á  el ac ta  co rrespond ien te .

10. Se o to rg a  es ta  conces ión  p o r  
el plazo de s e te n ta  y cinco años, 
co n tados  a p a r t i r  de la fech a  en 
que se a u to r ice  su explo tación  to ta l  
o parc ia l .  P a sa d o  este plazo, r e v e r 
t irá  al Estado libre de cargas, como 
p re c e p tú a  el Real decreto  de 10 de 
Noviem bre deí 1922 y Real decre to  de .14 de Ju n io  de 1921, a cuyos a r 
tícu los  2.°, 4.°, 5.° y 6.° queda  s u je ta, as í  como a la "Real o rden  de 7 
de Ju lio  de 1921.11. L a s  o b ra s  e m pe za rán  en el 
plazo de u n  año, a p a r t i r  de la f e 
cha  de la  publicación  de e s ta  co n cesión en la Gaceta  de  Ma d r i d , y  de
b e rá n  q u e d a r  t e rm in ad as  a los cuan 
t ro  años,  a c o n ta r  desde la m ism a  
fecha.

12. Se e je c u ta rá n  las  o b ra s  ba jo  
la  insp ecc ió n  y v ig i lancia  de la División Hidráulica del Ebro, siendo 
de c u en ta  del conces ionar io  los g a s 
tos  que p o r  ta l  motivo se or ig inen .

U na vez te rm in a d a s  y previo  avi
so del conces ionar io , se p ro c e d e rá  al reco n o c im ien to  de las ob ras  p o r  
la División Hidráulica, levantando 
ac ta  en la que conste  el cu m p l i 
m ien to  de e s ta s  condiciones de con ces ión  y en  ella se c o n s ig n a rá n  los 
n o m b re s  de los p ro d uc to re s  e s p a 
ño les  que h a y a n  su m in is t rad o  las  
m á q u in a s  y m a te r ia le s  em pleados , 
s in  que p u ed a  com enzar  la exp lo ta ción h a s t a  que d icha ac ta  sea  a p rp r  
bada  p o r  1a. Dirección g en e ra l  de 
Obras  púb licas .

13. L a  A d m in is t rac ió n  se r e s e r 
va  el derecho  de to m a r  de lá c o n 
ces ión  los vo lúm enes  de a g u a  que 
s ean  n e c e sa r io s  p a ra  la c o n se rv a ción de c a r r e te r a s  y p a ra  los se rv icios p rop ios  del m onte ,  en  la  fo rm a  
que es t im e  conveniente , pero  s in  
p e r ju d ic a r  las ob ras  de aquélla .

14. El conces ionar io  queda obli
gado en  cum plim ien to  del Regla-, 
m e n tó  p a r a  la  e jecución  de la ley de Pesca , a c o n s t r u i r  las  e sca la s  s a l 
m o n e ra s ,  y  las  re j i l la s  r e g la m e n 
ta r ia s ,  de acuerdo  con la  J e f a tu r a  
de M ontes .

15. Queda s u je t a  e s ta  concesión 
a las  d ispos ic iones  v igen tes  sobre  protección a la industria  nacional, 
C o n tra to  y A cciden tes  del Trabajo^  
y dem ás  de c a rá c te r  social.

16. El depósi to  del 1 p o r  100 del 
im p o r te  de la s  o b ra s  que a fe c ta n  a  
te r re n o s  de dom inio  público  c o n s 
ti tu ido  como fianza p rov is iona l ,  
q u e d a rá  como fianza definitiva^ p a ra  re s p o n d e r  del cu m p lim ien to  de e s 
ta s  condic iones , y s e rá  devuelto u n a

vez ap ro b a d a  el a c ta  de reconoc im ien to  final.
17. E l co n ces ionar io  d eberá  a v is a r  a la J e f a t u r a  de M ontes  y a la 

D ivis ión h id rá u l ic a  del Ebro , el 
p r inc ip io  y el fin de los t r a b a jo s  y su  m a rc h a  p ro g re s iv a .

18. Se o to rg a  e s ta  conces ión  salvo el derecho  de p rop iedad ,  s in  
pe r ju ic io  de te rce ro  y con ob ligación  
de e je c u ta r  las  o b ras  n e c e s a r ia s  p a r a  c o n se rv a r  o s u s t i tu i r  las  s e r v id u m bres  ex is ten tes .

19. C a du ca rá  e s ta  conces ión  p o r  
inc um p lim ien to  de e s ta s  cond ic io n es  y en  los casos  p re v is to s  en las  
d ispos ic iones  v igen tes ,  d e c la rá n d o se aq u é l la  s eg ú n  los t r á ih i te s  s e ñ a lados en la Ley y R e g lam en to  de Obras  púb licas .

20. Be concede la ocupación  del dom in io  público  n e c e sa r io  p a r a  las  
o b ra s .  E n  c u an to  a  las. s e rv id u m bres legales, podrán ser decretadas 
p o r  la A u to r idad  co m peten te ,  u n a  vez p ublicada  e s ta  conces ión .

Y habiendo  acep tado  la  concesión 
n a r i a  las  p reced en te s  condic iones  y 
rem it ido  póliza de 120 p ese ta s ,  de 
acuerdo  con lo que d ispone  la ley 
del T im bre ,  de Real o rden  co m u n icada lo p a r t ic ip o  a  V. E. p a r a  su  
conocim iento , el de la in te r e sa d a  y dem ás  efec tos ,  con publicac ión  en el B o l e t í n  Of icial  de esa provincia. 
Dios g u a rd e  a Y. E. m u ch o s  anos . 
Madrid, 15 de Marzo de 1927.— El 
D irec to r  g en e ra l ,  Gelabert..
Señor G o b e rn a d o r  civil de la pro-:

v inc ia  de Logroño .

Excmo. S r . : Examinado el expe
diente incoado por D. Pedro Soulere 
Bové solicitando el aprovechamiento 
de las aguas del río Brugent mediante la construcción de dos pantanos en términos de Monreal y la Riba, con destino al abastecimiento de T a r ra 
gona, a riegos y a la producción de 
en e rg ía :Resultando que las obras que se proponen realizar consisten en dos 
pantanos en el río Brugent, que se denominan, respectivamente, de Santa 
Francisca  y del Río Seco, cuya m i
sión es acum ular las aguas de dicho 
río p a ra  aprovecharlas de un  modo regu lar  en la doble finjilidad de a tender  a los aprovechamientos hoy exist
ientes y c rear otros nuevos. Pa ra  tal p r im er  fin se establece una conducción que, partiendo de la presa de Río Seco va a desembocar en la acequia del Paperers, cerca dei Cap de la Rib a / y  papa ersegundo, se proyecta un 
canal que, partiendo de la presa de Santa Francisca, se desenvuelve p a 
ralelam ente al río y a la conducción 
antes d icha hasta  el río Francoií, un  poco agqas abajo de la Riba, en donde 
se establece lá casa de máquinas que u ti í jáa  la totalidad de su caudal, p a r 
tiendo de allí dos canales, uno hacia 
Aleover y Selva del Campo g,ara riego de aquellas tierras, y otro hacia  
Valhnoll,- terminando en el acueducto de ¿sí© nombre, con destino al abastecimiento de T a r r a g o n a ,  q u e  p a ra  
el caso de que no se- llegase a un acuerdo con el Ayuntam iento de Ta-
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rragona se proponía la conducción do 
las'aguas hasta dicha ciudad:

Resultando que sometida a informa
ción pública la petición se presenta
ron varios .escritos, unos favorables 
y otros oponióndse a ella, fundados 
los primeros en los beneficios que pa
ra  la región puedan resultar de la 
buena utilización de las aguas, y los 
segundos defendiendo los derechos de 
los aprovechamientos ya existentes: 

Resultando que el expediente, favo, 
rablemente informado por las enti
dades llamadas a intervenir en él con 
arreglo a la legislación vigente, pasó 
a esta Dirección general, que resolvió 
por orden de 19 de Mayo de 1923, de
volviendo el proyecto y señalando un 
plazo de un año para que se redactase 
uno completamentario subsanando va
rias imperfecciones de que adolecía 
el primitivo, y entre las que se desta
caban particularmente: la falta de 
proyecto completo, de la parte desti
nada a cada una de las tres finalida
des a que se pretende destinar las 
aguas. La del Reglamento del abaste
cimiento de aguas para Tarragona. La 
de proyectos de canales y acequias en 
10 referente a riegos. La de sondeos en 
los emplazamientos de las presas y de 
proyectos de cimentaciones y empla
zamientos, como también de pliegos 
de condiciones facultativas que deben 
ser tenidas en cuenta en la construc
ción de las obras y de loa presupues
tos de ejecución de 1a. misma. Lós da
tos incompletos sobre aforos y canti
dades de lluvia. El estudio insuficien
te de la distribución de la.& aguas en
tre los antiguos aprovechamientos y 
los que se trate de crear. Discrepan
cia en la extensión de las cuencas re
ceptoras con las que pueden deducir
se de mapas acreditativos, y por úl
timo, la falta de un análisis que acre
ditase la potabilidad de las aguas o él 
proyecto de instalación depuradora de 
las mismas:

Resultando que redactado el pro
yecto complementarlo y a continua
ción otro denominado adicional, fue
ron éstos pasados de nuevo con infor
me de la División Hidráulica favora
ble, a la Dirección. Que en él pro^ 
yeeto llamado adicional se proponía 
cambiar el emplazamiento de la pi£- 
sa de Santa Francisca, 1.624 metros 
aguas arriba del primitivo emplaza
miento y variar la altura de las dos 
presas, haciendo aquélla de tierra y 
de 25 metros de altura en lugar dé 
los 50 proyectados, y la de Río Seco 
de 45 metros en vez de 23. como pri
meramente se proponía. El punto de 
derivación se mantenía en el mismo 
mediante una nueva presa de poca 
altura. Se consignan también en di
cho proyecto varias dé lás deficien
cias y variaciones señaladas! por la 
Dirección general de 1926.

Resultando que por Real qrdén se 
resolvió de nuevo én 30 dé Septiem
bre dé 1925, que fuese devuelto el 
proyecto:
jl .°  Para que en el término de un 

año se refundiesen las solucionas pro
puestas en una sola definitiva, refi
riendo todos los datos a un iSlo plan 
de comparación, comp 1 ementandq ios 
proyectos con los pliegos de condicio
nes  ̂facultativas, y por último, áfeouir. 
pañando los datos sobre los canales

secundarios y el cálculo de las sec
ciones de los mismos.

2.° Que el proyecto fuese sometido 
a información pública en lo relativo 
a las zonas ocupad asi por embalses que 
no apareciesen afectadas por el pri
mitivo proyecto; y

3.° Que en ei plazo señalado sé 
presentase el acuerdo con el munici
pio formalizado, o, en caso contrario, 
el proyecto completo de conducción 
de las aguas a Tarragona y el de la 
distribución interior por la ciudad, así 
como el Reglamento del servicio:

Resultando que en virtud de lo dis
puesto en la última orden menciona
da se ha redactado un proyecto re
fundido, en el que se proponen para 
los emplazamientos de las dos presas 
de Santa Francisca y Río Seco los enn 
p'lazamientos primitivos, asignando a 
la primera uña altura de 45 metros 
(43 de embalse), y a la segunda, la 
altura de 22 metros (20 de embalse). 
Que la zona inundada por el embalse 
cae dentro de la ya sometida a infor
mación pública. Que se acompaña, 
igualmente, proyectos correspondien
tes al establecimiento de riegos y al 
abastecimiento de aguas de Tarrago
na, con pliegos de condiciones fa
cultativas, presupuestos, tarifas y Re
glamentos de los servicios:

Resultando que la División Hi
dráulica informa por tercera vez en. 
seise expediente, cinéndose ahora al 
proyecto refundido y itíanifestando, 
con respecto a los emplazamientos de 
las presas, que los sondeos presentados 
son los mismos que acompañaron los 
proyectos anteriores; que convendría 
antes de ejecutar la obra completar 
los estudios y pruebas hasta adquirir 
la garantía de buen éxito y condicio
nes de las obras. Que las disposicio
nes y cálculos referentes a estos ele
mentos las encuentra aceptables, sin 
perjuicio dé ciertas modificaciones que 
la ejecución de las obras aconseje. 
Que con respecto al proyecto de rie
gos sié limite a describir las caracte
rísticas adoptadas. Que de los pliegos 
de condiciones estima que pueden ser
vir para su aplicación generál con la 
adicción de ciertas condiciones que 
■agregue, en vista de laa circunstan
cias, la inspección de lás obras; que 
los cuadros de precios los estima 
aceptables para su objeto, como tam
bién el presupuesto general; que en
cuentra falta de detalles respecto a 
los precios que forman las tarifas, 
pero no cree excesivo esos precios te*, 
niendo en cuenta lo elevado .del pre
supuesto; y que en ío relativo al abas
tecimiento encuentra algo incompleto 
el proyecto, pero cree que pueefe acep
tarse teniendo en cuenta la gran u ti
lidad de la obra e imponiendo para, la 
construcción las condiciones que. se 
estimen necesarias para garantir él 
é jtito : «

- Considerando qué en el expediente 
sé han cumplido todos loa trámites 
que previenen las disposiciones vi
gentes':

ConsiderandS que el proyecto ha 
sido completado cón todos loé docu
mentos cuya falta se había onsiefvep) 
anteriormente, y que fuérofi Jñbnvo 
pof dos véces de sñ devolución. Que 
él proyecto en cuaiüo a su foíma y 
trámites es completo, y puede Servir 
de base a la

Considerando que la circunstancia > 
de reunir lasi aguas excelentes condi
ciones de potabilidad acreditadas por 
el certificado de análisis químico y 
bacteriológico presentado, utilizaba 
para una ciudad importante, pobre- ¡ 
mente abastecida, unido a la posib ili
dad de poner en juego toda la poten-* 
cia disponible del tramo afectado del 
río Brugent en una región altamente' 
industrial, y completar los riegos de 
una importante zona, dan al proyec
to un carácter de utilidad y de urgen-* 
cia, en cierto modo excepcional, que 
justifica la adopción de un criterio 
tolerante y progresivo ya iniciado en 
la orden de la Dirección efe 30 dé Sep
tiembre de 1925:

^Considerando que para el otorga-, 
miento de la concesión es lo primero 
definir los derechos que deben ser res
petados, como son, en primer térmi
no, los de todos los aprovechamientos 
existentes. Que los que aparecen en el 

^expediente pueden ser clasificados en 
tres grupos :

-l.° Los que usan las aguas de la 
acequia de¡l Paperérs, que deriva suM 
aguas del río Brugent, aguas abajo de 
las presas qué se proyectan, a cuyo 
caudal contribuyen las fuentes Gros- 
sa y Graneé.

2.° Los que usan las aguas del 
Brugent directamente, de los cuales 
han comparecido D. Segismundo Rau- 
let y doña Buenaventura Bas, propie
tarios, respectivamente, de los apro
vechamientos denominados de Figue- 
rola y del Vintu, y

3.° Los regantes de la Serra y don 
Femando de Segarra, propietario és
te del molino de Ja Granja, que usan 
aguhs del Francolí, aguas abajo de lá 
confluencia. Que los usuarios del pri
mer grupo tienen establecido un con
venio con el peticionario, en el que 
éste lea acredita, en caso de obtener 
la concesión, la potencia equivalente 
a un caudal de 300 litros por según-: 
do, de los qué 125 deben ser sumi
nistrados en agua, y el resto en el 
equivalente en energía eléctrica. Que 
los que aparecen incluidos en el se-. 
gundo grupo están sin funcionar hace 
tiempo. Que uno de elLos, el del señor 
Raulet, parece desistido, ya que su 
concesionario aparece apoyando -la pe
tición; que él otro puede ser expro-? 
piado conforme propone el peticiona-* 
rio, en vista de la mayor utilidad y 
destiño de orden referente de la con
cesión qpe se pide. Que los aprove
chamiento® del Francolí no < parecen 
resultar perjudicados por cuanto re
cibirán de Brugent los 125 litros por 
segundo que se asigna a las fábricas 
de la Riba, caudal mayor al que de 
ordinario parece llevar dicho río, que 
en caso de aparecer perjuicios habrán 
stos de ser resarcidos o indemniza

do® a prorrateo con arreglo a lo que 
resulta én la modulación que habrá 
de hacerse para todos los aprovecha
mientos dé este río, con motivo de la 
realización del pantano de Francolí.

Considerando que para el manteni
miento de loa caudales necesarios a 
íos aprovechamientos existentes sé 
destijp el embalse déi Río Seco. Qul 
la cuenca de este es de 7 kilómetros 
cuadrados. Que la lluvia viene a ser 
de 400, 600 y 700 milímetros en años 
éécqfe orm naripl y abundantes, res- 

Jo oue da al año. con
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tm coeficiente de deslizamiento de 0,35 
luna cantidad de 98.0000, 147,0000 y
1.715.000 metros cúbicos. Resulta, pues, 
que ni aun en esto¡s años abundantes 
basta para atender ai mantenimiento 
de dicho caudal, que requiere 4.04.2,000 
metros cúbico-s a más de lo necesario 
para contrarrestar las pérdidas por 
evaporación y filtración.

-Considerando qu el pantano de San
ta Fracisca, que tiene una cuenca de 
50 kilómetros cuadrados) con el mis
mo coeficiente e índices pluvióme- 
ítrico® de aportaciones de 7,000,000, y
10.500.000 y 12.250,000 metros cú
bico® se destina a proporcionar el cau
dal que después de usado en produc
ción de energía ha de su rtir al abas
tecimiento de Tarragona y a los rie
go®. Oue el caudal medio que se pue
de obtener es de 331 litros solamente, 
sin contar las pérdidas por evapora

c ión  y filtración en el embalse y que 
habrán  de ser deducidas de dicha ci
fra.

Considerando que si se- fija, come 
-cantidad determinada el volumen des
tinado para el abastecimiento de Ta
rragona 80,80 litros por segundo, 
0,255.000 metros cúbicos al año, restan 
de las posibilidades meuias 7.950.000 
metros, del que deducido el déficit en 
el embalse de Ríoseco, 2,572,000 me
tros cúbicos, y las pérdidas por eva
poración y filtración, calculadas por 
bajo en i . 197,000, dan como resto p a 
ra  riegos 4.181,000 metros cúbicos, que 
corresponden a un gasto de 131 litros 
por segundo, y, por lo tanto, sólo se 
puede obtener la energía de un caudal 
dé 213 litros, habiendo de ser tenido 
en cuenta que éstos casi no exceden de 
los 175 necesarios para  lo que hay que 
surtir, en fuerza, a los aprovecha
mientos antiguos, en v irtud  del conve
nio establecido. Todo esto dando por 
requisito que las capacidades de los 
vasos perm iten el aprovechamiento 
integral de las aportaciones, cuyo es
tudio no se ha hecho:

Considerando que en el proyecto 
aparecen los planos de las zonas inun
dadas por los embalses. Que la refe
rente a Santa Francisca comprende 
una buena parte del pueblo de Face
ría, sin que se especifique si han d¡e 
«¡er expropiados los casos correspon
dientes o, por el contrario, si se han 
de constru ir obras de contención de 
las aguas, lo que es posible, dada la 
poca, a ltu ra  que éstas alcanzan, que en 
ningún caso llegan a una altura de 
1,5o m etros:

Considerando que, en lo referente 
a sondeos para el emplazamiento de 
las presas, están las cosas en el mismo 
estado que cuando se dictó la últim a 
resolución de la Dirección general. 
Que los cuatro correspondientes a las 
laderas, en las presas de Santa F ran 
cisca, parecen acusar un asiento fir
me en banco arcilloso; pero el practi
cado en el centro del río es notoria
mente insuficiente, ya que se fia de
tenido en. pleno lecho de aearreos. 
Que los do® de la presa, del Río Seco 
acusan resultados excele {fies, aunque 
hubiese sido conveniente se hubie
sen completado y comprobado con al
guna otra perforación 

 ̂ Considerando que con las lim ita
ciones debidas a la disminución del

caudal, que puede ser destinado al re
gadío, resulta excesiva la capacidad 
asignada al canal de la Selva, Que la 
dotación de 0,142 litros por segundo 
y hectárea era ya muy reducida, no 
pudiendo, por otra parte, ser aplicado 
el volumen de aguas a riegos eventua
les, ya que la necesidad de éstos se 
presentarán en épocas lim itadas que 
coincidirían en toda la zona, lo cual 
no es posible,, por tener el agua que 
su rtir un efecto continuo en la pro
ducción de fuerza. Que, por lo tan 
to, es forzoso reducir la zona de apli
cación de riego:

Considerando que el trazado del 
canal referido trae consigo pendien
tes que alcanzan en. algunos sitios 
hasta 0,012, que da lugar a velocida
des excesivas, cuyo cálculo no se de
talla, pero que, por ejemplo, en la p ri
mera rasante alcanzan el valor ad
misible de más de 3 metros por se
gundo:

* Considerando que ei Reglamento 
de sum inistro para riegos puede ser 
admisible, pero solamente con carác
ter provisional, en tanto que se cons
tituya Comunidad de Regante^.

Considerando que la parte del pro
yecto, referente al abastecimiento de 
Tarragona, aunque falto de detalle en 
lo referente a la distribución y sin es
tudiar algunos puntos, como el de
pósito para el suministro de la parte 
baja, puede ser considerado suficiente 
para los efectos de la concesión, pu- 
dienclo ser completados los detalles 
en un proyecto de construcción:

Considerando que el fin prim or
dial de los aprovechamientos que in
tegran el plan que se propone es el 
abastecimiento de la población y que 
las aplicaciones industriales y agríco
las pueden considerarse como secun
darias dentro de dicho plan. Que con 
este criterio  puede ser otorgada la 
concesión dando a aquel servicio un 
carácter preferente y dando al resto 
lo que sea posible, después de cubier
tas sus atenciones. Que la disminución 
del caudal aplicable a riegos obligará 
a reform ar el proyecto .correspondien
te, reduciendo la zona a que ha de ser 
aplicado, para obtener una dotación 
suficiente por hectárea y, ^modifican
do las ccaracterísticas deí canal 'adap
tándole al caudal que ha de conducir 
y corrigiendo las’ pendientes, de forma 
que den higar a velocidades apropia
das. Que la aplicación a la industria 
eléctrica forzosamente ha de 'quedar 
reducida a muy poca cosa, casi lo 
preciso para indemnizar a los apro
vechamientos existentes:,

Considerando que el plazo de con
cesión debe ser, en los tres casos, de 
noventa y nueve anos, la parte  in
dustrial,. en v irtud  del Real decreto 
de 10 de Noviembre de 1922 y las re
ferentes a abastecimiento y riego, por 
ser el máximo que en el caso autori
zan los artículos 170 y 188 do la ley 
de Aguas:

Considerando que hechas estas sal
vedades no existe obstáculo legal que 
impida el otorgamiento de la conce
sión,

S>. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ha  tenido a bien dis
poner se conceda a D. Pedro Souiere

Bové el aprovechamiento de las aguas 
del río Rrugent, en términos de Ton
ce al y la Riba, con destino al abaste
cimiento de aguas de la ciudad de T a
rragona, pudiendo utilizar los sobran
tes en regadíos de términos de Alcover 
y la Selva y en la producción de ener
gía eléctrica. Se concede también la 
declaración de utilidad pública de 

las obras y ios terrenos de dominio 
público necesarios, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a El caudal destinado al abas
tecimiento de aguas será de 80,80 li
tros por segundo. Los destinados a 
riego y fuerza serán los que los re 
cursos hidráulicos perm itan, después 
de atendido aquel servicio y segre
gando el caudal continuo correspon
diente a los antiguos aprovechamien
tos de la Riba.

2.a Las obras se llevarán a efecto, 
con arreglo al proyecto refundido fe
chado en 24 de Julio de 1926, en iodo 
aquello que no resulte afectado por las 
condiciones que siguen.

3.a Antes ~de empezar las obras de 
las presas de embalse deberá proce
de rse a completar los sondeos, hasta 
obtener resultados que garanticen un 
sólido asienio para aquéllas. En vista 
del resultado de éstos se procederá 
a la redacción del proyecto de cons
trucción de las presas, fundado en lo 
referente a cimentaciones y em potra
mientos, sobre bases perfectam ente 
definidas. Estos proyectos com pren
derán todos los detalles de elementos, 
accesorios, ipres'as de desagües, ali
viaderos y, si es caso, obras de de
fensa del pueblo de Farena.

Se procederá, igualmente, a un es
tudio1 comprobativo de los caudales, 
con que, qn realidad, se puede dis
poner,. adoptando a los resultados las 
secciones del acueducto de conducción 
a la central. Se estudiará la reducción 
de la zona regable, de forma de lle
gar a una dotación aceptable por se
gundo y hectárea y se modificarán, 
adaptándolas a sus fines, las seccio
nes del ennaj de lá Selva, modifican
do igualmente las rasantes, de forma 
que resulten velocidades aceptables.

En estos proyectos constructivos so 
harán constar todos los elementos, ac
cesorios, obras de fábrica, Somas, etc. 
También se acompañarán los trazados 
en planta y perfil, de las acequias se
cundarias, aunque éstas hayan do 
construirse por los usuarios.

'«También será detallado, # í \  un pro* 
yecto de construcción, todo lo refe* 
rente al abastecimiento de Tarragona» 
completando el estudio de los depó
sitos y las redes de distribución in
terior.

Todos estos proyectos de construc
ción serán sometidos a la aprobación 
de la Dirección general, en el térm i
no de un año.

4.a La concesión se otorga por el 
plazo de noventa y nueve años, al 
eabo de los cuales, revertirán  al Es
tado los pantanos, las obras de con
ducción a la central y iodo lo refe
rente al aprovechamiento en fuerza 
de las aguas. A la Comunidad de Re
gantes, que necesariamente debe cons
tituirse, el canal de la Selva y todas 
las obras del servicio de riegos.

Y al Ayuntamiento id» Tarragona
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3 a conducción de aguas a dicha ciu
dad y las instalaciones destinadas al 
servicio de abastecimiento de aguas 
de b. misma.

I concesión, en la parte referente 
al aprovechamiento de la energía, se 
so je! a rá, además, a lo dispuesto en 
el Real decreto de 10 de Noviembre 
do 1922, a los artículos 2.°, 4.° y 6 o 
del de 14 de Junio de 1921 y a la Real 
orden de 7 de Julio del mismo año.

b ;i E l concesionario queda obli
gado a conducir a la acequia del Pa
pelees en Ga¡p de la Riba un caudal 
de 125 litros por segundo, por medio 
do un acueducto cuyo trazado y con
diciones se sujetarán al proyecto 
q i‘ : sirve de base a la concesión.

beoda también obligado el conce- 
b f .roio a respetar los derechos de 
bv-bs los demás usuarios, hayan o no 
r e ‘breado en el e/xpediente.

C L o s  trabajos preliminares, co
re > sondeos o demás que tengan por 
Objeto la adquisición de datos para los 
proyectos, empezarán antes de tres 
inores de publicada la concesión en 
b  G a c e t a  d e  M a d r i d . Las obras de
finí! ivas comenzarán antes de los dos 
años, a partir de- la ’ misma fecha, y  
deb-rá terminar antes de ocho, con- 
b' ■: - •• desde la misma

" • Queda sujeta esta concesión a 
b~ re aposiciones vigentes, sobre pro- 
b"' bn a la industria nacional, eon- 
i : - 1 \ v accidentes del trabajo y  de- 
r de carácter social.

Se ejecutarán las obras bajo la 
im.t:;nrción y  vigilancia de la División 
i. - Aulica, del Pirineo Oruníal, sien
do ó o cuenta del concesionario los gas- 
i r -  que por aquélla se originen.

; vez terminadas y previ». avi&o 
c ■ ncesionario, se procederá a su 
t  • -cocim iento y recepción, levantan
do c ia en la que conste el cumpli
do b  m de estas condiciones y expre- 
í • •' ido se consignen -m día los nom- 
b  ' -• 'do lo?, productores españolea' que 
t ! ■ . ¡i sai ministrado las máquinas y 
í v . íi»;• Ia]es empleados, sin que pueda 
emm'nzar la explotación antes de 
tur - ba r este acta la Dirección gene
ra!,

íbl La Administración se reserva 
1̂ dej-'e-oho de lomar de la concesión

los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar Jas obras de la misma.

10. El depósito constituido-queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto una vez aprobada cí acta de 
reconocimiento de las obras.

11. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin peí juicio 
de tercero, y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes.

12. Caducará la concesión por im 
cumplimiento de Lslás condiciones y 
en los casos previstos -.n las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la ley 
y Reglamento de Obras públicas.

13. Se concede la ocupación de' do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la Autori
dad correspondiente una vez publica
da esta concesión.

Y  habiendo aceptado o] concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, de. 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, de lteal orden común i ca
da lo participo a V  E. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1927-— El D i
rector general, Gelabert. 
Excelentísimo señor Gobernador civ il

de la provincia de Tarragona.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Rectificación

En la Real orden fecha 18 de. Marzo 
último por la que se aprueba la -dis
tribución para el actual año del cré
dito del capítulo 22, artículo 1.*, con
cepto 1.° d-el presupuesto de este Mi
nisterio, correspondiente a obras de 
riego, publicada en la G a c e t a  d e  M a ~ 
d r id  del día. de hoy, se consigna lo 
sigu iente:

“ S. M. el Rey (q. D. g), previa

intervención del Delegado del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública, 
ha tenido a b ien” ; en lugar de "decir: 

“ S. M. el Rey (q. D. g.), previa in
tervención del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública ha tenido a b ien” .

Madrid, 8 de Abril de 1927.— El D i
rector general, Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

S. M. el Rey (q. D. g .),  de acuer
do con lo propuesto por esta D i
rección general, se ha servido ad-s 
jud icar deñnitivam nete las bbratf ■ 
del puente de horm igón armado en 
el trozo quinto de la sección pri
mera del fe rro ca rr il de Val d e Z a -  
fán a la Sociedad Ereña y  Compa
ñía, Sociedad ó mi rada, con domici
lio en Bilbao, por la cantidad de 
275.811,45 pesetas, a que asciende 
su proposición, que produce una 
baja de 60.422,96 pesetas en el pre
supuesto de ; ■ í p : - Yunció el ad
judicatario, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la fecha en
que se publique en la G a c e t a  d e
M a d r id  la adjudicación, constituir 
en la Caja de Depósitos o en la 
ferroviaria, la fianza definitiva por 
La cantidad de. 16.811,72 pesetas, 
como fija, por el 5 por 100 del pre
supuesto de contrata, y  la  de pe
setas 14.537,08 como exceso, con-, 
forme a lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 26 de Julio de 1926, en
total 31.348,80 pesetas, Ja mitad en 
Deuda ferroviaria del Estado, y  el 
resto en la forma establecida en las 
disposiciones vigentes, y dentro del 
mismo plazo otorgar la escritura dé 
contrata con el Notario que se le de
signe, ante el que deberá justificar el 
pago de los gastos de publicación de 
anuncios y  acta de la subasta.

Lo que comunico a V. B. para sai 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, S. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1927.— El D irector general* 
A. Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejeeutU 

vo del Consejo Superior dé ferro* 
carriles. ..y'




